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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto declarando mal formada, 
que no ha lugar a decidirla, y  lo 
acordado, en la competencia susci
tada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Madrid y el Tribu
nal Industrial de esta Corte.— Pági
nas 106 a 108.

Ministerio de Estado.

Real decreto ascendiendo a Ministro 
Plenipotenciario de primera clase a 
D. Vicente Gutiérrez de Agüera y Ba
yo, Ministro Plenipotenciario de se
gunda en Copenhague, y disponien
do continúe prestando sus servicios 
en el mencionado puesto,-*—Pági
na 108.

Otro ídem id, id, a D. Daniel Carba.- 
lio y Prat, Ministro Plenipotencia
rio de segun(Ta clase en El Haya, y 
disponiendo continúe prestando sus 
servicios en el referido puesto,— Pá
gina 108.

Otro ídem id. id. de segunda clase 
a D. Fernando Alcalá Galiana y 
Smith, Conde de Torrijos, Ministro

. Plenipotenciario de tercera clase en 
Belgrado, y disponiendo continúe 
prestando sus servicios en dicho 
puesto.— Página 108,

Otro declarando en situación de ex
cedencia forzosa a D. José Muñoz y 
Vargas, Conde de Bulnes, Ministro 
Plenipotencia de tercera clase, en la 
Secretaría particular de S. M. el 
Rey (q. D. g).— Página 108.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase a D. Jo
sé Muñoz y Vargas, Conde de Bul- 
nes, en situación de excedente for
zoso.— Página 108.

Otro ídem id. id. a D. Juan M. de Arís- 
tegui' y Vidanrre, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase en Bogo

tá, y disponiendo continúe prestan
do sus servicios en el referido pues
to.— Página 108.

Otro ídem id. de tercera clase, a don 
Manuel Casulleras y Macazaga, Se
cretario de primera clase en la Em
bajada en París, y destinándole con 
aquella categoría a la Legación en 
Santo Domingo.— Página 109.

Otro ídem a Cónsul general de prime
ra clase a D. Enrique Gaspar y Bat- 
llés, Cónsul general en Londres, y4 
disponiendo continúe prestando sus 
servicios en el mencionado puesto. 
Página 109.

Otro disponiendo que D. José Toron- 
gie Español, Cónsul general en siz 
tuación de excedente voluntario, pa
se a continuar sus servicios, con di
cha categoría, al Consulado general 
de la Nación en Montevideo.—-Pági
na 109.

Otro ídem que D. Manuel de la Esco- 
sura y Fuertes, Cónsul general en 
Manila, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, al Consu
lado general de la Nación en Mel- 
bourne.— Página 109.

Otro ascendiendo a Cónsul general, 
destinándole con dicha categoría al 
Consulado de la Nación en Manila, a 

v D. José María, Sempere y Olivares, 
Cónsul de primera clase en Atenas. 
Página 109.

Otro disponiendo que D. Fernando 
Cassani y Herreros de Tejada, Viz
conde de Fefiñanes, Secretario de 
primera clase en la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 

 ̂ categoría, a la Embajada en París.—  
Página 109.

Otro ídem que D. Alvaro de Maldona- 
*■ do y Liñán, Secretario de primera 

clase e&la Legación en Constantino- 
pla, pase a continuar sus servicios, 
i on dicha categoría, a la Dirección  
general de Marruecos y Colonias.—  
Página 109.

Otro ídem que D. Garlos Rojas y More
no, Conde de Torrellano, Secretario 

-de primera clase en este Ministerio, 
pase a continuar sus servicios, con

dicha categoría, a la Secretaría par
ticular de S. M. el Rey (q. D. g.).—  
Página 109.

Otro ídem que D. Francisco Muns y 
Andreu, Secretario de primera clase 
en la. Legación en Varsovia, pase a 
continuar sus servicios, con dicha' 
categoría, a este Ministerio.— Página 
109.

Otro ídem que D. Miguel Espelius y  
Pedroso, Conde de Morales, Secreta
rio de primera clase en la Legación 
en Viena, pase a continuar sus ser
vicios, con dicha categoría, a la Le
gación en Varsovia.— Página 109.

Otro ascendiendo a Cónsul de prime
ra clase a D. Luis Orduña y Moral, 
Cónsul de segunda clase en Tampi
co, y disponiendo continúe prestan
do sus servicios en el referido pues
to.— Página 109.

iOtro ídem a Cónsul de primera clase, 
y disponiendo pase a continuar sus 
servicios, con dicha categóría, al : 
Consulado de la Nación en Caracas, ¡ 
a D. Antonio Luis Serrano y Contre
tes, Cónsul de segunda clase en Saf- 
fi.— Página 110.

Otro ídem id. id., y disponiendo pase 
a continuar sus servicios al Consu
lado de la Nación en Smirna, a don 
Federico Gabaldón y Navarro, Cón
sul de segunda clase en el Consulado 
general de la Nación en Tánger.—  ! 
Página 110.

Otro ídem id. id. a D. Ramiro Fernán? ’ 
dez Pintado y Camacho, Cónsul de 
segunda clase en Belem, en comisión f 
en Río de Janeiro, y disponiendo : 
continúe prestando sus servicios en 
referida Legación.— Página 110.

Otro ídem id. id. a D. Daniel Castel y  
Marco, Cónsul de segunda clase en 
Dresde, y disponiendo continúe 
presiando sus servicios, con aquella 
categoría, en el Consulado de la Na
ción en Teherán.— Página 110.

Otro ídem id. id. a D. Manuel Galán y  
Pacheco de Padilla, Cónsul de se- \ 
gunda clase en Valenga do Miño, y  
disponiendo pase a continuar sm  
servicios con . aquella categoría  $
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como Encargado de Asuntos consu- 

. lares, a la Legación en^La Asunción. 
Página 110.

Divo ídem id, id. y disponiendo pase 
a continuar sus servicios con dicha 
categoría al Consulado de la nación 
en La Paz, y como Encargado de 
Asuntos consulares, a D. José Gime- 
no y Aznar, Cónsul de segunda cla
se en el Consulado general de la na
ción en Nueva York.— Página 110.

Dtro disponiendo que D. Ildefonso Pla
na y Carnacho, Cónsul de primera 
clase en Rosario de Sania Fe, en 
comisión en Copenhague, pase a 
continuar sus servicios con dicha ca
tegoría y como Encargado de Asun
tos consulares, a la Legación en la 
referida capital.— Página 110.

Otro ídem que D. Angel de la Mora y 
Arena, Cónsul de primera clase en 
La Plata y en comisión en este Mi
nisterio, continúe prestando sus ser
vicios con dicha categoría en es
te Departamento ministerial.— Pági
na 110.

Piro ídem que D. Eduardo María Da- 
nís y Maranjes, Cónsul de primera 
clase en Nápoles y en comisión en 
este Ministerio, continúe prestando 
sus servicios en este Departamento. 
Página 110.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real decreto promoviendo a la plaza 
de Magistrado del Tribunal Supre
mo a D. Manuel Feced y Yalero, Ma
gistrado de término, Presidente de 
la Audiencia territorial de Albacete. 
Páginas 110 y l i l .

Dlro nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Albacete a D. Eduardo Alonso y  
Alonso, Magistrado de término, Pre
sidente de Sala de la de Valencia.—  
Página 111.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Valencia a D. Luis Zapatero Gon
zález, Magistrado de término, elec
to para el cargo de Presidente de la 
provincial de Oviedo.— Página 111.

Otro jubilando a D. Adolfo Suárez y 
Gutiérrez, Magistrado del Tribunal 
Supremo.— Página 111.

Otro promoviendo a la plaza de Ma

gistrado del Tribunal Supremo a don 
Pedro María de Castro y Fernández, 
Magistrado de término, Presidente 
de la Audiencia territorial de Pam
plona.— Página 111.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Pamplona a D. José María Olal- 
de y Satrústegui, Magistrado de tér
mino, que sirve el cargo de Presi
dente de Sala de la Audiencia pro
vincial de la misma capital.— Pági
na 111.

Oír o ídem Dignidad Abad de la Sania 
Iglesia Magistral de Alcalá de He
nares, Presidente de su Cabildo y 
Párroco a la vez de su parroquia, 
al Presbítero D. Julián Fernández 
Díaz, Canónigo de dicha Iglesia Ma- 
gis tral.— Página 111.

Otro ídem para la Canonjía, vacante 
en la Santa Iglesia Catedral, que ha 
de reducirse a Colegiala, de Tudela, 
al Presbítero Licenciado D. Pascual 
García Jar ay.— Página 111.

Otro ídem id. vacante en la Santa Igle
sia Catedral, que ha de reducirse a 
Colegiata, de Ceuta, a D. Ricardo 
.Crespo Navarro, Beneficiado So- 
chantre de dicha Iglesia. —  Pági
na 111.

M inisterio de Hacienda.
Real decreto aprobando los Presu

puestos generales del Estado de gas
tos e ingresos para el año actual.— 
Páginas 112 a 155.

Otro disponiendo que la Inspección  
del impuesto del Timbre corra a car
go de las Inspecciones de ios tribu
tos.— Página 150.

M inisterio del Ejército.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a ¡os individuos; que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas. —  Páginas 15G 
a 158.

M inisterio de Hacienda.
Real orden relativa al reparto del re

manente del millón de pesetas para 
indemnizar a los cesantes por la im

plantación del Monopolio de petró« 
leos.— Páginas 158 y  159.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se publiqué 
en este periódico oficial ¡a relación 
de opositores aprobados para ingre«. 
so en la Escuela de Policía Es paño* 
la.— Páginas 159 a 161.

Ministerio de Instrucción publica
y Bellas. Artes

Real orden relativa a la concesión dé, 
exámenes extraordinarios. —  PágL 
ñas 161 a 164.

Otra resolviendo reclamaciones pve* 
sentadas contra ¡as propuestas pro-* 
visionales de adjudicación de Es* 
cuelas nacionales por cuarto turno* 
correspondientes a ¡as vacantes dé 
Maestro anunciadas en la G a c e t a  dej 
Madrid desde 1.° de Junio a 30 dé 
Septiembre del año próxim o pasa* 
do.— Páginas 162 a 164.

M inisterio de Economia Nacional

Real orden disponiendo se convoqué, 
concurso-oposición, entre funciona* 
rios adscritos a este Ministerio con 
categoría de Jefe de Negociado $ 
Oficial de Administración civil, pa* 
ra cubrir dos plazas vacantes de Se* 
arelarlos comerciales de tercera da* 
se.— Página 165.

Otra nombrando una Comisión encar* 
gada de fijar el precio de las prime* 
ras materias tartáricas.— Página 165*

Administración Central

H a c i e n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvicn* 
do expedientes incoados en virtud 
de instancias solicitando exención 
del impuesto que grava los bienes, 
de las personas jurrídicas »— Pagi* 
na 165.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  A n u n c i o s  de 
p r e v i o  p a g o .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  deü 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del píie* 
go 19.

PARTE OFICIAL
S, M, el Rey Don Alfonso X líl 

Xq, D. g,), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, 5< A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REAL DECRETO 

Nika. 44,
En el expediente y autos de compe

J®»cia suscitads entre el Gobernador

civil de la provincia de Madrid y el 
Tribunal industrial de esta Corte, de 
los cuales resulta:

Que en 1.° y 27 de Junio de 1929, 
D. Modesto García Anés y D. Luis 
Sáez Mcnéndez, formularon ante el 
Tribunal industrial de esta Corte sen
das demandas contra el Director de 
la Compañía Internacional ¿e ‘Coches 
Camas, para que se les abonaran ho
pas extraordinarias de trabajo y otros 
devengos, e intentados en ambos pro
cedimientos el acto conciliación 
por incompetencia del demandado, 
planteóse en dichos juicios la cuestión 
¡de eornpeiqicia de jurisdicción, que 
fué decidida por Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
cíe 11 de Jupio da 193.0. de acuerdo

con lo consultado por la Comisión per* 
mínente del Consejo de Estado, en el 
sentido de declararla mal suscitada* 
que no ha lugar a decidirla y lo acor.*
dado.

Que levantada la suspensión de lo§¡ 
autos y se palada para el 23 de Octu- 
bre de 1930 la celebración de la vista* 
ordenándose la citación de los Jura
dos correspondientes y de las partes* 
el Gobernador civil de Madrid, 
acuerdo con el informe del Abogad® 
del Estado, volvió a requerir- de inhi
bición al Tribunal industrial de Ma* 
■drid, en e! juicio incoado ante el mis" 
í i io  por D„ Modesto García Anés, achí* 
riendo en el requerimiento los íextoS 
legales y consideraciones que estimó 
pertinentes.
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Que • el Presidente, del Tribunal In
dustrial, con suspensión del procedi
miento  ̂ por providencia de 12 de Ju
lio de 1930, ordenó que, en. cumplien

do- de lo dispuesto en el artículo’ 10 
,del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, se comunicara al Ministerio 
fisca l-por tres dí,a$ y por igual térmi
no a. la parte demandante, entregán
doles necesariamente los autos, y en 
s u -virtud, el Fiscal y el demandante 
manifestaron lo que creyeron conve
niente sobre la competencia’ enta
blada.

Que por providencia del Presidente 
del Tribunal industrial de 22 de Julio 
.de 1930, se señaló para la vista de los 
autos a que se refiere el artículo 11 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, el 27 de Julio de 1930, dis
poniéndose se citara a la parte deman
dante y al Fiscal.

Que verificadas ambas citaciones, no 
comparecieron en el día de la vista, ni 
el Fiscal ni la parte demandante, 
y el Presidente del Tribunal indus
trial, por auto de 2:8 de Julio de 1930, 
mantuvo su competencia para seguir 
conociendo del asunto, fundándose en 
Jas razones legales que estimó del 
caso.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por el Aboga
do del Estado, insistió en el requeri
miento, surgien do de lo expuesto el 
presente confiicto jurisdiccional:

Visto el artículo 458 dél Código del 
Trabajo, según el que: “ La demanda 
—de juicio ante el Tribunal indus
trial— se formulará por escrito y sin 
necesidad de ajustarse a otras forma
lidades que las aquí expresadas, con
tendrá los siguientes requisitos: 1.° La 
designación del Tribunal industrial 
ante, quien se presente, 2,° La desig
nación de los demás interesados o par
tes y de su domicilio. 3.°' La enumera
ción clara y concreta de los hechos 
sobre que verse la petición. 4:.° La sú
plica de que sea condenado el deman
dado o demandados a la entrega de 
la cantidad que se considere exigiMe, 
sin perjuicio de lo que dispone el ar
tículo 487, o la ejecución o abstención 
de uno o más actos o hechos deter- 
nados. 5,° La fecha y la firma. Desig
nará'* igualmente el domicilio del de
mandado o demandados, salvo cuando 
no constare ni pudiera averiguarse en 
la Oficina municipal respectiva o en 
otra dependencia particular en que 
aquél tuviera encargados o represen
tantes. Si el -demandante litigase por 
sí mismo o por medio ele persona que 
no sea Abogado ni'Procurador, desig
nará también domicilio en la capital 
donde se constituya el TH.hr,n ni in

dustria!, y en el que se practicarán 
todas las diligencias que hayan de en
tenderse con aquél” .

Visto el artículo 458 del propio 
Cuerpo legal, conforme al que: “ Si la 
demanda fuera admisible, el Juez se
ñalará, dentro de los ocho días si
guientes, el día y hora en que ha de 
tener lugar el acto de conciliación o 
antejuicio, citándose a las partes y ha
ciendo entrega a la demandada de la 
copia de aquélla. Deberá señalarse un 
término mayor en los casos de ausen
cia del demandado o de tener éste su 
domicilio fuera del partido judicial, 
con sujeción a la ley de Enjuiciamien
to civil:

Visto el artículo 461 del referido 
Código, previniendo que: “El Juez se
ñalará, para la celebración del juicio, 
el primer día hábil, dentro del plazo 
más breve posible, fijando la hora y 
previniendo a las partes que compa
rezcan con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, y acor
dando la citación de los Jurados que 
correspondan para el día señalado. 
Las partes podrán solicitar la prácti
ca, desde luego, sin esperar al día se
ñalado para el juicio, de aquellas di
ligencias de prueba que por alguna 
causa fuera de temer que no pudieran 
practicarse en el juicio. Contra la re
solución del Juez no se dará recurso 
alguno. Entre la conciliación sin ave
nencia y el juicio deberán mediar, por 
lo menos, tres días” :

Visto el artículo 10 del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887 dis
poniendo que: “ Sin pérdida de tiem
po el requerido acusará recibo del ofi
cio al Gobernador y comunicará el 
asunto al Ministerio fiscal por tres 
ellas, a lo más, y -por igual término a 
cada una de las partes” ; y

Visto el artículo 11 del mismo Real 
'decreto, a tenor ddl cual: “ Inmedia
tamente se citará al Ministerio fiscal 
y a las partes para la vista, que debe
rá celebrarse dentro del tercer día. 
Verificada é^a, el requerido dictará 
auto en otro plazo igual, declarándo
se competente o incompetente.”

Considerando: Primero. Q u e  e l  
Presidente fiel Tribunal Industrial de 
Madrid, al recibir el oficio inhibitorio 
del Gobernador civil, dispuso la comu
nicación sucesiva de los autos al Mi
nisterio fiscal y al demandante, y tam
bién la citación de los mismos para la 
vista del incidente de competencia, pe
ro no ordenó igual comunicación y ci
tación respecto9del demandado»

Segundo. Que conforme a los ar
tículos 455, 458 y 481 del Código de 
Tr'abajo, es incuestionable que la Ley 
reconoce a los demandados en inicio

ante el Tribunal Industrial, la coOsif 
deración de parte en dicho juicio, siiíí; 
que sea en m odo alguno necesario qúé\ 
aquéllos se hayan personado en autos*! 
puesto que en juicios de la ¡naturaleza’! 
esencialmente verbal com o él de quej 
se trata, la comparecencia tiene lugar] 
en el acto de la vista en el caso de qué; 
el auto de conciliación o antejuiciq; 
se haya dado por intentado por la faK 
ta de presencia del demandado, que: 
no es obligatoria, pudiendo suceder! 
que entre la presentación de la fieman-] 
fia y la celebración de la vista, co)B<>j 
ocurre en el caso actual, sobrevengáj 
el requerimiento de inhibición, sin qué: 
pueda admitirse la tesis de que el de-; 
mandado deba ser citado para la vista! 
fie la cuestión principal, citación que; 
implica su reconocimiento como parté' 
en el juicio, y se le deniegue su con-' 
dicióii de parte en la cuestión inci-] 
dental la resolución de la que puedé 1 
afectarle de igual modo que la reso- j 
lución de fondo.

Tercero. Que el Director de lj$ \ 
Compañía de Coches-camas fué ciíadáj 
para la vista del juicio, y  en cambio I 
con posterioridad no le fueron comu-1 
nicados los autos ni citado a la vista! 
en el incidente de competencia, pri
vándole, como parte, de alegar las ra
zones qué estimara oportunas en de
fensa de sus derechos adjetivos y  pri
vándose asimismo el Juez de elemen
tos de juicio que pudieran resultar né-] 
cesarlos al efecto de su decisión dq 
mantenimiento o desesiimiento de sit 
competencia, elementos que el legisla-; 
dor quiso se tuvieran en cuenta, al  ̂
prevenir ©n el artículo 10 del Real’ 
decreto de 8 de Septiembre de 1887/ 
“ que se comunicará el asunto al Mi
nisterio fiscal por tres días, a lo más, 
y por Igual tiempo a cada una de las- 
partes” , y  al establecer en el 11 qué 
“ inmediatamente se citará al Ministe
rio fiscal y a las partes para la vista* 
que deberá celebrarse dentro del ter
cer día. Verificada ésta, el requerido 
dictará auto en otro plazo igual, de
clarándose competente o incompe
tente”.

Cuarto. Que, a mayor abundamien
to, en juicio similar al actual, por ra
zón de la forma del procedimiento^ 
o sea en juicio interdicta!, el Pode# 
moderador, por su decisión de com-* 
petcncia de 21 de Octubre de 1908, 
declaró que, vi bien el demandado ■ 
no se había personado en los autos, 
no obstante haber sido citado en le-, 
gal forma, habiendo sido por ello de- ¡ 
clarado en rebeldía, tal circunstancia; 
no le priva de la consideración de 
parte que en los interdictos reconoce 
a los demandados el artículo ÍJ?§4 
ele la lev de Enjuiciamiento -civil-, if "
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que en tal concepto, y en cum plí- <l 
Intento de lo que disponen los artícu
los 10 y 11 del Real decreto de 8 de 
Septiem bre de 1887, debió el Juzgado 
com unicar el asunto y citar para la 
vista del incidente a la expresada 
parte en la form a que previene el ar
t ícu lo '281 de la ley -d e  Enjuiciam ien
to civ il para los litigantes declarados 
o  constituidos en rebeldía, constitu
yendo tal om isión  un v icio  esencial 
com etido  en la sustanciación de la ¡ 
contienda que im pide por ahora su 
Resolución en cuanto al fondo.

Quinto. Que análogo recon ocim ien 
to al que hace el artículo 1.654 de la 
ley  de Enjuiciam iento civil, con re
la ción  a los demandados en ju icio  in- 
terdictal, hace, acaso con m ayor in 
sistencia, el Código del Trabajo en 
los tan repetidos artículos 456, 458 y 
'461, con referencia a los dem andados 
en ju icio  industrial, con  la d iferen
cia, en el caso presente, de que el 
dem andado no sólo no se halla en 
la situación de rebeldía, a que alude 
el párrafo tercero del artículo 462 del 
Código de Trabajo, sino ni siquiera 
en la de simple ausencia, de que se 
ocupan  los tres restantes párrafos del 
p ro p io  artículo.

Sexto. Que el Presidente del T r i
bunal Industrial de M adrid debió, 
pues, por identidad de razón com u
n icar los autos al dem andado, así co 
m o citarlo para el acto de la vista del 
incidente, con  arreglo a los artículos 
10 y  11, respectivam ente, del Real 
•decreto de 8 de Septiem bre de 1887, 
y  la om isión  de tales trámites consti
tuye sendos v icios esenciales de p ro 
cedim iento en la sustanciación de la 
contienda planteada, que im piden 
por ahora resolverla en cuanto a su 
fon do,

Conform ándom e con  lo expuesto 
p or  la Com isión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal form ada la 
presente cuestión de com petencia, que 
no ha lugar a decidirla, y lo acor
dado.

Dado en Palacio a c in co  de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistro», 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 45.

En atención a las circunstancias 
que concurren  en D. Vicente Gutié
rrez de Agüera y Bay#, Mi M inistro

Plen ipotenciario de segunda clase en 
Copenhague, y con arreglo a lo dis
puesto en ]ta base sexta de Mi D ecre
to fecha 17 de Agosto de 1980, m od i
ficando el orgánico de la Carrera di
plom ática de 29 de Septiembre de 
1928,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de prim era clase, d ispo
niendo que continúe prestando sus 
servicios en el referido puesto.

Dado -en Palacio a tres de Enero de ; 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de* Es indo,

S a n t ia g o  S t u a r t  y F a l c ó .

Núm, 46.

En atención a las circunstancias 
que concurren  en D. Daniel Carbalíu 
y Prat, Conde de Pradere, Mi M inis
tro P len ipotenciario de segunda clase 
en El Haya, y con arreglo a lo dis
puesto en 3¡a base sexta de Mi D ecre
to fecha 17 de-Agosto de 1930, m od i
ficando el orgánico de la Carrera di
plom ática de 29 de Septiembre de 
1928,

Vengo en ascenderle a M inistro Ple
nipotenciario de prim era clase, d ispo
niendo que continúe ¡^restando sus 
servicios en el referido puesto.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 47.

En atención a las circunstancias que 
concurren  en D. Fernando Alcalá-Ga- 
liano y Smith, Conde de T orrijos, Mi 
M inistro P len ipotenciario de tercera 
clase en Belgrado, y con  arreglo a lo 
dispuesto en la base sexta de Mi D ecre
to fecha 17 de Agosto de 1930, m od i
ficando el orgánico de la Carrera di
plom ática de 29 de Septiembre de 
1828,

Vengo en ascenderle a M inistro Ple
nipotenciario de segunda clase, en la 
vacante producida en esta categoría 
por .ascenso de D. Vicente Gutiérrez de 
Agüera y Bayo, disponiendo que con 
tinúe prestando sus servicios en el re
ferido puesto.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 48.

Con arreglo a lo dispuesto en la ba
se quint,a de Mi Decreto de fecha 17 
de A gosto 'de  1930, m odificando el or
gánico de la Carrera diplom ática de 
29 da Septiembre de 1928,

Vengo en declarar en situación de 
excedente forzoso a D. José Muñoz y 
Vargas, Conde de Bulnes, Ministro 
P len ipotenciario de tercera clase eu 
Mi Secretaría particular.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

SANTLA.ro S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 49.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D, José Muñoz y 
Vargas, Conde de Bulnes, M inistro ple- 

I n ipotenciario de tercera clase, en si- 
I tuación de excedente forzoso, y con 

arreglo a lo dispuesto en la base sex
ta de Mi Decreto de fecha 17 de Agos
to de 1930, m odificando el orgánico 
de la Carrera diplom ática de 29 de 
Septiem bre de 1928,

Vengo en ascenderle a M inistro Ple- 
n ipotencio de segunda clase, en la va
cante producida en esta categoría por 
ascenso de D. Daniel Carvallo y Prat, 
Conde de Pradere, disponiendo que 
continúe en la referida situación.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t i a g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

' Núm. 59. ■

En atención a las circunstancias que 
concurren  en D. Juan M. de Arístegui 
y Vidaurre, Mi M inistro Plenipotencia
rio  de tercera clase en Bogotá, y con 
arreglo a lo dispuesto en la base sex
ta de Mi Decreto de fecha 17 de Agos
to  de 1930, m odificando el orgánico 
de la Carrera diplom ática de 29 de 
Septiem bre de 1928,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
n ipotenciario de segunda clase, en la 
vacante p roducida  p or  pase a la si
tuación de excedente forzoso de don 
José Muñoz y Vargas, Conde de Bul
nes, d isponiendo que continúe pres
tando sus serv icios en el referido 
puesto.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

S a n t i a g o  S t u a r t  y  F a l c ó .
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Núm. 51.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Manuel Casulle
ras y Macazaga, Secretario de prime
ra clase en Mi Embajada en París, y 
con arreglo a lo dispuesto en la base 
sexta de Mi Decreto fecha 17 de t 
Agosto de 1930, modificando el orgá- j 
nico de la Carrera diplomática, de 29 j 
de Septiembre de 1928,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y des
tinarle, con esta categoría, a Mi Le
gación en Santo Domingo.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm» 52.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Enrique Gaspar 
y Batllés, Cónsul general en Londres, 
y con arreglo a lo dispuesto en la 
base sexta de Mi Decreto de fecha Í7 
de Agosto de 1930, modificando el or
gánico de la Carrera diplomática, de 
29 de Septiembre de 1928,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge
neral de primera clase, disponiendo 
que continúe prestando sus servicios 
en el referido puesto.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 53.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. José Torongi 
Español, Cónsul general, en situación 
de excedente voluntario, y de acuer
do con las disposiciones vigentes,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con di-cjia cate
goría, al Consulado general de la Na
ción en Montevideo, en la vacante 
producida por traslado de D. Enrique 
Somoza y Tenreyro.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 54.

Vengo en disponer que D. Manuel 
de la Escosura y Fuertes, Cónsul ge
neral en Manila, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, al Con

sulado general de la Nación ea Mel- 
bourne.'

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 55.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. José María Sem
pere y Olivares, Cónsul de primera 

, clase en Atenas, y con arreglo a lo 
dispuesto en la base sexta de Mi De
creto de fecha 17 de Agosto de 1930, 
modificando el orgánico de la Carre
ra diplomática, de 29 de Septiembre 
de 1928,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge
neral y destinarle, con esta categoría, 
al Consulado general de la Nación en 
Manila, en la vacante producida por 
traslado de D. Manuel de la Escosura 
y Fuertes.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 56.

Vengo en disponer que D. Fernan
do Cassani y Herreros de Tejada, Viz
conde de Fefiñanes, Secretario de pri
mera clase en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, a Mi Embajada en París, en la 
vacante producida por ascenso de 
D. Manuel Casulleras y Macazaga.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 57.
Vengo en disponer que D. Alvaro 

de Maldonado y Liñán, Secretario de 
primera clase en Mi Legación en, 
Constantinopla, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, a la 
Dirección general de Marruecqs y Co
lonias, en la vacante producida por 
traslado de D. Fernando Cassani y 
Herreros de Tejada, Vizconde de Fe
fiñanes.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó ?

Núm. 58.

Vengo en disponer que D. Carlos 
Rojas y Moreno, Conde de Torreliano, 
Secretario de primera clase en el Mi
nisterio de Estado, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, a 
Mi Secretaría particular.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 59.

Vengo en disponer que D. Francisco 
Muns y Andreu, Secretario de primera 
clase en Mi Legación en Varsovia, pase 
a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, al Ministerio de Estado, en 
la vacante producida por traslado de 
D. Carlos Rojas y Moreno, Conde de 
Torreliano.

Dado en Palacio a tres de Enero df 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 60.

Vengo en disponer que D. Miguel Es
pelius y Pedroso, Conde de Morales, 
Secretario de primera clase en Mi Le
gación en Viena, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, a Mi 
Legación en Varsovia, en la vacante 
producida por traslado de D. Francis
co Muns y Andreu.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 61.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Luis Orduña y Moral, 
Cónsul de segunda clase en Tampico, 
y con arreglo a lo dispuesto en la ba
se sexta de Mi Decreto de fecha 17 de 
Agosto de 1930 modificando el orgáni
co de la Carrera diplomática de 29 de 
Septiembre de 1928,

Vengo en ascenderle a Cónsul de pri
mera clase, en turno de antigüedad, 
disponiendo que continúe prestando 
sus servicios en el referido puesto.

Dado en Palacio a tres de Enero 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó *
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Núm. 62*
En atención a las circunstancias que 

con curren  en D. Antonio Luis Serrano 
y  Contreras, Cónsul de segunda clase 
en SaíFi, y con  arreglo a lo dispuesto 
«n  la base sexta de Mi D ecreto de fe
cha 17 de Agosto de 1930 m odifican
d o  el orgánico de la Carrera diplom á
tica de 29 de Septiembre de 1928,

Vengo en ascenderle a Cónsul de p r i
m era clase en turno de e lección ; dis
pon ien do que pase a prestar sus ser
v icios, con esta categoría, al Consula
do de la N ación en Caracas, en la va
cante producida por haber sido de
clarado excedente voluntario D. Juan 
M anuel Cano y Trueba.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
m il novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 63.

E n atención a las circunstancias que 
concurren  en D. F ederico Gabaldón y 
Navarro, Cónsul de segunda clase en el 
Consulado general de la N ación  en. 
Tánger, y con  arreglo a lo dispuesto 
fen la base sexta de Mi Decreto de fe
cha 17 de Agosto de 1930 m odificando 
el orgánico de la Carrera diplom ática 
de 29 de Septiem bre de 1928,

Vengo en ascenderle a Cónsul de p ri
mera clase, en turno de antigüedad, 
disponiendo que pase a continuar sus 
Servicios, con  esta categoría, el Con
sulado de la N ación en Smirna, en la 
vacante producida  por traslado de don 
Roberto Spottorno y Sanz de Andino.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 64,

En atención a las circunstancias que 
con cu rren  en D. Ram iro Fernández 
P intado y Cam acho, Cónsul de segun
da clase en Belem y  en com isión  en 
R ío  de Janeiro, y  con  arreglo a lo 
dispuesto en la base sexta de Mi D e
creto de fecha 17 de Agosto de 1939 
m odificando el orgánico de la Carre
ra diplom ática de 29 de Septiembre de 
1 9 2 8 ,

Vengo en ascenderle ü Cónsul cíe 
prim era clase, en turno de e lección ; 
d isponi e u d o q u e o o n 1.11 \ á c p r e a i a ¿ i d o 
sus servicios, con  esta categoría, en el 
referido Consulado de la N ación  en 
Río de Janeiro,

D ado en Palacio a tres de Enero de 
m il ¿novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 65.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Daniel Castel y 
Marco, Cónsul de segunda clase en 
Dresde, y  con  arreglo a lo dispues
to en la base sexta de Mi D ecreto -de 
fecha 17 de Agosto de 1930, m odifi
cando el orgánico de la Carrera d ip lo
m ática de 29 de Septiembre de 1928,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
prim era clase, en turno de antigüe
dad, disponiendo que pase a conti
nuar sus servicios, con  esta categoría, 
en el Consulado de la N ación en Tehe
rán, en la vacante producida por tras
ijado de D. Pedro A. Satorras de Dá
melo, Marqués de Bellpuig.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
m il novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

 Núm. 66.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Manuel Galán y 
P acheco de Padilla, Cónsul de segun
da clase en Valen$a do Miño, y con  
arreglo a lo dispuesto en la base sex
ta de Mi Decreto de fecha 17 de Agos
to de 1930, m odificando el orgánico 
de la Carrera diplom ática de 29 de 
Septiembre de 1928,

Vengo en, ascenderle a Cónsul de 
prim era clase, en turno de e lección , 
d isponiendo que pase a continuar sus 
servicios, con  esta categoría, y com o 
Encargado de Asuntos consulares, a 
Mi Legación  en La Asunción, en la 
vacante producida por haber sido de
clarado excedente voluntario D. Jo- 
s é María Cavero y G oicorrotea, Duque 
de Bailén.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno,

' -ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó ,

Núm. 67c
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. José Gimeno y  
Aznar, Cónsul de segunda clase en el j 
Consulado general de la N oción  en 
Nueva York, y con arreglo a lo dispues
to en la base sexta de Mi D ecreto de 
fecha 17 -de Agosto de 1930, m odifi
cando el orgánico de la Carrera d ip lo
mática de 29 de Septiem bre de 1928, 

Vengo en ascenderle a Cónsul de 1

prim era clase, en turno de ¡antigüe* 
•dad, d isponiendo que pase a con ti* 
nuar sus servicios, con  esta categoría* 
y  com o Encargado de 'Asuntos con.su* 
lares, a Mi Legación en La Paz, en; 
la vacante producid# por haber sido1 
declarado excedente voluntario don 
Luis Guillén y  Gil.

D ado en Palacio a tres de Enero dé 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 68*
Vengo en disponer que D. Ildefon

so Plana y Camacho, Cónsul de pri-  
mera clase en Rosario de Sania Fe, en 
com isión  en Copenhague, pase ¡a con* 
tinuar sus servicios, con  dicha catégo* 
ría, y com o Encargado de Asuntos con 
sulares, a Mi Legación en la referida" 
capital.

Dado en Palacio a tres de Enero dé 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

'Sa n t i a g o  S t u a r t  y  F a lc ó .

Núm. 69.
Vengo en disponer que D. Ángel de 

la Mora y Arena , Cónsul de prim era 
clase en La Plata, y en com isión  en 
el M inisterio de Estado, continúe pres* 
tan do sus servicios, con esta catego* 
ría, en el referido M inisterio.

Dado en Palacio a tres de Enero dé 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de .Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a lc ó .

■Núm. 70.
Vengo en disponer que D. Eduar

do María Danís y Maranjes, Cónsul de 
prim er# clase en Nápoles, y  en comí* 
sión en el M inisterio de Estado, con* 
tinúe prestando sus servicios, con  es* 
ta categoría, en el referido Ministerio*?

D ado en Palacio a tres de Enero dé? 
. m il novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 71.

De con form idad  con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Real decreto de 14 
de Mayo de 1924,

Vengo en prom over, en el turno pri-
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mero, a la plaza de Magistrado del 
Tribunal' Supremo, yacan te por exce
dencia de D ."M anuel Moreno, a don 
Joaquín Feced y Valero, Magistrado 
de término, que sirve el cargo de Pre
sidente de la Audiencia territorial de 
Albacete, .

Dado en P a la c io  a cinco de Enero 
de mil n o v e c ie n to s  treinta y uno.

ALF O N SO

El M inistro de Gracia y Justicia,
J oaq u ín  de  M o n te s  J o v e l l a r .

N úm. 72.

De c o n fo r m id a d  co n  lo d ispuesto  en 
el artículo 46 de la ley  a d ic ion a l  a la 
O rgánica  del P o d e r  ju d ic ia l ,  en rela 
c ión  con  el 4.° del R eal decreto  de 14 
de Mayo de 1924,

Vengo  en n o m b ra r  para  la plaza de 
P residente de la A u d ien c ia  territorial 
.de Albacete, vacante p o r  p r o m o c ió n  
de 13. Joaquín  F eced ,  a D. E d u a rd o  
A lonso  y  A lonso ,  Magistrado de tér
m ino , que sirve el cargo  de P r e s id e n 
te de Sala de ia de Valencia .

D ado  en P a la c io  a c in c o  de E n ero  
de mil n ov ec ien tos  treinta y  uno.

ALF O N SO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jo a q u ín  d e  M o n t e s  Jo v e l l a r .

Núm. 73.

 De c o n fo r m id a d  con  lo  d ispuesto  
en los artículos  3.° y 9.° del Real de
creto -ley  de 15 de A gosto  de 1927, 

V en go  en n o m b ra r  para' la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia• 
territorial de Valencia ,  vacante p o r  
haber s ido  tam bién  nombrado para 
otro cargo  D. E d u a rd o  A lon so ,  a don  
Luis Zapatero  González, Magistrado de 
término,, electo para  el cargo  de P r e 
sidente de la p r o v in c ia l  de Oviedo .

D a d o  en P a lac io  a c in c o  de E n ero  
ele rail n ov ec ien tos  treinta y  uno.

A LFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Jo a q u ín  d e  M o n t e s  Jo v e l l a r .

Núm, 74,

A c c e d ie n d o  a lo  so l ic i ta d o  p o r  don 
A d o l fo  Suá r e z y  Gutiérrez, Magistrado 
del T r ibu n al  Suprem o, y  de c o n fo r m i 
dad con  lo  dispuesto  en ios p árrafos  
p r im ero  y  segu ndo del radíenlo 49 del 
Estatuto de las Clases pasivas del E s
tado de 22 de O ctubre de-'1926,

V en go-en  jubilarle  con  el b e b e r  que 
Por c las if icación  le c o r resp on d a .

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Jo a q u ín  b e  'Mo n t e s  Jo v e l l a r .

- N ú m . 75 .

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
14 de Mayo de 1924,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por jubila
ción de D. Adolfo Siiárez, a D. Pedro 
María de Castro y Fernández, Magis
trado de término, que Sirve el cargo 
de Presidente de la Audiencia territo
rial de Pamplona.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

. ALFONSO.
El Ministro Ge Grade y Justicia,
Jo a q u ín  de  M o n t e s  Jo v e l l a r .

Núm. 76.
D e c o n fo r m id a d  con  io dispuesto 

en el artículo  46 de la L ey  ad ic ion a l  
a la o rgán ica  del P o d e r  jud ic ia l ,  en 
re la c ión  co n  el 4,° d e l ' Real decreto  
de 14 de M ayo  de 1924,

V en go  en n o m b ra r  para la plaza de 
Presidente  de la A u d ien c ia  territorial 
de  Pam plon a ,  vacante p o r  p r o m o c ió n  
de B . P e d ro  Alaria de Castro, a don  
José María Olalde y Satrústegui, Ma
gistrado de término, que sirve e l  ca r 
go  de P residente  de Sala y de la p r o 
v in c ia l  de la misma.

D a d o  en P a lac io  a c in c o  de Enero 
de m il  n ovec ien tos  treinta y uno.

ALFON SO

El UUUnro de Gracia y Justicia,
Jo a q u ín  d e  M o n t e s  Jo v e l l a r .

Núm. 77.

De c o n fo r m id a d  co n  lo  dispuesto 
en los Reales decretos  c o n c o r d a d o s  
de 27 de Junio  de 1867 y 13 de E n e
r o  de 181)6,

V en go  en n o m b ra r  D ig n id a d  A bad  
d é  la Santa Iglesia Magistral de Al
calá de Henares, Presidente  de su Ca
b i ld o  y  P á r r o c o  a la vez de su p a 
rroqu ia ,  cargos  vacantes  p o r  n o m b r a 
m iento  de D, Manuel F ernánd ez  Díaz 
para  Ja Macsíroseulra de Granada, ai 
P resb ítero  D. Julián F ernánd ez  Díaz, 
C anón igo  de dicha,  ig lesia  Magistral, 
p rop u esto  en - p r im e r  lugar en la ter
na form u lada  p o r  e l  T r ibu n a l  corres -  
ya n Tenue,

Dado en Palacio a cinco de Eneró; 
de rail novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Jo a q u ín  d e  M o n t e s  Jo v e l l a r ,

Núm. 78.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la S. I. C., que ha de reJ 
ducirse a Colegiata, de Tudela, porj; 
defunción de B. Luis Milagro, al Pres-¿ 
bitero Licenciado D. Pascual García 
Jaray, Párroco, que reúne las con di-* 
ciones exigidas por el artículo 13 del] 
Real decreto concordado de 20 de| 
Abril de 1903. ]

Dado en Palacio a cinco de Enero! 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Jo a q u ín  d e  M o n t e s  Jo v e l l a r .. -

Méritos y  servicios más importantes) 
de D. Pascual García Jaray. [

Cursó y probó sus 'estudios en w  
Seminario de Tarazona, siendo ordoA 
nado de Presbítero en 17 de Diciem-*/ 
bre de 1898 y obteniendo e í grado d á  
Licenciado en Sagrada Teología ei$ 
Septiembre de 1898. íf

Ejerció el cargo de Profesor de Fí# 
losofía en los cursos de 1897-98 A  
1901-02 en el Seminario de TarazonaJ 

Fué Coadjutor de la parroquia á S  
término de Santa María Magdalena*! 

’ de Tarazona, y Ecónomo de la de asj] 
censo ’ de Alhama de Aragón, obtel 
niendo, mediante concurso, esta p a l  
rroquia, cuyo cargo de Párroco viene» 
ejerciendo desde 22 de Octubre dgt 
1909 basta da actualidad.

Núm. 79.

Vengo en promover a la Canonjía 
vacante en 3a S. I. C., que ha de reí 
durirse a Colegiata, de 'Ceuta, poi| 
promoción de D. Pablo de Pablos, á| 
D. Ricardo Crespo Navarro, Benefl^  
ciado Sochantre de dicha iglesia, qu|| 
reúne las condiciones exigidas por e|j 
artículo 13 del Real decreto concotf** 
dado de 20 de Abril de 1903. ^

Dado en Palacio a cinco de Enerct 
de mil novecientos treinta y uno.

A LF O N SO  •
F! Ministro de Gracia y Justicia, '
Jo a q u ín  d e  • M o n t e s  Jo v e l l a r .

M éritos  y  servicios más im portante^  
de IX Ricardo Crespo Navarro.

Cursó y  probó sus estudios en lotk 
Seminarios de Orihuela y -Cádiz.  ̂ -u|:

En 2 6 .d e  Marzo de 1908 se posesioV 
nó, previa  o p o s ic ió n ,  del B en e f ic io /  
c on  cargo de p r im e r  Sochantre ,  d# l‘í| 
Santa Iglesia Catedral,  que  ha  d e  rcj¡jj 
ébricíff'C a Colegiata, de Ceuta, mm  
amóne Ce o ruga.
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Aun no siendo habitual en 
los proyectos de Decreto de prórroga 
de Presupuestos hacer preceder el ar
ticulado y los estados de m odificación  
de créditos de ningún género de ex
plicaciones, cree el G obierno que, por 
las notorias circunstancias que concu 
rren en el presente caso, parece jus
tificado exponer a V. M. las razones 
que le lian m ovido para proponer un 
sistema de prórroga que reúne carac
terísticas especiales, añadiendo a aque
llas la justificación de las diferencias 
líquidas que resultan en com paración  
con  los ingresos y gastos aprobados 
para 1930.

Hubiera resultado p oco  sincero y 
m uy dado a confusión  proponer la 
prórroga lisa y llanamente para 1931, 
del Presupuesto que rigió en 1930, da
das las variaciones que forzosamente 
tenían que producirse, aunque expre
samente no se declarasen, al consoli
dar la refundición  del extinguido Pre
supuesto extraordinario con el ordina
rio, y al llevar a la práctica las auto- 
’rízaciones que el articulado del Presu
puesto prorrogado contenía én orden 
a la reorganización de los servicios en 
algunos Departamentos ministeriales y 
a la m od ificación  en otros de las plan
tillas, generalizando la mejora, com o 
era justo e inexcusable, para los Ins
titutos armados y para ios funciona
rios, así del Cuerpo técn ico-adm inis
trativo, com o de' los especiales y au
xiliares que no han recib ido ventaja 
en los últimos años.

La claridad y la sinceridad son con 
diciones esenciales en las previsiones 
presupuestarias y por sí solas consti
tuyen el sostén más firme y seguro del 
créd ito  público, y en vano esas con 
diciones podrían cum plirse con una 
prórroga formularia. R indiéndose a 
esa realidad, el Gobierno ha preferi
do som eter a V. M. la propuesta# de 
una prórroga que traduzca y dé efec
tividad a las m odificaciones requeri
das por las razones apuntadas, que al 
ser detalladas y cifradas ofrecerán a 
la op in ión  pública m edio seguro de 
con ocer  y contrastar los com prom isos 
y recursos financieros del Erario,

El estado letra A) representa un au
mento líqu ido en los créditos dispo
nibles para 1331 de 53.261,503 pesetas, 
originado en su m ayor parte y has la 
la cifra  de 38 m illones y m edio de 
pesetas, por los aumentos de sueldos, 
haberes y plantillas, y en lo restante 
por la adaptación de las autorizado- 
-fies aludidas, provenientes del Presu
puesto extraordinario que se in corp o 

ra al ordinario de un m odo definitivo.
La descom posición  de los créditos 

presupuestos para el e jercicio  de 1931, 
puede clasificarse así en millones de 
pesetas: Deuda pública, 890; Gastos 
civiles, 1.733; Gastos de seguridad (in
cluidos los de E jército, Marina, Ma
rruecos, Guardia civil, Carabineros, 
Vigilancia y Seguridad), 1.061. Esta 
p roporción , sin ser ideal, guarda con 
sonancia con  la que se observa en los 
presupuestos de otros países, con  ven
taja para el nuestro, m ucho menos 
agobiado por la Deuda pública.

En los gastos de la Deuda pública 
se advierte una diferencia en menos 
de 8.349.042 pesetas, m otivada por la 
baja de ch ico  millones de pesetas que 
estaban asignados a la extinguida Caja 
de am ortización y por la dism inución  
en el cálculo de los intereses de los 
Bonos oro de Tesorería, por haberse 
reducido la negociación  de los m ismos 
a 305 millones de los 350 autorizados.

Por lo que se refiere a los llamados 
Gastos civiles, no obstante las reduc
ciones hechas en varios servicios, se 
aprecia un aumento, m otivado, en su 
m ayor parte, com o queda indicado, 
por la reorganización de plantillas de 
los distintos M inisterios, que produce 
un m ayor crédito de 15 millones de 
pesetas, así com o por e-1 im prescindi
ble cum plim iento del refundido Pre
supuesto extraordinario.

La prin cipal diferencia en más se 
encuentra en el Presupuesto de Ins
trucción  pública por una cifra global 
de 13.590.000 pesetas, de la que reba
jada la de 3.800.000 pesetas, que im 
porta el aumento en las plantillas, re
sulta la de 9.790.000 pesetas, p rod u ci
da por la creación  de mil plazas de 
Maestros y Maestras en el e jercicio  de 
1930, gratificaciones para las clases de 
adultos, aumento en la construcción  
de edificios-escuelas, subvención  para 
la construcción  de la ciudad Universi
taria de París, Colegio de Sordom udos 
de Santiago y construcciones de otros 
edificios de Instrucción  pública, todo 
según se detalla en la respectiva Sec
ción . En los demás Departamentos m i
nisteriales no se aprecia aumento en 
las cifras globales, com o no sea en el 
de Trabajo por la anualidad para el 
Ayuntamiento de Barcelona, conse
cuencia obligada del Decreto-ley de 
30 de D iciem bre de 1929, que m otivó 
un empréstito con  el Banco de Crédi
to Local.

Para los magnos problem as que 
han creado las nuevas construcciones 
ferroviarias y el Estatuto provisional 
con  las Compañías, así corno las obras 
de las Confederaciones hidrográficas 
se mantienen las cifras presupuestas 
en el estado letra A), que representan

cargas financieras y subvenciones 
anuales, y sin creerse el G obierno au
torizado para resolver p or sí mismo 
las situaciones creadas que afectan a 
tantos y tan cuantiosos intereses, se
ñala el cam ino a seguir en el articu
lado, mediante la revisión que ya  a 
practicarse. En lo propiam ente ferro
viario se suprime la Caja especial y 
se autoriza la em isión de Deuda con 
el fin exclusivo de atender ese servi
cio , com o ya venía practicándose, sin 
que los créditos puedan exceder de 
150 •millones de pesetas para obras 
nuevas, y de 200 m illones para m ejo
ras y am pliaciones. El producto de 
das emisiones y los demás recursos 
ingresarán directam ente en el Tesoro 
en un concepto especial con  la expre
sión de “ Recursos del Consejo Supe
rior  F errov iario” , a cargo del cual se 
librarán las sumas necesarias para sa; 
tisfacer las obligaciones mensuales me
diante mandamiento de pago del Mi
nisterio de Fom ento, con  acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta jus
tificada del expresado Consejo Supe
rior que sea consecuencia de la revi
sión que ha de practicarse por el m is
mo para determinar las obras que han 
de continuar por cuenta exclusiva del 
Estado, las que han de hacerse con 
aportación  de las com arcas interesa
das y las que deberán suspenderse 
hasta que las Cortes resuelvan, me
diante la presentación del oportuno 
proyecto  de ley que fije un criterio 
definitivo en tan trascendental proble
ma, así por lo que se refiere a obras 
nuevas, com o por lo que afecta ai ré
gimen a seguir con  las Compañías.

En cuanto a C onfederaciones h idro
gráficas, se designará una Com isión 
especial que estudie los planes de 
obras, plazos de ejecución  y m edios 
económ icos, cuyo dictam en servirá de 
base al proyecto  de ley que ha de pre
sentarse, determ inando el régim en de
finitivo de aquéllas. Entretanto y para 
evitar los daños de una interrupción  
arbitraria de las obras, se autoriza un 
crédito semestral de diez millones de 
pesetas para la Confederación  del 
Ebro. A lo que no ha pod id o  acceder 
el G obierno, fué a com prom eter, sin 
facultades para ello, las anualidades 
de sucesivos Presupuestos corno base 
de capitalizaciones, así en este caso 
com o en otros solicitados con  apre
mio. Ha preferido conceder créditos 
determ inados y concretos para las ne
cesidades más urgentes, dejan lo ín
tegra la resolución definitiva de los 
problem as a la soberanía del Parla
mento.

Por lo que respecta a Gastos de se
guridad, los aumentos obedecen de una 
parle .a la m ejora de. sueldos por una-
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cifra de 23 millones, y de la otra a 
la creación durante el pasado año de 
mil. plazas de Guardias de Seguridad 
y de 400 Guardias civiles, así como a 
una mayor previsión en el Ministerio 
de Ejército, para mantenimiento de 
contingentes. En el Ministerio de Ma
rina también se cifra un aumento de 
4.441.824 pesetas, para los nuevos ser
vicios marítimos de Canarias y abas
tecimiento de aguas del Arsenal de 
Cartagena, y aumento en construccio
nes y bases navales.

En el estado letra B), o sea en el 
Presupuesto de ingresos, ninguna mo
dificación se introduce, ni en los re
cursos procedentes del impuesto, ni 
en los que derivan de los derechos y 
propiedades del Estado, teniendo unos 
y otros su fundamento en disposicio
nes anteriores e independientes del 
Presupuesto. Lo único que se lia  he
cho fue variar el cálculo recaudato
rio, acomodándolo al resultado obteni
do en el último ejercicio, que superó 
en más de 70 millones de pesetas las 
cifras presupuestas y que fundadamen
te cabe esperar se mejore dentro del 
presente año conóm ico. Se cifra tam
bién un aumento de 11 .millones de 
pesetas, como probable rendimiento 
de la implantación del sello de repar
to de correspondencia.

No se toma en consideración nin
gún exceso de los ingresos sobre los 
gastos que pueda resultar de la liqui
dación del Presupuesto prorrogado, en 
primer lugar porque no podrá ser 
exactamente conocido hasta que tal li
quidación se practique, aunque sea con 
carácter provisional, y en segundo 
término, porque tal exceso deberá ser 
aplicado al Tesoro, por estimar el Mi
nistro que suscribe que para el sanea
miento económ ico y financiero que el 
Gobierno practica no basta el equili
brio de los Presupuestos, sino que tam
bién es esencial el de la Tesorería has
ta donde pueda alcanzarse, librándola 
de agobios y disminuyendo las apela
ciones al crédito que en una u otra 
forma han venido practicándose.

Cree el Gobierno dejar cumplida una 
de las misiones primordiales que le 
incumben al proponer en la forma que 
queda expuesta la prórroga presupues
taria, como verdadera ordenanza de 
necesidad, sin perjuicio de someter 
este acto administrativo a la aproba
ción de las Cortes, a las que también 
presentará un proyecto de nueva es
tructuración del Presupuesto, con se
vera revisión de todos los servicios de 
los Departamentos ministeriales, in
corporando además a los mismos aque
llos organismos que aún subsisten au
tonómicamente, al propio tiempo que 
Procurará reforzar los tipos contribu- 
Jífiíi de algunos impuestos en la for

ma equitativa que reclama nuestra vida 
económica y social, para hacer más 
llevadera la carga a los que menos 
pueden soportarla y obtener un ma
yor rendimiento de los que han reci
bido en estos últimos años más venta
jas, y que por su situación se bailan 
más obligados ai sacrificio tributario, 
que en definitiva ha de redundar en 
provecho de los grandes intereses que 
representan. De este modo no sólo se 
mantendrá el actual equilibrio cifra
do para la prórroga con un previsor 
superávit de 62.708.327 pesetas, para 
atender en caso preciso al importe de 
las autorizaciones y ampliaciones de 
crédito contenidas en el articulado y 
no dotadas especialmente, sino que se 
asegurará en mejores condiciones el de 
los Presupuestos venideros.

En virtud de lo expuesto, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Enero de 1931.

SEÑOR:
A L. R.^P. de Y. M., 

J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t í n .

REAL DECRETO 

Núm. 80.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Durante el año 

económ ico de 1931, mientras otra cosa 
no disponga uña ley votada en Cor
tes, regirán los Presupuestos autori
zados p^ra 1930 por el Real decreto 
ide 3 de Enero del mismo año, con las 
modificaciones que en los mismos im
ponen las reorganizaciones acorda
das en los servicios, el uso de las auto
rizaciones contenidas en su articula
do y la precis,a dotación de la anuali
dad completa de aquellos otros de ca
rácter permanente que sólo aparecen 
cifrados en el Presupuesto de 19cJb 
por período menor de un año. En 
su virtud se consideran autorizados 
para 1931 los créditos comprendidos 
en el adjunto estado letr¡a A, por un 
importe de 3.690.945;672,10 pesetas. 
Los ingresos ordinarios para el mismo 
ejercicio se calculan en 3.753.654.000 
pesetas, cuyo pormenor se detalla en 
el adjunto estado letra B.

Artículo segundo. Por consecuen
cia de lo dispuesto en el artículo an
terior se consideran derogados para 
el ejercicio económ ico $e 1931 los ar
tículos 6.°, 7.°, 10, 17, 18, 26, 31, 32, 
36, 37, 41, 45, 46, 48, 49, 53, 55, 57, 62, 
63, 65, 67, 68, 71 y, 73, autorizados p or 
el Real decreto de PresupuestOjS de 3

de Enero de 1930, y se declaran atri
buidos los demás, que se consideran 
subsistentes al año 1931 y a las res
pectivas Secciones, capítulos, artícu
los y conceptos en que figuran los ser
vicios a que los mismos ¡afectan.

Artículo tercero. Se declaran ani
mismo incorporadas a los Presupues
tos generales del Estado para el ejer
cicio económico de 1931 las disposi
ciones siguientes:

Presidencia del Consejo de Ministro s

1.a Se autoriza al Presidente dei 
Consejo de Ministros para que, en uso 
de la facultad que le confiere el artícu
lo 3.° del Estatuto de 22 de Julio de 
1930, para elevar hasta mil el núme
ro de Porteros quintos, y cuando ne
cesidades del servicio lo requieran, 
pueda disponer el pase de los Porte
ros de dich¡a clase que sean precisos, 
con sus haberes, de los 146 que figu
ran en el capítulo 1.°, artículo 3.°, de la 
Sección décimosexta, al capítulo 1.°, 
artículo 5.°, de la Sección primera de 
Obligaciones de los Departamentos Mi* 
nisteri,ales.

2.a Si las conveniencias del servi
cio de Comunicaciones aéreas impu
sieran la necesidad de restablecer la 
línea de Sevilla-Canarias, se entende
rá autorizado para ello un crédito su
plementario de 500.000 pesetas en R 
Sección primera “Presidencia del'Con
sejo de Ministros” , capítulo 8.°, artícu
lo 3.°. Asimismo, si resultara insufi
ciente para el cumplimiento de los 
compromisos internacionales contraí
dos el crédito consignado en el ¡artícu
lo 4.° de la misma Sección y capítulo, 
para subvencionar la construcción de 
aeropuertos, se entenderá autorizado 
otro crédito suplementario de 300.090 
pesetas.

Ministerio del Ejército.
3.a Se autoriza al Ministro deí 

Ejército papa reorganizar el Cuerpo 
de Oficinas Militares, pudiendo llegar 
incluso a su extinción y substitución 
por otro. Igualmente podrá reorgani
zar los distintos Cuerpos subalternos 
de Ingenieros y personal del material 
de Artillería (pericial y no pericial) y 
Cuerpos auxiliares de Intendencia e 
Intervención, siempre que la de cada 
Cuerpo se efectúe deiiim del crédito 
que el mismo tenga erí el presente Pre
supuesto, debiendo considerarse que 
las asimilaciones militares concedidas 
a dichos Cuerpos por sus Reglamentos 
o Reales órdenes independientes, no 
tendrán efecto económico alguno, per
cibiendo únicamente aquellos devengos 
que expresamente se les señalen en 
Presupuesto.

4.a Se autoriza -a dicho Ministro
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jjra reorganizar el grupo autorrradio 
fde Africa a base de reducciones de 
personal y de substitución de los ca
m iones ¿automóviles por camionetas, 
¿ s í como también para reducir los 
[efectivos de la Sección decimocuarta 
|;en la proporción que juzgue conve
l ie n te , quedando en este caso reduci- 
jdos los créditos correspondientes en 
la suma de los devengos de las fuerzas 
dism inuidas. Estos créditos acrecen
ta rán  en la parte necesaria los de la 
Sección cuarta a medida que las fuer
zas y el ganado vayan incorporándose 

|¡a la Península

Ministerio de Marina.

f 5.a Se autoriza al Ministro de Ma- 
! riña para invertir en el año 1931 la 
diferencia entre los 15.146.247,33 pe
setas que para servicios del Presupues
to extraordinario incorporados al or- 

;¡dinario de 1930 consignaba el artícu
fio 73 del Real decreto-ley de 3 de Ene
j e ©  del mismo año, y  los 4.018,747,33 
pesetas que fueron autorizadas para 
los mismos servicios por el Re,al de
creto de 30 de Mayo de 1930, que res- 
-tableció solamente' en parte la vigencia 
fde dicho articulo.

Ministerio de la Gobernación.
6.a Se autoriza al Ministro de la Go-

jbernación para crear, si lo considera- 
ira necesario, un nuevo Tercio de la 
|Guar¡dia civil con carácter móvil, y a 
p a l ñn se entenderán concedidos los 
p réd iios precisos a un capítulo adicio
n a l  de la Sección sexta de los Presu
puestos de los Departamentos minis
teriales.
' 7.a Las vacantes que se produzcan
ide Oficiales de segunda clase de Ad
m inistración  civil en el Cuerpo Admi- 
ÍSiistrativo del Ministerio se transfor
m arán  en plaz,as ¡de Auxiliares, con el 
¿sueldo ¡anual de 4.000 pesetas, hasta el 
¡total de las consignadas en el capítu
lo  1.°, artículo 2.°,' del Presupuesto de 
la Sección sexta, siendo éste el lím ite 
de dicha escala. El ingreso en la es
cala técnica será por la clase de Ofi
ciales de primera, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, y en la Auxiliar por 
la de Auxiliares, con el de 3.000.

8.a Se declaran comprendidos en el 
apartado d) del artículo 4.° del Real 
decreto de Presupuestos de 3 de Ene
ro de 1330 los créditos de la Sección 
sexta de Obligaciones de los Departa- 

! me ni os ministeriales que a continua
ción se cittm: El del capítulo 15, ar- 

; tí culo 2.°, concepto “Pluses de retén 
; del personal de la Dirección general y 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad”, 
y el del capítulo 35, artículo 2.°, “Die
tas, pluses y asignación de residencia- 

jpara 1% Guardia civil”,

Ministerio de Fomento.

9.a Se considerará autorizado -p^ra 
el año 1931 el crédito de 49 millones 
de pesetas para la dotación de ser
vicios incorporados del Presupuesto 
extraordinario y organismos de régi
men ¡autónomo a que se refería el ar
tículo 73 de l*a ley de Presupuestos 
para 1930. Si dicho crédito resultara 
insuficiente para el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos por el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y Juntas y Comisiones 
administrativas de Puertos, el Gobier
no presentará ja.las .Cortes el oportu
no proyecto de ley para el complemen
to de dotación ¡de dichos servicios.

'10. Por el Ministerio de Fomento 
se designará una Comisión para el es
tudio de los planes de obras, plazos 
de ejecución y medios económicos pa
ra realizar las atribuidas a las Confe
deraciones Sindicales Hidrográficas, 
con el fin de que el Gobierno presente 
a las Cortes un proyecto de ley sobre 
revisión y régimen ¡de dichas obras. 
Para que la Confederación Sindical 
Hidrográfica del'Ebro pueda continuar 
entretanto las que tiene en plan de eje
cución y atender a sus cargas financie
ras, se autoriza un crédito de 10 mi
llones de pesetas, que se considerará 
complementario del de 15.200.000 pe
setas consignado en el capítulo 30, ar
tículo 1.°, de la Sección séptima, “Mi
nisterio de Fomento”. El crédito, de 
10 millones de pesetas que por este 
apartado se autoriza, se librará por 
mensualidades iguales, a razón de una 
sexta parte en los seis primeros me
ses del año 1931, y el de 15.200.000 pe
setas, por dozavas partes, como corres
pondiente a la totalidad del año.

11.a El crédito consignado en la Sec
ción séptima, “Ministerio de Fomen
to”, capítulo 30, artículo 4.°, con la 
nueva expresión “Cargas financieras 
y obras y servicios a cargo del Consejo 
Superior de Ferrocarriles”, será in 
crementado con el producto de la 
Deuda que con este fin exclusivo se 
emita o ponga en circulación durante 
el ejercicio de 1931. El producto de la 
emisión de Deuda y  de los demás ver 
cursos de la suprimida Caja Ferrovia
ria del Estado ingresará en el Tesoro 
público en un concepto especial de la 
Sección quinta del Presupuesto gene- 
pal de ingresos “Recursos del Teso
ro”, con la siguiente expresión: “Re
cursos del Consejo Superior de Ferro
carriles”. El Ministerio de Fomento, 
con acuerdo del Consejo de Ministros, 
y a propuesta justificada del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, que sea 
consecuencia de revisión practicada 
por el misma para determinar gué

obras nuevas deban continuar por 
cuenta exclusiva dei Estado, cuáles 
deberán hacerse con aportación de 
las comarcas interesadas -directamente 
en ellas y cuáles habrán de ser sus
pendidas hasta la resolución de las 
Cortes, dispondrá que se. libren a fa
vor de dicho Consejo las sumas nece
sarias para satisfacer las obligaciones 
mensuales, de aquél mediante manda
miento de pago en formalización con 
cargo al crédito presupuesto antes ci
tado, que producirá un ingreso de 
igual naturaleza en la Tesorería Cen
tra l de Hacienda para su abono' en Ja 
cuenta abierta en Operaciones del Te
soro “Acreedores.—Fondos a disposi
ción del Consejo Superior de Ferro.- 
qarriles”, el que procederá para su in
versión en la forma dispuesta por el 
Real decreto de 25 de Febrero de 1930, 
suprimiendo las. Cajas especíales. Las 
obligaciones a que se refiere este apar
tado no podrán exceder, como máxi
mo, del límite de 150 millones para 
obras nuevas y de 200 millones para 
mejoras y ampliaciones de los actuales 
servicios.

Ministerio de Trabajo y Previsión. .

12.a En cinside-ración a las cargas 
financieras que pesan sobre los Pre
supuestos ordinarios de lás ciudades 
de Barcelona y Sevilla, a consecuencia 
de los gastos extraordinarios que les 
ocasionó la celebración ¡de sus Expo
siciones internacionales, se autorizan 
dos créditos a capítulos adicionales dé 
la Sección novena, “Ministerio de Tra
bajo y Previsión”, importantes pese
tas 1.400.000, para subvención ai 
Ayuntamiento de Barcelona, y otro de 
700.000 pesetas para la subvención al 
Ayuntamiento de Sevilla, que se con
siderarán como prim era anualidad o 
parte de una prim era anualidad de 
las que las Cortes puedan acordar con
ceder a dichos Ayuntamientos.

13.a Cuando el fondo de indemniza
ciones del seguro de accidentes de los 
emigrantes y repatriados haya alcan
zado cantidad suficiente para respon
der a las atenciones a que está afec
to, el Ministro de Trabajo y Previsión, 
a propuesta de la Inspección general 
de Emigración, podrá reducir las in
dicadas cuotas a 15 y 7,50 pesetas, res
pectivamente. Asimismo queda facul
tado parja restablecer las cuotas de 29 
y 10 pesetas si lo exigiera la necesi
dad de reconstituir el citado fondo o 
la de ampliarlo si se establecieran to
dos los seguros que preceptúa el ¡ar
tículo 70 del Reglamento de Emigra
ción vigente. La citada rebaja se im
putará a la cuota que acrece el fo n d o  
de indemnizaciones, al cual* en su
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so, sólo se destinará el 33 con 33 por 
100 del ingreso indicado.

14.a Por el Consejo de Ministros, y 
¡a propuesta del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, se determ inarán los gas
tos necesarios, hasta un máximo de 
500.000 pesetas, par¡a la terminación 
y ornamentación del nuevo edificio, 
traslado e instalación de los servicios 
que aún existen en el antiguo local.

M inisterio de Econom ía nacionaL

15. Las plantillas del Cuerpo de 
Administración civil que figuran en 
J¡a Sección décima de las obligaciones 
íde los Departamentos ministeriales se 
integrarán con los funcionarios que, 
procedentes de los Departamentos de 
¡Gobernación, Fomento y Trabajo y 
Previsión, se lian incorporado ai de 
Economía nacional, y cuyos haberes 
han sido baja en los Presupuestos de 
aquellos Ministerios. Los funcionarios 

■¡gue venían prestando servicios espe
ciales con créditos expresamente de
terminados p,ara pago de sus haberes 
en la planta del Presupuesto anterior 
del Ministerio de Economía nacional, 
se incluirán en dicho Escalafón, asi- 
ínilándolos, en razón del haber que 
'disfruten, a la categoría y cl*ase res
pectiva, figurando a continuación del 
último de los funcionarios de cada 
clase, y en ella perm anecerán hasta 
que consoliden, con arreglo ¡a la le
gislación vigente a la fecha de su in
greso en los mencionados servicios 
especiales, la categoría y clase ahora 
adquirida mediante el transcurso de 
los ¡años necesarios para llegar a ella, 
suponiéndolos ascendidos cada dos 
A los que tuvieren título académico 
$e les computará como sueldo de 
ingreso el de 3.000 pesetas, y a los que 
no lo posean, el sueldo que se les su
pondrá como de ingreso será de 2.500. 
to s  funcionarios de servicios especia
les, a quienes se refiere este precepto, 
¡que no hayan obtenido sus destinos por 
Aposición, deberán, para ingresar en 
la plantilla, someterse a un examen de 
aptitud.

Ministerio de Hacienda.

16. Si las necesidades del servicio 
Ip aconsejan, los funcionarios de los 
¡Cuerpos especiales del Ministerio de 
ííaciend¡a podrán ser destinados a 
prestarlo en los organismos y depen
dencias dotados de crédito para sa
tisfacer sus haberes, aunque su clase 
R categoría respectiva sea superior a

figurada en tales créditos, conser
vando los interesados el derecho a 
percibir totalmente el importe del suel
do que les corresponda, abollándose
les una parte con cargo a dichos cré
ditos y el resto con imputación a los

propios de las plantillas de los Cuer
pos a que pertenecen. En el caso de
que la clase y categoría sea inferior, 
la parte de crédito sobrante se reinte
grará a los créditos propios de las 
plantillas de los Cuerpos a que perte
necen.

17.a Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para retener las cantidades que 
corresponden a la Hacienda pública 
por los conceptos del 10 por 100 de 
.administración del arbitrio municipal 
sobre el producto neto de las Compa
ñías anónimas y comanditarias por 
acciones, y del 5 por 100 de los recar
gos municipales sobre cuotas de la ta
rifa prim era de la contribución de Uti
lidades, aplicándolas al servicie de los 
liquidadores de la mism,a,

18.a Den-tro del prim er bimestre del 
ejercicio quedarán suprimidas las ocho 
Subdelegaciones de Hacienda hoy exis
tentes, haciendo entrega a las Delega
ciones de Hacienda de sus respectivas 
provincias de ios libros y-documentos 
que en ellas existan, así como de los 
valores y efectos que custodien en sos 
cajas. Los gastos de traslación del ma
terial, documentación y efectos que se 
originen con motivo de tal supresión, 
se im putarán al crédito figurado en la 
Sección undécima, capítulo duodéci
mo, artículo décimo.

19.a A partir de la fecha en que ce
sen en su actuación las Sub delegacio
nes de Hacienda de Jerez de la Fron
tera, Cartagena, Gijón y Vigo, se esta
blecerá en cada una de dichas pobla
ciones una Administración deposita
ría especial a los fines que a tales de
pendencias señalan los artículos 19 y 
20 del Reglamento orgánico de la Ad
m inistración económica provincial de 
13 de Octubre de 1903. Los créditos 
para gastos de m aterial y Caja nece
sarios para su instalación y funciona
miento se considerarán concedidos ¡a 
un capítulo adicional de la Sección 
décimoprimera.

20.a Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para satisfacer los haberes que 
por su categoría les corresponda a los 
funcionarios pertenecientes a Cuerpos 
especiales que desempeñan los cargos 
de Subdelegados de Hacienda, caso de 
ser destinados a otros s e r v i a s  del 
mismo Ministerio sin dotación espe
cial, o para pago de los dos te rc o s  de 
los haberes que les correspondan 
como excedentes forzosos, si no obtu-

• yiesen destino, hasta que reingresen en 
los Cuerpos de que procedan en la p ri
m era vacante que ocurra de su cate
goría y  clase. A este efecto se conside
rará concedido el crédito necesario & 
un capítulo adicional de la Sección 
décimoprimera de los Departamentos 
ministeriales.

21.a Se autorizan las obras de cons^ 
trucción y reparación de edificios d€ 
Aduanas y las adquisiciones de minué* 
bles para el servicio de éstas, con car» 
go a la participación del 20 p ) r  100* 

que según la ley de 23 de Diciembre 
de 1916, corresponde al Estado de lo$ 
derechos obvencionales de los funcio
narios de dicho Ramo, que se elevó al 
30 por 100, según el Real decreto de 
15 de Noviembre de 1923, en cuanto 
la tal participación no se halle coim* 
prometida para los fines señalados en 
el Real decreto de 19 de Julio de 1027» 
y siempre que se cumplan además las. 
siguientes condiciones: que las atería 
clones antes referidas sean urgentes} 
que el gasto total que cada una origF 
ne po exceda de 300.000 pesetas, t r a 
tándose de obras de reparación, y qu(* 
el aludido gasto no pueda ser abonad# 
con el crédito consignado en el tercer 
concepto del artículo único, capítulo 
32 de la Sección décimosegunda. El 
10 por 100 de aumento en la partici
pación del Estado en los derechos ob
vencionales sobre el 20, que fija la 
ley, se aplicará: el 5 por 100 a dispo
sición de la Dirección general de Ca
rabineros para su distribución con 
arreglo a las normas actualmente en 
vigor, y el otro 5 por 100 servirá como 
minoración de los gastos consignados 
en la Sección décimoprimera, capítu
lo séptimo, artículo 4.°, Personal de 
Aduanas.

22.a Se autoriza a la Dirección ge
neral de Carabineros para que sin re
basar los créditos presupuestos, pro
ceda a la reorganización de sus servi
cios y para aplicar las economías que 
en ellos se obtengan al aumento de in
dividuos de tropa del Cuerpo de Cara
bineros.

D isposiciones comunes a varios de
partam entos.

23.a Las plazas de Jefes superiores 
de Administración civil de los Cuer
pos técnico-administrativos, facu 1 tal!- 
yos y especiales, que figuran en los 
distintos Departamentos ministeriales, 
se proveerán, cuando proceda, por li
bre elección entre los Jefes de Admi
nistración de prim era clase de los res
pectivos Cuerpos que reúnan las con
diciones fijadas para el general de Adh 
m inistración de la Hacienda pública 
por el Real decreto de 27 de Noviem
bre de 1930, siempre que a ello no se 
opongan las prescripciones contenidas 
en los Reglamentos especiales que para 
alguno de aquéllos rigen.

Artículo cuarto. P a r a  formai;;-:.}* 
3Ín que ocasione salida m a t e r i a l  
íondos los pagos realizados por el Idh 
¡aisterio de Marina durante el ejerce 
¡pío. dé 1050, ’&ñ concepto áe resulta
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de ejercicios cerrados de 1929, con 
cargo a remanentes del Presupuesto 
extraordinario y darles aplicación de- 

nitiva en cuentas, se autoriza el eré- 
éfto necesario a un capítulo adicional

de la Sección quinta de los Departa
mentos ministeriales.

Artículo quinto. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,,

Ju l io  W a is  y  S a n  M a r t í n ,

E S T A D O  L E T R A  A

Presupuesto de gastos para el año económico de 1931
CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

Obligaciones generales del Estado
SECCION PRIMERA

CASA REAL
1.°
2.°

L°
5.°
0,°
7.°
S.°
9.°
10
11

Unico.

»

2>
2>
»

Dotación de S. M. el Rey................. ....... ................ ...........
— de S. M. la Reina.......................................... .

de S. A. R, el Príncipe de Asturias............ ......
■— de S. A. el Infante Don Jaimie.... .... ...............
-— de S. A. la Infanta Doña Beatriz......................
— de S. A. la Infanta Doña María Cristina Teresa.
— de S. A. el Infante Don Juan Carlos..............
—  de S. A. el Infante Don Gonzalo Manuel.........
—  de S. A. la Infanta Doña María Isabel..............
—  de S. A. la Infanta Doña María de la Paz Juana.
— de S. A. la Infanta Doña María Eulalia Fran

cisca de Asís..................... ................................

s>
s>
»
»
»

»

»
»

i

7.000.000,00
450.000.00
500.000.00'
150.000.00
150.000.00
150.000.00
150.000.00
150.000.00
250.000.00
150.000.00

150.000.00

SECCION SEGUNDA 9.250.000,00

CUERPOS COLEGISLADORES •
b . SENADO

1.° 1.°
2.°

Personal de las oficinas del Senado................ . .................
Anticipos reintegrables a los funcionarios......................

. U 616.500,00 
35.000,00

651.500,00
2.202.000,002.° Unico. Material de las oficinas del Senado.............................

CONGRESO
2.853.500,00

3.° 1.°
2.°

Personal de las oficinas del Congreso....................... .
Anticipos reintegrables a los funcionarios..... .

870.500,00
50.000,00

920.500,00
2.548.000,00

3.468.500,00

i.° JJnico. Material de las oficinas del Congreso..............................

:: : J •: RESUMEN N

§

Senado , * .«•«.a «..«*..... •.»* * r» »••»•«•»••••••••• •••••• •• 2.853*506
Congreso ,?!> /....... .................... ............... .̂........ 3.4 Óq.oQO

6.32á.P0O

SECCION TERCERA

DEUDA PUBLICA

PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO

L° ' 
*

J.°
2.°
3.°

In tereses^  la geuda perpetua exterior al 4 por 100... 
ídem id. iméií|ó¥ áí 4 íiór 100 y exterior al 3 por 100... 
CoráisiQU de Qj2¡5 i>é$étas pór 10Ó al Banco de Esp$|á 

'M í #  #6$$ de intereses de la Deuda per
petua ................. ................................ ...

30.436,212,00 
209.432.073,lá

418,697,42
246.286.982,

Sutm y * 1 246.286,982,51;
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

2.°

t.c

5*

6.c

7.°

.8/

9.°

10
»

11
>

12

>

13
§$

U
§

n

Unico.
»

1.°
2.°3.°

1.°
2.°3.°

Unico.

1.°
2.°3.°

1.°
2.°

1.°
2.°3.°

1.° 0
2.°

1.°
2°

1.°
2.°3,Q

1."
2,°3.°

i.°
2*

&IMfcd.

Sama anterior...................................

57.706.093,7535.662.500,00
204.568,44

246.286.982A4

93.573.162,19

7.425.639,1? 

V 325.000,0*4

56.233.771,25

11.278.125,06

113.243.323,‘14 

177.770.818,7* 

22.556.250,00

09.721.932,60

46.576.751,50

25.062.500,09
870.054.256,48

Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda al 4 por 100 amortizable...................................Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda exterior.....................................................................Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1920 ........................................................ .................Amortización de la idem id ................................ ............. •Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses y amortización.
Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100, emisión de 1908................................................................................... 4.919.575,002.490.000.00

16.064,15
r

46.791.875,009.325.000.00
116.896,25

11.250.000,00
28.125,00

Amortización de la ídem id .... ....... .....................................Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses y amortización.
Comisión al Banco de España por el servicio de*pago de la Deuda exterior y del de Tesorería del Estado en el extranjero................... ........'.......................................Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1917....................................... ............................................Amortización de la ídem id ...............................................Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses y amortización...
Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, libre de impuesto, emisión de 1926............ ..........................Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses de esta Deuda...
Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1927....................... ................ ................................. 101.849.218,7511.162.500,00

231.604,69

177.327.500,00
443.318,75

Amortización de la ídem id ........................................... .Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses y amortización de esta Deuda................... ....................................................
Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, libre de impuesto emisión de 1927....................... ................Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses de esta Deuda...
Intereses de la Deuda amortizable al 4,50 por TOO, libire de impuesto, emisión de 1928...................................... 22.500.000,00

56.250,00Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses de esta Deuda...
Intereses de la Deuda amortizable al 3 por 100, libre de impuesto, emisión de 1928.......................................... 60.173.062,509.375.000,00

173.870,16

Amortización de la ídem id ....................................... .......Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses y amortización de esta Deuda................................ ......................................
Intereses de. la Deuda amortizable al 4 por 100, libre de Impuesto, ¡émisión 1928.................... ........................... . 43.620,600,002.840.000,00

116.151,5(V

Amortización de la ídem id ............... ..................................Comisión 0,25 pesetas por 100 ¡al Banco de España por el sóFvício de pago de intereses y amortización de esta Deudá..................................................................
Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, libre deimpuesto, emisión de 1929............ .......................Comisión clg 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses............................ í

25.000.000,00
62.500,00

f  ; PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

Intereses ^ | | ^ e u d a  ñotante procedente $e ofeligacio- 

Suma g
$ 1.747.503,40
i  l 1.747.503.'-41
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma an terio r....... ;> 1.747.503,00 

■ 475.000,00

400.000,00

&

16 Unico, Intereses de depósitos necesarios en metálico y de con
signaciones voluntarias......... ............... ................. 3>

17 > Intereses de ios Bonos para el fomento de ia Industria 
nacional a que se refiere la base sexta de la Ley de 2 
de Marzo de 1917............................... ......................... »* 18 Intereses y reembolsos de Deuda ñotante del Tesoro, 
comisión y gastos por estos servicios............. *

19 > Gastos diversos ...................... .................. . > 2»

10 1.°
Bonos oro de Tesorería (emisión de 1,® de Enero 

de 1930),
Intereses ............ ............ ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.308,520,00

> 2.° Diferencias de cambio, comisiones y otros gastos..,.,..,,
. 18.308,529,00 

»
11 Unico. Cancelación de los créditos abiertos en el extranjero 

por el Comité Interventor de! C a m b i o . ...... »

2(1,931.023,00

RESUMEN

Parte 1.a—Deuda del Estado........ 870,054/250,48.
— 2.a—Idem del Tesoro........ . . . . . . . . . . .  20/931,023,00.

890.985.279,48 =

SECCION CUARTA

C L A S E S  P A S I V A S

l.° • 1,* Remuneratorias ........ .......... .................................... 2,000.000.09 
37/203.050.00 
27,059,400.,O0 

1 iOO0.00O.00
54.717,200.00
23.G45.3£0.G0

650.cn5o.00
6*800,90

2.° Montepío M ilitar................................................... .
» 3.°

4.°
ídem Civil........... ..................... , .......... .................<■.......... .
Mesadas de supervivencia.................... ..........

>
.■>

5.°
6.°

Retirados de Guerra, Marina y Cruces pensionadas.......:
Jubilados de iodos los M inisterios.................... ..... . . . . . . .

, 7.° Cesantes ............................ ......................... .....................
8.° Secuestros .i................. .......

145.281,800,00
RESUMEN

*
Sección 1 .*—Casa R eal.......... 9.250,000,00

—•• ' 2.a—Cuerpos colegisladores... 8,322,009,00;
— 3.a—Deuda pública................. . 890.985,273,43
— 4.a—Clases pasivas........ 145.281.800,00'

1.051.839.079,48-

-

-

O b l ig a c io n e s  d e  io s  D e p a r t a m e n to s

M in i s t e r i a le s  1

SECCION PRIMERA . : .l 

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 1

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE I 

PRESIDENCIA ¡
Personal. 1

?/

*
->

1.°
2.a
3.®
4.°
5.®

Sueldo del Presidente.................... ....... . .........................b
Gasíos de representación del mismo.................. ................. •
Sueldo del Subsecretario.........................'.......................¡
Cuerpo técnico adm inistrativo........ ............... ..................... |
Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles................... |

45.000.06
25.000.00
18.000.00 
68,000,00

10.468.000,00 10.624,000,0®

$nma y sigue, . . . . . . . . . . | * \ 40.624.000,0®
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capitulós.

Suma anterior ................. 10.024.000,00

Material y gastos diversos.

2.®
%
»
i

1.®
2.°
3.°
4.°

Alumbrado, esterado, calefacción y otros servicios......
Secretarías particulares y otros gastos................... .
Gratiñcaciones e indemnizaciones....... ................. .....
Reforma del ed ificio ,...,........................................

16-0.000,00
113.000.00 

' , 54,250,00
310.000.00

637.25 ií.OO 

30,000,00

. 600,000,00

V

u®

Unico.

Unico,

Gastos de asistencias, dietas, gratificaciones y viajes de
las Comisiones que nombre la Presidencia........ .

Gastos de representación de España en los Congresos, 
Conferencias, Comisiones y estudios en el extranjero 
y los que origine la presencia de iguales representa
ciones oficiales extranjeras en nuestro país.......

■ Gastos reservados.

»

»

5*® ¡Unico,* De acción política y social..,........................... .......... .

CONSEJO DE ESTADO

500.000,01!

fí® Unico. Personal .. ... .................... ................. ........... -............. * 487.000,00
70,000,017.® Unico, Material .............................................. .............. .........

CONSEJO SUPERIOR DE AERONÁUTICA

8.® 1,° Gratificaciones, dietas, asistencias, viáticos, gastos de 
material v subvenciones............... ' 189.500,00

! |
DIRECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN Y  TRANSPORTES 

AÉREOS
■

1 2.® Gratificaciones, gastos de material, publicaciones y 
otros .................. .................................. .................. .......... . 149.000,00

3.000.000.00

1.000.000.00

« 3.°

4.®

Subvenciones a la explotación de las comunicaciones
aéreas y ampliaciones de serv icios............... .

Para subvencionar 3a construcción de Aeropuertos na
cionales y Juntas de los mismos y pago de com pro
misos internacionales............................. .....................

4.338,500,00.

JUNTA TÉCNICA E INSPECTORA DE RADIOCOMUNICACIÓN

9.® Unico, Papo tfbflnc: Inc. o'qqíaq r|p ]fi TTlÍSiTT19.. 43.500,0#

JUNTA CALIFICADORA DE • ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

»

io
$

1.°
2.®

Sil! PlflO <5 V lll flllPFPS......«•««••«* 1 na fina un
Gr a ti.f s c fi o  i on es ......... .............. ..................................................................

iU u.U uujU u  
0 1  ROfi ílñif z «tUUU)lfU

194.CCO.OO
23.000,0«t i Unico. Material . . ...... ........ ......................«•••••v.

t

D IR E C C IÓ N  GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

Personal*

M
i

1.°
2.® Cuerpos pertenecientes n i Instituto....................................................

20.000,00
5.220.100,00

177.250,00
84.500,00

i 3,®
a .*

Reiíiuneraciones varias................................. ..•*•«>....................
i Diversas asignaciones y  gratificaciones.. • « • « ■ * * • *

r„ r,r,i o r,A f v, \

Material

‘ I 3 .*

!•’4 , "

Gastos diversos...... ............................ ...............................*•«♦....»«•
Trabajos geográficos, geofísicos %  astronómicos,..o . . . . . .

186.745,00
6.197.920,00

2.450,00
$54.500,00

i

Metrología » , » • « . . . . . . . * , » • * « . . .
Artes Gráficas...«*•.•»*•,«»**.**+*• • • • « « • * . « . * * • , «y, •

$o.qoí?;o©

|9.#41.31S,00

Unico;, Anticipos reintegrables; S ios funcIonários..a..«v*v v «^ «# j
-'r<0

r*5fS¡
■M

i

■Va’
i
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

15

Í6

Unico.

Unico.

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL

CONSEJO SUPERIOR GEOGRÁFICO

Para la terminación del álbum o atlas geográíiccesta- 
dístico y formación del anuario geográñcoeconómi- 
co de España.........................................................................

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL 

Reparaciones extraordinarias.................................................

50.000,00

4.500,00

í t Unico.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo..........

54.500,00

793,03

i . ° 1.°

RESUMEN

Servicios de carácter perm anente...........  29.941.315,00
Idem de ídem tem pora l....................... 54.500,00
Ejercicios cerrados.................................. . 793,03

29.996.608,03

SECCION SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO 

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE

ADMINISTRACIÓN CENTRAL . . .

Personal.

Sueldo v gastos de representación del M inistro............... . |'!N  57.000,002.° Sueldo del Subsecretario.—Ministro plenipotenciario de

3.°
prim era clase..........................................................................

Jefes de Misióp y. de Consulados generales de la Ad f"  20.000,00

4 .°
m inistración Central...................... .......................................

Para pago de los haberes previstos en la base sexta del 1.365.000,00

* 5 .°

Real decreto orgánico de la carrera Diplomática, de 
17 de Agosto de 1930, y de los correspondientes a 
los demás funcionarios diplomáticos disponibles y 
ex ce d e ntes .. v.. v .. • .  * .,, ,V..A, . . . . . . .

Personal de la carrera Diplomática y vario asignado 240.000,00

> 6.°

a las Secciones, .Centros y. D ependencia  .de!  Minis
terio ............................................... ........... .............................

Interpretación de Lenguas.......................................................j 375.500,00
72.000,00

i> 7.° Personal diplomático en la Secretaría particular de I

8 .°
S. M. el Rey...................... ......................................................

Personal diplomático en el Ministerio de Economía Na 41.000,00

> 9.°
cional ......................................................................................

Cueipo Admini^fratiy.Qít t t t t t i t f t r * t ••?•••?••••• ••
103.000,00 

' 178.000 00Í0 Imprenta del ......••••••*• * * V» V v  VJV V

'■ 52.679,00 2.504.179,Olí

2.° 1.°

2.°

3.°

Material

Asignación para condecoraciones de las Ordenes de 
Carlos. III, Damas de María Luisa, Isabel la Católica
y Mérito Civil concedidas a extranjeros......................

Material y gratificacipnes de la Subsecretaría, Gabi
nete diplomático y Secretarías particulares del Mi
nisterio y del Subsecretario* .Gpmisipncs especiales,. 
repres entativas al pe rsonal y gratificación es. p o r
aumento de trabajo................................................ .............

Atenciones oficMes del Ministerio, niáterial de las Sec
ciones, conservación del edificio, reposición de mo
blaje y carruajes oficiales....................................................

•
Suhm m ségu&,,., . . . . . . . . . ..............

5.000,00

70.000,00

205.000,00
—í - " —... -

7-

280.000^.

2.78¡ÁftM|
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PR 

Por artículos.

ESUPUESTOS  

Por capítulos.

Suma anterior................................ 2.784.179,00¡

Personal de las carreras Diplomática, Consular y de In 
térpretes en el extranjero y Tribunal de la Rota.

3.* 1.° Personal de Embajadas y Legaciones........................... 4.246.000,00
% 2.° Personal de Consulados......................................... . 3.876.919,39
Tt r 3.° Tribunal de la Rota....... ........................... ..................... 165.000,00

8.287.919,39

Material de las Embajadas, Legaciones y Consulados en
el extranjero y Tribunal de la Rota.

4.* 1.° Para alquiler de casas, Embajadas y Legaciones......... 451.000,00
> 2.° Para alquiler de casas de Consulados.......................... 640.430,00
> 3.° Gastos ordinarios de las Embajadas y Legaciones...... 766.500,00
* 4.° Gastos ordinarios de los Consulados.......... 292.000,00

5.° Material del Tribunal de la Rota....... .................... 9.500,00
2.149.430,00)

Gastos diversos.

k-«¡ 1.° Gastos de viaje de los funcionarios dependientes delV» , . Ministerio V sus familias, habilitaciones e instalación. 500.000,00
^ 1 2.° Viajes oficiales y de Soberanos, Familias Reales y Je-

1AA AAA Aft
3.° Gastos extraordinarios de las Embajadas, Legaciones y

ÍUU.UUU.VU
w Consulados, y Comisiones transitorias en general...... 300:000,00

4.® Para gastos especiales de carácter social, previamente
autorizados a los Jefes de Misión.............................. 180.000,00

• 5- : 5.° Gastos de correspondencia postal, telefónica y telegrá9 fica ........... .................................................................... 400.000,00
% ■ 6.° Para impresiones y encuadernaciones oficiales, suscrip9 , ciones a la G a c e t a  y  Prensa extránjera y  adquisición

de obras destinadas a la Biblioteca del Ministerio, su
conservación y catalogado ........... .............r............. 90.000,00

i  ; j 7.° Para obras en los edificios del Estado en el extranjero,
reparación y reposición de moblaje...... ..................... 130.000,00

> ' 8.° Gastos de vigilancia en el extranjero y los de carácter
reservado ........................ ...... , ........................ ............. 150.000,00

]j> } 9.® Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los
Hospitales y repatriación de indigentes, con arreglo i- .
a los convenios internacionales............................. 150.000,00

>  ¡ 10 A la Unión Iberoamericana, para cumplimiento del
acuerdo de Madrid de Noviembre de 1900............... 50.000,00

»1 ¡ 11 Subvención a la Casa de América en Barcelona.......... 10.000,00
i  í 12 Subvención al Instituto Libre de Enseñanza de la Carre

ra Diplomática y Centro de Estudios Marroquíes...... 40.000,00
«¡f 13 Para servicios y subvenciones a Centros dé Enseñanza,

i Científicos, benéficos y patrióticos, en el extranjero... 300.000,00
14 Subvención al Patronato de Relaciones Culturales........ 500.000,00

*T 15 Para servicios de la Oficina de Información.......... 200.000,00
i 16 Para servicios del Negociado de sellos fiscales consuiH' lares ....... ............................... ................ ....................... 10.000,00
>■ 17 A la Sección española de la Comisión permanente in

ternacional de Congresos de Ciencias administrativas. 5.000,00
i ; 4 18 Para satisfacer, con carácter reintegrable, los gastos def ¡tí! la Comisión Hispanomejicana encargada de entender

en las reclamaciones de ¡nuestros nacionáles cerca del
Gobierno mejicano........................................................ 150.000,00

> «1 19 Cuota de España en la Sociedad de las Naciones para
* t la anualidad de 1931....................... ........................ . 1.219.851,15

i i*■ 20 Gastos que se derivan de la participación de España en
la Sociedad de las Naciones...................... ............. 450.000,00i

i M‘" • l 21 Para la adquisición de coches para las Embajadas......
i ■¡ ■ !.!' fc 22 Para gastos*de la Imprenta, administración y publica 70.000,001

ción del Boletín Oficial de esta Dependencia............ 15.000,001
i ' 23 Para anticipos de sueldo a los funcionarios dependien

tes de este Ministerio.................................................. 10.000,00
5.029.851,15

PATRONATO DE LA  OBRA P ÍA  DE LOS SANTOS LUGARES
DE JERUSA LEN

Personal.
1.° Iglesia de San Francisco el Grande.............i......... .

» 2.° Conservaduría de la Iglesia y edificio*......'....*...............
O X • I d y jv v
25.000,00

50.750,00

Suma y  sigue................. V ~ . . .  18.30M8&&L
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

77
a,

IV»

2.a

Suma anterior..... ...... ...................

Material.

Gastos de Culto y servicios de la Iglesia de San Fran
cisco el Grande...................................................................

Gastos de la inspección de la Iglesia y edificio die San 
Francisco el Grande...... ....................... ............... .

12.000,00

12.000,00

18.308.129$

v f  1." Servicios a cargo de las Misiones.......................... 265.000,00 24.000,08

s '
i

1  2.* 
'i  3.a

Asignación al Vicario Apostólico de Marruecos............
Material de la Sección de Obra Pía..----- ---- ----------.....

, 10.000,00 
7.500,00

>

w . V

1

y.® '

f 4<V

¡ ii
. i

Knicp,

1

1.°

Adquisición de ornamentos y objetos para el Culto en 
las Iglesias dependientes del Patronato, reparaciones 
en los edificios, adquisición de Santuarios, Viáticos 
de religiosos y gastos varios, eventuales, extraordina
rios e imprevistos del Patronato....................................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario,
aprobado por Peal decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Adquisición, construcción, ampliación, reformas e insta
lación de edificios con destino a Besideneias diplo
máticas y consulares y mejoras en el edificio y mobi
liario del Ministerio de Estado.---- ...------ ....,...........

RESUMEN

Servicios de carácter permanente.......... 18.849.529,54
Idem id. temporal........*................ . 1.405.090,00

20.254.579,54

SECCION TERCERA 

MINISTERIO BE GRACIA Y ' JUSTICIA

Obligaciones civiles.

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal.

Sueldo del Ministro..... ............. .......... ........ ........ .. . .. . .

234.950,00

45.000,00

517.450,8$ 
18.849.579,5|

1.405.0001

» ge Idem del Subsecretario y Directores generales............ i 54.000,00
ñ 3.° Cuerpo ¡técnico de Letrados........ ........... ................ i- 344.000,00

4.° Idem administrativo............................. ..................... . 640.000,00
% £ 5.° Servicias especiales.............................. ....................... 5.000,00
¿ .v ’ 6 ’ Comisión general de Codificación............. ....... ................. 3.000,00

2,«

!

1.°

Material.

Asignación para la Subsecretaría del Ministerio......... 60.000,00

1,091.0001

■$.
í
Ib

2.° Idem para la Dirección general de Prisiones..... ............ 25.000,00
3.° Idem para la de los Registros y del Notariado............ 25.000,00
4.0 Idem para la Comisión general de Codificación............ 20.000,00

¿- . I 

3.°

5.°

1.°

Idem para la Biblioteca del Ministerio..............................

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Persona.

Carrera judicial............. ....... ................................... .........

3.000,00

11.297.200,00

133,0001

*
i

2.° Ministerio Fiscal.................. ....... .................................... 2.699.100,00
3.® Tribunales y Juzgados........................................................... 2.992.600,00 ____ ■

Suma y sigue.................. ............ 16.988.900,00 1.2 2 Í I Ü
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capitulos .

4.0
Suma anterior............

Haberes de sustitución de Jueces de primera instancia.

16.988.900,00

40.000,00

1.224.000,0^

s> 5.0 Médicos forenses..................... ...................... ..................... 113,000,00
» 6. D Instituto de análisis químico-toxicclógico y Laborato

34.500,00

266.000,004,° 1.0

rios médico-legales................... ............... .................................

Material. - 

Palacio de Justicia de esta Corte............................................

17.170.400,#

» ,r : 2
3.

0
0

Tribunal Supremo.................................. ................... ............
Audieneias territoriale s......................................., ............... . 1

164.500,00
193.660,06

$ 4.«J I dem provincíales................... ......... . . . . . . . . . ............................... ! 178.100,06
$ 5.o Juzgados ........................................ .................................................. 299.840,00

I:;-:.-

6.

7.

o

0

Instituto de análisis quimicodoxieológico y Laboratorios
médico-legales ....................... ....................... ............... .

Depósitos judiciales de cadáveres........ ......................
8.000,00

20.000,00 1.129.440,00';

5.° 1 ®

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRACION CENTRAL 
Y  A LOS TRIBUNALES

Consejo Judicial.......... ......................................... .. . ................. 74.500,00
» 2 0 Gastos da representación...................................................... , . . . . 110.000,00
» 3 o Indemnizaciones a testigos y peritos........................... ... 1.075.000,00
»  '-V ; f 4 0 Transportes militares ................... ....................................................................................................... 18.750,00

■ b 0 120.000,00
»  : ‘ 6

0 Tribunales industriales............. ........................................................................................................ ...ü 5.000,00
»  ■ 7 o Pasajes a Canarias.................................................................. 45.000,00
»

8 0 Obras, moblaje y alquileres......... ................... ........................ 225.000,00
9 Análisis químico y ejecución de sentencias........... 1 14.000,00

» 10 Cambió de residencia de los funcionarios................... 50.000,00 f11 Gastos imprevistos y eventuales.......... ............. 60.000,00 1.707.250,00

6 . « 1,o

GASTOS DIVERSOS

Secretarlas particulares.......................................... ............ ....... 72.500,00
»

»  V

»  ' . f

2.°

3.°

4.°

Gastos de viaje, dietas y asistencias por servicios de
pendientes de la Direción de los Registros y del No
tariado ............................................................................................................... ..................................................

Suplemento de honorarios a Registradores de la Pro
piedad .......................................................................................................................................................... ..................... ...

Obras en el Archivo de protocolos de Madrid................ .. i

8.000,00

15.000,00
1.500,00

»  ' : í ¡ 5.° Subvención para conservación del Palacio de Justicia <

»  ■" i • 6.°
de Burgos...................... ................... ......... ..................... ...

Auxilio a la Escuela de Reforma de Jóvenes.. . . , . . . , . . . . . .
! 8.000,00 

5.000,00
»

» . ; ' ,

7.

8,

0 I

o

Subvención al Real Patronato para la represión de feú
trata de b lancas............................... ..................... . — .....

Distintas atenciones.............. ...............¿ ¿V..........................
75.000.00
75.000.00 260.000,00

1? 1.°

P R I S I O N E S

Personal. 1 

Sección técnica^ facultativa y subalterna.............................. 6.440.500,00
2. Servicios ¡especiales.................................................................. 174.870,00

8.0 Unico.

Material.
De prisiones..................................................................................... i

6.615.370.00

9.172.820.00
9.0 Unico. Anticipos reintegrables a los funcionarios, . 50.000,00

10 Unico. Ejercicios cerrados........................................................... ........................... »

37.425.286,00

8 .926 ,4

11 Unico.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

Servicios de carácter perm anente .

Personal.
Clero catedral, parroquial y conventual............. ....................... s> 54.648.203,28

12 Unico.
Material.

Culto, administración y v is ita .,...,.......... ........................... 9.254.447,66
13 Unico. Seminarios y bibliotecas...... ................... ............  . ....  ..... » 1.654.852,50
14 Unico. Congregaciones religiosas....................................... . . . . . . . . . . . . . . '' 2> 103.062,5|

Surna ja siaue. ,. a,... «s.eeo.oClii
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículo#. Por capi tulos.

Suma anterior .......................................

Obras y  alquileres.
65.660.655,88

15
*
»
i

1>
2.°
3.°
4.°

Instrucción de expediente para reparación de templos.
Reparación de tem plos.*........................................ ................. .
Subvención para la Catedral de la Almudena, de Madrid. 
Alquileres de Palacios Episcopales.......................................

25.834,00
500.000.00
100.000.00 

6.000,00
'] 631.834,00Ordenes militares.

16
17

Unico.
Unico.

P er so n a l................... ........................................... .............. ............
M aterial...... ....................................'..1.............................................

Gastos d iversos.

10.000,00
1.500,00

18
»
P
P
>

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Asignación para el Santuario de Montserrat.....................
Idem para la Casa natal de Santa Teresa de Jesús...... .
Ofrenda al Apóstol Santiago.......................... ....... .................
Plazas del Norte de Africa..................................................... .
Imprevistos y eventuales............................... ...............

14.875.00
4.250.00

12.318.00
3.220.00

33.111.00
67.774,00

19 Único.
66.371.763,88

10.478,00
Servicios incorporados del Presupuesto, <e$irqqrdinavio.. 

aprobado por Real decreto-ley de 9 de Julio de  1926.

2Q
2.°

3.°

Construcción y reparación de templos, parroquiales... .. .
Construcción de nuevas Prisiones y reparación de la

Celular de Madrid........ .............-........ ............... - .................
Para subvencionar la construcción, ampliación, restau

ración y reparación o reforma de edificios destina
dos a Audiencias y Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

602.267,94

1.984.280,30

63.451,76 2.650.000,00

RESUMEN

Obligaciones civiles:
Servicios de carácter permanente... ......  37.425.286,00
Idem incorporados del presupuesto

extraordinario ......... ...................................  2.047.732,06
Ejercicios cerrados............. ...... .................... 8.926,93 39.481.944,99

Obligacipnes eclesiásticas:
Servicios de carácter perm anente...........  66.371.763,88
Idem incorporados del presupuesto

extraordinario ...... ................ ......... ..... .. 602.267,94
Ejercicios cerr a d o s ................. ............. . 10.478,00

66.984.509,82

1

SECCION CUARTA
100.466.454,81

MINISTERIO DEL EJERCITO

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal y  material.

2.°

5.«
p

Unico.
Unico.
Unico.

1.°
2.°

Administración central y regional.........................................
Cuerpos armados.............................................................................
Tropas de la Casa R n i ............................... .................................
Establecimientos de i n s t r u c c i ó n  m ilitar................ ............
Premios, instrucción de la Oficialidad y Escuelas prác

ticas ..................................................... ........................................

10.7*14.304,75

2.920.000,00

29.052.480,00
150.587.269,86

1.933.503,72

13.634.304,75
2.854.614,00

12.223.222,50Ü[*
Unico.

1.°
2.°

Establecimientos de industria ................................................ .
Personal de cría caballar y remonta.......... ........ ..................
Servicios de cría caballar, recría^ doma y rem onta......

5.101.272,50
7.121.950,00

Suma y  sigu e ..................................... 210.285.394,6?



Gaceta de Madrid —Núm. 6 6 Enero 1931 125
■ - . . . i CREDITOS PRESUPUESTOS
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Por artículos. Por capítulos.

7.° 1.°

Suma anterior ....................................

Personal de aeronáutica....... ............ ..................................... 6.965.032,00

210.285.394,83

> 2.° Servicios de ídem .................................................. ................... 21.695.000,00

8.° 1,° Personal con destino fuera de plantilla............................ 900.000,00
28.660.032,00

> . 2.° Servicios de instrucción premilitar y cultura física ......... 950.000,00

9.° Unico. Devengos independientes de sueldos y haberes...................
i 1.850.000.00 

43.000.000,00
10 Unico. Subvenciones ...........................................  ...  . . ........................ 3.295.000,00
11 Unico. Material de Centros y Dependencias.................................... » 1.191.408,00
12

>

1.°

2.°
Generales, Jefes y Oficiales y asimilados en situación

de reserva, retirados por Guerra y personal civ il....... .
Cuerpo y Cuartel de Inválidos................................................... .

18.000.000,00
7.063.625,00

13 Unico.

Diversos.

Experiencias .......... ............................... .............. ................... ................ 3>

5 >' 25.063.625,00 

100.000,00
14 Unico. Servicios del Depósito Geográfico e Histórico del Ejér

cito ....... .......................................... o;. .............. ..................... . 386.467,00
15, 1.° Material de Cuerpos de In fa n ter ía .............................. 790.000,00 ■■ . '■
i 2.° Material de Cuerpos de Caballería..................................... . 500.000,00
» 3.° Material y servicios de Artillería........................................ 1.409.000,00
> 4.° Material, servicios y obras de Ingenieros........................ . 5.878.000,00

16 1.° Servicios de Ingenieros de ferrocarriles............................... 150.000,00
8.577.000,00 f

2.° Automovilismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230.000,00
17 1.° Servicios Üe Intendencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L.. ¿ ! 1 66.382.926,75

380.000,00

» 2.a Servicios de derechos y propiedades del Estado------ . . . . 1.359.907,54
18 ' 1.?- Servicios de Sanidad Militar.— M edicina.------------ --------- 610.500,00

! 67.742.834,29

>

19

2.°

Unico. Gastos diversos e i m p r e v i s t o s . . . . . í
■ 1.674.782,50 

710.236,0020 Unico. Gasolina, lubrificantes, gomas, contadores, material eléc
trico y demás efectos de inmediato consumo para 
los automóviles del Ejército y reparaciones de los 
mismos ............................................................ .............. ........... 3.675.000,0021 Unico. Adquisiciones y  coTistrucciones..............  ........................ ¡,.... )) 11.585.540,0022 Unico. Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del tra
bajo ................................................................ .....................

V  SERVICIOS PE CARÁCTER TEMPORAL

125.000,00

-t08.302.31»,62
i - - - •

23 Unico. A la Junta Central de Vestuario, que lo distribuirá entre
i

24

»

1.°

2.°

las diversas Juntas regionales para adquisición de 
equipos de prendas mayores.................... . . . ; ........ .

Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario 
aprobado por el Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Tropas. —  (Material, armamentos, municiones y vestua
rio.) .............................................. ......................................................

Obras de acuartelamiento................... .....................................
6.000.000,00
3.604.066,34

5.000.000,00»

» 3.° Bases navales........... ...................................... ............................. a5.000.0j)0,00
> 4.° Aviación ................................................................ ............ ......... 11.408.004,81
Í  : 5.° Campos de instrucción y t ir o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. »

25 Unico.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo................

46.012.991,15 * 

13.383,46

... “• - . ‘
-

RESUMEN

Servicios de carácter permanente.......... , 408.302.319,62
Idem de carácter tempo

ral ............. . 5.000.000,00
Idem incorporados d e l  

presupuesto extraordi
nario .... .........................  46.012.991,15

-- 51.012.991,15
Ejercicios ce rra d os .............................. 13.383,46

459.328.694,23 i
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por artículos. Por capítulos.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE MARINA

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

SUBSECCION PRIMERA

V
>

1.*
2.°

3 /

MARINA MILITAR
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal.
Sueldo del Ministro,............................ .......... ............................ ORO RR
Centros y Dependencias del Ministerio, jurisdicción de 

Marina en la Corte y Consejo Supremo de Ejército y
Marina .......... ........................... ..........................................

Secretaría auxiliar y servicios especiales......... .
1.203.957,00

26.500,00> 1.275.457,00Material,

V JJnico. Centros y dependencias del Ministerio, jurisdicción de 
Marina en Ja Corte y Consejo Supremo de Ejército y 
M arina.............. ........................................................... . $ 319.050,00

DEPARTAMENTOS, ARSENALES Y PROVINCIAS MARÍTIMAS

Personal.

1.*
2.°

. 3.°

Departamentos ....................... .................. ................ 3.247.221.00
2.073.085.00 

569.344,00
3 "
$
$

Arsenales ..................... .......................................
Provincias marítimas............................ . . . . . . . . . . . ........ ..........

8.489.650,0®
MateriaL

i.*
í
i

1.°
2.°
3.°

Departamentos ................................................................
Arsenales ........... .......................................... ............................ .
Provincias marítimas................ ............. .............. .

363.946,00
1.182.131,00

6.480,00
1.552.557,0®

CUERPOS PATENTADOS, CUERPOS SUBALTERNOS 
Y SITUACIÓN DE RESERVA

5 * 1.°
2.°
3*°

Cuerpos patentados.................. ....... ............................. . 13.421.000,00
12.286.500,00
2.680.055,00

Cuerpos subalternos................................. ................................>
i Personal en situación de reserva.................. .............. .

28.387.555,0®
FUERZAS NAVALES

T • Personal.

6.̂ 1."
2.°

Fuerzas navales............................ ................. ........... . 20.975.681,00
3.330.887,00% Fuerzas aeronavales........ .................................................... 24.306.568,00

MateriaL

1 1.° : 
2.°

Consumo de máquinas..................................... .......................... 11.800.000,00

10.673.492,00

3.000.000,00

.7/ 1 
» 1 Municiones, pertrechos, servicios de tiro y  entreteni

miento del material de inventario.....................................
'§ 1 3.® Talleres, entretenimiento de aparatos y material de las 

fuerzas aeronavales............................................................ .
25,473.492,05INFANTERÍA DE MARINA

Personal. s
Q M Unico.

U:-.:co. 

JJnico. 

j JJnico,

Haberes de las fuerzas........................ ............................... . 3.630.866,08

9S

10

11]

MateriaL
Para los tres Regimientos, Compañías de ametrallado

ras, Ordenanzas y Guardias de Arsenales........................
Establecimientos científicos y Centros de instrucción.—  

Personal ..................... ...... ......................................................
Establecimientos científicos y Centros de instrucción.—  

Material ................ ............... ....................................... .

» 940,455,0® 

3.231,539,08

509.495,08

Suma y sigue....... ......wm.,. 9é,iÍM84,9<<,
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior............................. . ' 96.116.684t<||

Gastos diversos.

Personal.
12
»

»

1.°
2.°

3.®

Aumentos de sueldo, gratificaciones y premios..... ........
Indemnizaciones, dietas por comisiones especiales y pre

mios para cruces pensionadas..........................  .
Pasajes,, transportes, socorros y gastos generales...,»....

2.000.000,00

1.923.000,00
635.000,00

4.558.000$$
Material.

13 1*
2.°
3.*

4.°

Hospitalidades .............................. . .......... ....................... .
Carenas;, reparaciones y otros gastos...........................
Reparaciones* ampliaciones y modificaciones de edifi

cios fuera de los Arsenales..... ...................................... .
Subvenciones y  gaste generales....... ............

1.002.540,00
9.060.000,00

500.000,00 
| 619,800,00

11.182.340,0§
• 14 Ubico, • Accidentes del trabaja............................. ..........................

111.857.024,w|
1 EJERCICIOS CERRADOS

15* Uníeo. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.... . * **; 1.183.858,l í j

SUBSECCION SEGUNDA .

MARINA CIVIL 
DIRECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN Y SERVICIOS ANEJOS

1.°
2.°
»

Unico.
1.a
2.°

Material ..... ........... -............................... ....... '.......... ............
Subvenciones y primas................ ............................. ...... .

>
296.849,00 

71 rl 00.399,00
539.496*%

71.397.248,OÍ
.J

Servicias incorporadas del presupuesto extraordinario, 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

71.936.744,0$

Adicional, Unico. Nuevas - construcciones., Bases navales y  otras aten
ciones ______ _____....---- --------------------------------- ........ 1 "  » 67.320.000,0J

RESUMEN ! .
Sub,sección priam-er».—Ma

rina Militar:
Servicias de c a r á c t e r

permanente................... 111.857.024,00
Idem temporal.— Servi

cios incorporados d e l  
- Presupuesto extraordi

n a r io ................ 67.320.000,00
Ejercicios cerrados......... 1.183.858,14

----- --------------- - 180.360.382,14
Subsección segunda.—Marina Civil:
Servicias de carácter permanente......... 71.936.744,00

252.297.628,14

SECCION SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SERVICIOS. DE CARÁCTER PERMANENTE

 Administración Central.

Personal.
1.° lr° Sueldo del Ministro.................... ............... . ........... . 45.000,9(

3.442.000,0( 
68.800,0(

)
» 2.° Subsecretaría,. Dirección general de Administración y 

, personal administrativo del Ministerio................. ........ )
» ' 3.° Gratificaciones ....................................................... ............ . )

Suma y  sigue
' I w ' • ' ' l  : VI
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior.................................. 3.555.800,00

1.°
>

4.°
5.°

Dirección general de Seguridad..........................................
Abogados del Estado............. ...............................................

423.000,00

3.978.800,00
Beneficencia .

2.°
>
>

, >

1.°
2.°
3.°
4.°

Personal asesor consultivo................................................
Cuerpo facultativo................................................................
Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia del Estado... 
Establecimientos generales..................................................

1.500,00
206.000,00
33.000,00

331.692,75
572.192,75

Sanidad.

3.°
»
>

i
>
»
*
>
>

>
>
>
»
>
»
>

1.°
2.°
3.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

«sm 9.° 
^  10 

11 
12
13
14
15
16
17
18

Personal central......................................................................
Cuerpo de Sanidad nacional...............................................
Personal de las Estaciones sanitarias de puertos y

fronteras ...................................................................... .....
Personal administrativo sanitario......... ........ ..... ........ .
Personal técnico auxiliar..... ................ ....... . .......... ...........
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso X I I I ...............
Sanatorio Marítimo de Oza.................................................
Sanatorio Marítimo de Pedrosa................ ...................
Hospital del Rey y pabellones para tuberculosos......... .
Sanatorio de Lago (Guadarrama).....................................
Sanatorio de Malvarrosa....................... .......................
Escuela Nacional de Sanidad y Museo..... ........................
Escuela Nacional de Puericultura................................. .
Enfermería Victoria Eugenia..... ............ . ........... ...........
Estadística sanitaria..... ............ .............. ............................
Preventorio de Guadarrama....... ............ ............ .
Dispensarios antivenéreos de Madrid.............................
Personal facultativo de Las Hurdes.................r...l '

102.000,00
1.170.000,00

43.500.00
274.000.00
706.000.00
42.500.00
65.040.00
69.040.00
90.080.00
52.500.00
43.600.00
42.000.00
46.000.00
49.750.00
17.000.00
42.000.00
27.000.00
60.000.00

í 2.942.910,00
Material.

• N

DEPENDENCIAS CENTRALES

4.°‘

>

>
>

5.°

1S
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Unico.

Ministerio .............................................. ........................
Dirección general de Administración..... ........................
Real Consejo de Sanidad............. ............................... .........
D irección general de Seguridad.......................... ........... .
Dirección general de Sanidad........................... ............
Patronato Central pára la protección de animales y 

plantas ............................................................................... .

Moblaje y  obras del M inisterio..........................................

Beneficencia»

250.000,00
20.000,00
14.000.00 

716.309,00
60.000.00

9.500,00

»
t.069.809,00 

60.000,00

6.°
>
>
>
>

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Inspecciones e investigaciones............. ............................
Impresiones .................................................................. .
Sostenimiento de los Establecimientos generales..........
Socorros ............................. ....................................................
Servicios y  obras............. ........... ............... ...........................

58.006,00
1.975,00

1.764.450,00
200.000,00
178.000,00

2.202.425,00
Sanidad.

Material.

7.°
>
>

>
»

*

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

6.° 
7.°

Impresiones, encuadernaciones y  suscripciones.............
Defensa contra enfermedades evitables..............................
Subvenciones ......................... .................... ...........................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso X I I I ...............
Inspecciones provinciales de Sanidad y regional del

Campo de Gibraltar............. ............................... -........ .
Escuela Nacional de Sanidad y Museo de Higiene..,.,, 
Inspecciones generales de Sanidad exterior y de co

municaciones y transportes, Sanidad interior y de 
Instituciones sanitarias............. ........................................

PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y DELINCUENCIA INFANTIL

35.000.00 
3.096.742,59

162.000,00
300.050,00

35.000.00
30.000.00

3.000,00
3.661.792,59

8.c
»

1.°
2.°

Consejo Superior de Protección a la Infancia........ .
Tribunales tutelares de menores..........................................

47.000,00
1.457.500,00

1.504.500,0*

Suma y sigue ............................... 15.992.429*34
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Por artículos. Por capítulos.

Suma a n t e r i o r ..... ......................

Administración provincial.

Personal.

15.992.429,34

9.o 

* .

1.°
2.°

Gobiernos civiles, Delegaciones, Sanatorios y Estacio
nes sanitarias................................................. ...i ..............

Gastos diversos.............................. ................................. ....... 1.294.000,00
79.836,50

1.373.836,5$
Vigilancia y Seguridad.

Personal.

10 
> -

>
>
> ;

»
>

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°

8.° 
9.°

Jefaturas superiores.................................. ............................
Cuerpo de Vigilancia............. ...............................................
Vigilantes conductores de vehículos.............................. .
Cuerpo de Seguridad...................... ................ ........ ........ .
Asignaciones ......... ............................................... ................
Gratificaciones ....................... ................. .............................
Dotación de los Jefes y Oficiales del Ejército y Guardia

civil en el Cuerpo de Seguridad........... ................
Cruces ............................. ................................................ .
Eventualidades ........ ................... ........ ......................... .

45.000.00 
16.448.000,00

415.000,00
20.449.500,00

375.400.00
146.880.00

1.127.700,00
13.860,00
15.000.00

39.036.340,00Sanidad.
11 Unico. Inspecciones provinciales de Sanidad.............. ..............

SANIDAD EXTERIOR
55.000,00

12 J
»

1.°
2.° Asignaciones de residencia................................................ .

Servicios diversos...................................... ............. ..............
104.000,00
98.000,00

202.000,00
1 Material.

13
»

1.°
2.°

Gobiernos de provincia............. .......................................
Delegaciones especiales.......................;...... .....f.; . ........... \.í

783.250,00
4.500,00

787.750,00
ALQUILERES Y OBRAS

14 Unico. Alquileres de edificios para Gobiernos, Delegaciones, 
traslados, obras y moblaje, v óbfás en el adquirido 
por este Ministerio en la calle de la Magdalena, nú
mero 12, de esta Corte............. ............... ........................

Vigilancia y  Seguridad.

> 425.000,00

15 ' 
>

>

1.0
2.°
3.°
4.°

Material ..... .............................................. ..............................
Alquileres, obras y otros servicios......... ..................... .
Gastos reservados........ ............. ..................................... ...
Gastos por una sola vez.....................................................

368.000.00 
3.194.168,00

650.000.00
170.000.00

4.382.168,00Sanidad.
16

»

>
»
»
>
>

>

1.°

2.°

3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11

Gastos de material ordinario y de escritorio de Sanidad
exterior ................................. ................. ............................

Servicios cuarentenarios y hospitalarios de Sanidad
exterior ..................... .......................... .

Adquisiciones y construcciones de Sanidad exterior....
Material de Sanatorios marítimos..*..................................
Sanatorio de Lago (Guadarrama).............. .....................
Hospital del Rey (Ghamartín de la R osa ).................. |
Enfermería .Victoria Eugenia (Ghamartín de la Rosa)... j
Escuela Nacional de Puericultura................. .... ..... ....... . j
Estadística sgftitaria................ ................................ . v
Preventorio de Guadarrama......................... . ..... ... . ....... ,|
Conservación de edificios sanitarios................................ f

211.500.00

62.880,00
240.900.00
293.500.00 
660.000,00
679.000.00
400.000.00 

62.500,00- 
10.000,00-

300.000.00- 
35.000,00

3.055.280,00
OBLIGACIONES IMPUESTAS

Unico. ■;Pensiones derivadas de la explosión del vapor “ Cabo 
^achichacb,T y obligaciones emánadas de la ley so
bre accidentes del trabajo............................................. . 10.000*06

Suma y sigue,,, 65.319.803,84
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Suma anterior...................... ............... 65.319.803,84

Gaceta de Madrid y  “Guía Oficial de España”,

18 Unico. Impresiones, papel, tirada y otros gastos......................... 1.150.000,00

Dirección general de Comunicaciones.

19
i

1.° Personal ...... ........................................ . ..................................... . 30.000,00
m $ m ,  oo2.° Idem de los talleres gráficos de Comiinicjaciones..,........

118.500,00
Material.

20 1.° Material de Oficinas d irectivas............ ............ .................. 41.000.00
10.000.002.° Material y publicaciones...................... ......... ........, .............

51.000,00
Palacio de Comunicaciones.

21
}

1.° Personal facultativo.................n........................................ . 12J50Ü,OO
430.000,002.° Gastos diversos....................... ............................................. .

442.500,00
Locales,

22 Unico. Adquisición, alquileres y o b r a s ... .. .. .. . ................ ............

Adm inistración central y  Cafa Postal de Ahorros. :

2.790.000,00

??: 1.° Personal .................................................................................... . 55.000,00
i 2.° Dietas, gratificaciones, asistencias y prem ios.................... 215.800,00

Material de las Oficinas centrales.
270.800,00

24 Unico. Material de la Dirección general y Administración de 
la Caja Postal de Ahorros.....................................................j 72.000,00

Personal.
.

25
>

1 o Personal facultativo central y proviiiciial................ . 26.539.000,00
2.° Administración provincial...................................... 571.000,00

% 3.° Gratificaciones, dietas y asignaciones............. 4.205.000,00
4.° Carterí as ... ..  *. • ...................................................... ....................... 21.063.371,14

52.378.371,14
Material.

2G Unico. Material de las Oficinas provinciales.,......... ................. . .....i 151.220,00

Gastos diversos.

27j 1.°
2.°
3.°
4.°

Conducciones y material......................... ..................... ............ 13.727.087,47
319.000,00
200.000,00

27.762,00
151.000,00

Servicio internacional.....................
i  ■ Indemnizaciones por pérdida de correspondencia..........
> " ■ Subvenciones ..................................................................................

5.° 1 Quebranto de moneda y g iros.................. ...............
14.424.849,47

! Dietas, gratificaciones, gastos de viaje y  eventuales.

38; 1 1 / Personal ....* ,...... ......... ............................... ................................. 986.000,00
50.000,00> 2.° Imprevistos .......................................... ..........................................

1.036.000,00
TELÉGRAFOS

Adm inistración Central y  provincial.

23
•i

1.°
2.°

Personal ................... ................. ............... ......... ..................... . j 23.114*500,00 

" 1.492.350,00
; Dietas, gratificaciones, indemnizaciones y asignacio- 

¡nes por residencia y representación....................... .

80
81
n

Unico.
Unico.
Unico.

Material de oficinas..................................... .................. ......... .. ..
Personal de la Administración provincia!....... ............. .
Material ............ .............................................................. ..... ..........

Gastos diversos y  eventuales.

24.606,850,00
58.000,00

7.718.000,00
934.020,00

m 1.° Dietas, gratificaciones, premios, viáticos y casóos de 
conducción, personal y de viaje............. ............. ........ . 3*459.500,00

, i 2.° Escuela Oficial de Telegrafía y Laboratorio de la  Di
rección .................................................................. .................. . 20, .001,00¡

1 s Suma y  s ig u e , . , , . . . . . . . , . . . . ............... 3.479.500,00i 172.221.914.45
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Suma anterior........ . . ........................  3 4.70 ^oo 00 179 991 Q14 4^

33 3 0 Spr vi rio i n ternario jxa!................ ............... *......... ....... . A fiáQ f\í)
4.° Moblaie .................. .......... ......................................................* ftft£ 5.° Impresos •••»«.•*•»••..... ............................. ..................... 429 000 00

i  Í ' 6.° 
7 °

Material de línea y estación, arrastres y  mano de obra. 1.56g!g00’00 
f’ahíp*! Radío telegrafía v R ad io telefon ía .,.,.........,........  781300 00

8.°>
•JÍ !Í 9.° Quebranto de moneda, transferencias e indemniza

ciones .. ..................... ............................... ......... . . . . . . .  iop* non nn
'i 10JÜ

10.699.561,25

Guardia el vil.

Acuartelamiento.

34 1.°
2.°

A l q u i l e ,  reparaciones y calefacción de oficinas...... 3.161.000,00
Ripian v asignación de residencia...,;.,........* .. 9 500 00(100

3.° Transn>nrfes v m u n i c i o n a m i e n t o ' 455 000 00
> 4.° Automóviles . . . . . . . . . . . . ..... ;......... .............. ........................... .. 470 700 (f)0Automóviles 6.586.760,00 

Personal.

35
»

1.°
2.° Planas Mavores v Tercios..... .................................... . 92,593 879 29

'

92.988.379,29
Material dactiloscópico y de escritorio.

36; l .ü DactiloscónicO . ........... .............. 3.000.00
2.°

3Z Unico.
- ----------------------  59.000,00

Provisión de pienso y u t e n s i l i o . ... . . . . . . . . .   ̂ 4.475.979,20

SERVICIOS POSTALES EN  ANDORRA

38
39

Unico.
1.°

Personal ........................ ....... ..................... % 13.850,00
Material .................. ................................. ....... ............... 900,00

2.°

Unico.

Gastos d iversos..,............. ........... .............. 4.400,00

■i 9
castos ....... . 5.300,00
Anticipas reintegrables a los funcionarios..................... 50.000,00

287.098.744,19._

SERVICIOS EE CARÁCTER TEMPORAL 

Beneficencia.

41 1.° Obras de reparación en el Manicomio de Santa Isabel, J 
de Leganés ............... ....................... .............................(• iH7.701,02

■> 2.° Para ampliación de pabellones en el Manicomio de 
Muestra Señora del- Pilar, de Zaragoza, y demás Es
tablecimientos de beneficencia general....................... . 200.000,00

— -------- ----- - 437.701,02

Correos.

Unico. Construcción de coclies correos............ . . 900 000 00

Telégrafos.

43 Ib Red telegráfica y te le fó n ic a .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........
* 2,° Laboratorio ................................................................. ..............  a ..000,00

‘ ... ~~ 5.000,00
Guardia civil.

44 Unico. Reposiciones ............................. ............. ....... ......................... aqq qq

Gastos por una sola vez . j

TT *Unico.

1.287.701,02
¿ejercicios cerrados. ™

Unico. iObliga:-'u:: carecen de.crédito i e g b d h .b /w ......... . •> 202.846,70
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47 1.°

Servicios incorporados del presupuesto extraordinario 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Sanidad.— Construcciones e instalaciones.................... . 2.111.484,88
2.° Comunicaciones.— Construcciones de Correos y Telé

> 3.°
grafos ..................................................................................

Guardia civil.— Construcciones............................................
1.000.000,00

17.515,19
3.129.000,07,

>

1.° 1.°

RESUMEN

Servicios de carácter permanente......... 287.098.744,19
Idem de ídem temporal.... 1.267.701,02 
Idem incorporados del pre

supuesto extraordinario 
aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Julio
de 1926..............................  3.129.000,07

------------------  4.396.701,09
Ejercicios cerrados........ ...........................  202.846,70

291.698.291,98

SECCION SEPTIMA 

MINISTERIO DE FOMENTO

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal de las Dependencias del M inisterio y planti
llas generales de los Cuerpos. *

Sueldo del M inistro............................... .............................. i.j.000,00
> 2.° Subsecretaría y  Direcciones generales........................... 72.000,00

* 3.° Cuerpo de Administración c iv il........................ 2.746.625,00
A A A I» A A A A

» 4.° Conservación y  servicios especiales del Ministerio.... 336.o00,00
5.° Asesoría jurídica..................... .......... ..................................

> 6.° Servicios generales de Montes, Pesca y  Caza.................. 21.000,00
7.° Montes, Pesca y Caza..................................................... ....... 3.041.500,00
8.° ' Minas y Combustibles......................................................... . 2.995.250,00
9.° Obras públicas....................................................................... 7.847.250,00

» 10 Ferrocarriles, tranvías y transportes.................................. 1.361.750,00
18.466,875,00

2.® t.°

Gastos de escritorio y material de oficina  de las De
pendencias de hi Adm inistración Central.

Secretaría v Direcciones generales...................................... 105.000,00
2." Montes, Pesca y Caza................................................... . 27.000,00

» 3.° Minas y Combustibles........................................................... 42.200,00
4.'-' Obras miblicas........................................................................ 42.000.00

12.000.005.“ Ferrocarriles, tranvías y transportes............. .................. 228.200,00

1* t.°

Gastos de personal de las oficinas provinciales.

i Montes v Pesca.............. ..................................... ................. 3.112.200,00
Minas y Combustibles.............................................................................................. 747.500.00

> 3F ; Obras públicas................. ........ ................................................ 2.098.625,00
567.750,00í-.° Ferrocarriles, tranvías y transportes................................ 6.526.075,00

4.®
-

Gastos de escritorio y material de las oficinas 
provinciales.

i Montes y Pesca ................................................................................................................................... 90.900,00
‘ i Minas y Copibustibles.......................................................................................................... 54.000,00

» ; Obras públicas..................................................................................................................................... 86.750,00
» 4." . Ferrocarriles, tranvías y transportes..... .......................... 30.000,00 261.650,00

Servicios generales y especiales del M inisterio.

5.° Unico. Secretaria, Direcciones generales y Dependencias "ceñ
510.500,00

25.^93.300,00

irá es ........................... ................................................

Suma y s igue.,........ ...................
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Suma anterior...... ............................. 25.993.300,00

MONTES, PESCA Y CAZA

Servicios generales y especiales.

1.°
2.°

Servicios generales................................... .................... . 23.850,00
189.250,00

0.
Iclem especiales......... .................... .......................... .......... .

213.100,00
MONTES Y PESCA

7.* ■ 1.°
2.°

Servicios de los Distritos forestales............................ . 1.422.750,00
3.241.873,50Idem especiales................................................ .......... ..........>

4.664.623,50
MINAS Y COMBUSTIBLES

Q 0 (Jnico.
1.°
2.°

Servicios generales....................................................... 28.750,00
9.°
»

Idem centrales........................................................................ 956.000.00
631.000.00Idem provinciales.................................................................

1.587.000,00Servicios diversos de Obras públicas y  de Ferrocarriles 
y Tranvías.

10 1.° (Gastos generales, publicaciones, instrumentos y  depósi
to de planos...................................... ...................... .......... 188.500,00

» 2.°
3.° :

Gastos generales y publicaciones....... ................
Alquileres de edificios y m obla je ..............................

65.000.00 
358.000,00
64.000.00»

Gastos de habilitación y quebranto de m oneda............> *•

Carreteras y caminos vecinales.
675.500,00

11 1 O Conservación y  reparación de carreteras..................... 76.743.868,00
3.166.740,00
5.750.000,00

1.
2.°
3.°

Peones capataces...... ............ ..................... ................. . —
>

Conservación de caminos vecinales......................... .>

Ferrocarriles. 85.660.608,00

12 1.°
2.°Ó 0

Comisiones y  Habilitación'.................... ....................... ....
Estudios y gastos generales...¿.................

9.400,00
6.626.350,00

40.120,00

;

»  •
Gastos de inspección y  vigilancia........ .............................> O.

6.675.870,00Obras y Servicios hidráulicos.

13 1.° Aforos, observaciones, previsión de crecidas, ordena
miento y modulación de zonas de regadío, régimen 
•de flotabilidad de los ríos y  vigilancia de estos 
servicios .............................. ........... ................ .................. 595.000,00

2.° Estudios rentanteos v  licruidaciones........ . 870.000,00
% 3>

4.°
C!nnsprvflpión, rpníiraíiióii v  exDlotsció^n. 600.000,00

» • Sondeos y cimentaciones........................................... . 300.000,00
2.365.000,00

Puertos, faros y balizas.

14 1 O Puertos ......................................... ........................ ................ qqc AñA AAi.
O o Faros ........ ........ .......................... ............ ................ .

ooO.UUUjUU
1.663.500,00

162.000,00
> ú.

9 o Palizas ... . .............................................. . ...t i...... ...............O.
2.710.500,00Accidentes del trabajo.

15 Unico. Indemnizaciones ................................... ................ ........... . 10.000,00
16 Unico. Anticipos reintegrables a los funcionarios............. . ña nnn nnJU.UUUjVU

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL (
130.634.251,50

¿
Minas y combustibles. i !

Í7 , Inves ligaciones mineras y de aguas subterráneas por 
cuenta del Estado............................................... ..............

i
; 1M 4Q 0.0O

i 2." M o o o ,00
2.050.400,08

Carreteras.
v ■ . i

18 Unico. Obras nuevas............................................. L 33.015.634,8»

Caminos vecinales.
19 Unico. Estudios construcción y subvenciones..... ................... . ? ■ $ 13.583.563,20

Suma y sigue.................... 48.649.597,82



1 3 4  6 Enero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 6

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

S i u n a  ............ 48.649.597,82
Puertos, faros y balizas.

20 I.° Puertos ................................................. ................................. 17.091.588,00
1.010.006,00

347,006,00
> 2,° Faros ................................ ......................... .................... .

3.° Balizas ......... ...... ...... ................... .........................................
1M  48.588,00.

; Obras y servicios hidráulicos.
21

S

1.*
2.°

Obras de ríesío ..................................................................... 4.010.000.00
3.107.000.00
4.012.000.00 

1 7.945^50,00
75.000,00

Defensas y encauzamienios........................ .
3.° Abastecí rn i en tos de noblaciones................................... .
4.° ‘SiThvpiiipinnps v MíxiMtis ...........................................................Ü!
5.° Snn'dpns v cimpní aciones................... ......................... .

19.149.350,00

50.000,00
22 Unico. Habilitación de dependencias en el edificio del Mi

nisterio ...............................................................................

> ' Ejercicios cerrados.
86.297.535,82

Unico, Obligaciones que carecen de crédito legislativo........... . 1 » 90.301,60,

. SERVICIOS ESPECIALES'

! DE CARÁCTER PERMANENTES
, *

24 Unico. * Dotación de organismos de régimen autónoma y becas 
de alumno s¡...................... ....................................... ........... 1.429.416,68

2.710.000.00
1.600.000.00 

20.509,00

25
26 
22

Unico. Obras públicas.—Servicios de Canarias........................ * »Unico. Atenciones de servicios de ferrocarriles......................
Unico, 1 Congresos, Exposiciones y Oficinas internacionales.,..r,..

! • DE CARÁCTER TEMPORAL

Obras públicas.— Créditos reintegrables.

«w

28 Unico. Replanteos y liejuidaciones....,........................................... 500.000,00

14.177,75

5.074.094,43

29 Unico* [Reintegro al Consejo SuperioF de Ferrocarriles de an- 
• ticipos efectuados per ei mismo............ ...................... / i •>

Servicios incorporados del presupuesta extraordina
rio aprobado por Real decreto-ley de 9 de Julio de 
1925, y dotaciones a organismos de régimen autónomo, 
correspondientes al ordinaria, que se. aciimuían;

• . S'ervi&icc tfs •
corporados Dotaciones 

* de¿¡ .Trom paste Piempuoato , exíraornt- ordinario
nano

30
*
$
*

I o
2.°
3.°
4.°

Organismos autónomos ........... 20.000.000 36.424,000
Obras.—Puertos y carreteras... 47.240.798 ”

»Repoblación forestal ............. 5.000.000 ”
¡ Cargas financieras de las obli-
¡ gaciones ferroviarias ........................................  22.759.202 12.750.000

56.424.000,00
47.240.798.00 
5.000.000,00

35.509.202.00
144.174.000,0095.000.000 49.174.000

. ■ - RESUMEN
: Servicios de carácter per-

manente .................. ..............................................................  130.634.251,50
Idem especíales de id. id. 5.159.916,68

—  18&.7&4A68.18
Servicios de carácter tem

poral .............................  86.297.535,82
Idem especiales de id. id, 514.177,75 
Idem incorporados del 

Presupuesto extraordi
nario aprobado por 

Real decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926 y proce* 
deiites del ordinario,
que se acumulan................................ 144.174.000,00 ¡

---------------------------------------------------------------------------- 230.965.713,57
Ejercicios cerrados................................. ....  96.301,60

386.870.183,35
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SECCION OCTAVA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

#■

-SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central, !

Personal

1.*. 1.° Sueldo del Ministro............................... .............................. 45.00$,00 
54.000,00

15.500,00

2.° Subsecretario y Directores generales............................... ..
i  : 3.° Oficina de publicaciones, Estadística e informaciones y; 

Asesoría jurídica ..................... .................................
i

■■ •••
4.o Consejo de Instrucción pública.............................. 50.000.00

11.000.00 
70.500,00

4.728.500,00

5.° Instituto de material científico............................ .
»’ ' ¿iE 6.° Gratificaciones y premios........ . . . .... .... ..... .... .... ..... ...
l l l f  tí 7.° Servicios comunes a la Administración Central y Pro

vincial ......................... ..................................................... i
4.974.500,« i

• Material de oficina.

?  í
1.°
2,°

Material de todas las oficinas del Mmisteó#..-,..............
Otros servicios ................................................................. .

110.001,00
163.000,00

273.000,00
Gastos diversos,

3.° 1.° Junta para ampliación de estudias e inves,ligaciones 
científicas ......... ........................................................ 55.000.00

30.000.00
318.000.00
250.000.00 

■i.215.000,00

130.000.00
71.000.00

550.000.00 
18.000,00

> ■ ' 3 2.° Congresos y servicios especiales...................*......................
> • 3.° Becas .............................. ....... .......... .. •••<••...........
í> 3 ’ 4.° Gastos de oposiciones................. ..........................................
» 5.° Alquileres de edificios....................... .....................

í  I 3/

6.°

7.°
Publicaciones oficiales y estadísticas y Biblioteca del

Ministerio ....______........------ - — ...........---------------,.. i
Otros servícios ..... ................... ................................. .

* í  */ 8.° Residencias ......... ....... ................... . ... .........................•>
1 ' 3' 9.° Oficina Internacional de Educación en Ginebra..............

■ 3.567.000,OOP
ADMINISTRACION PROVINCIAL

Primera enseñanza.

Personal

1.° Escuelas nacionales de Primera enseñanza..... ......... . 122.150.000,00
2.097.500,00

944.250,00
» 2 o Inspección de Primera enseñanza...............................3.° Servicios especiales .................................... ............... .
*í 4.° Escuelas Nacionales............................................................. 6.359.250,00

131.551.000,0®
Material

5V* 1.° Escuelas nacionales de Primera enseñanza..... ...ó........... 3.900.000,00
2.° Inspección de Primera enseñanza y servicios adminis

trativos provinciales.......... ........................................... 133.000,00
i  ' 3.° Servicios especiales ..................... ........ ............... ............... 400.300,00
l  : 4.° Escuelas Normales......... ............. . . . . . ....... .......... ....... ....... . 452.500,00 \

Gastos diversos, \ 9
0.SO 1.800,W  ■

8/ Unico. Instituciones complementarias de la Escuela................. !. 151.000,0$
Segunda enseñanza.

Personal

Unico. Liceos o i ion ¡tutos nacionales de Segunda enseñanza... 

Material y  gastos diversos.

3.100,06

Unico. Liceos o Institutos nacionales de Segunda enseñanza...' .-3.200,0#

Suma anterior................ i.ao, 870.300,0$
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Suma anterior..................................... 160.879.600,00

Enseñanza superior.

Universidades.

9.° Unico. Personal ...................................... .. 9.580.450,00

Material.

, 10 Unico. Material v tastos diversos................. ........ ............................ .. 3.204.700,00

Escuelas especiales. 

Personal.

11 1.° Escuelas de Veterinaria............... ............ .......................... . 383.250,00
2.° Idem de Comercio........ .............. .......... ........................................ 2.455,780,00
3.° Otras Escuelas especiales......................................................... 80.750,00

2.919.780,00
Material y gastos diversos.

12 1.° Escuelas de Veterinaria.......................... ............................ 71.600,00
2.° Idem de Comercio...................... ................... ..................... ..

174.000,00
3.° Otras Escuelas especiales ........................................................................ 110.000,00

355.600,00*
Bellas Artes.

Personal.

13 1.° Enseñanzas artísticas ............................................................................................................................. 3.427.362,00
2.° Museos ........... .................................................... ..  * ................................................ 170.000,00
3.° Otros gastos....................................... *................. .. .......... ...... . 161.000,00

3.758.362,00
Material y  gastos diversos.

14 1.°
2.°
3.°

Enseñanzas artísticas.................................... . . . . . . . . . . .1 ..................... 637.000,00
Museos ............................ ........................................................................ .. ...................................... 268.000,00
Gastos diversos .............................................................. .. ......................................... 465.000,00

1.870.000,00w

Establecimientos científicos y Literarios,

15 Unico.
Unico.

Academias.— Personal ....... .. ............................. .................. ..
» 72.000,00

16 Academias.— Material y subvenciones........................... 386.000,00

Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueológicos.

17 Unico. Personal ........... ................................ ............................................................. ........................
2.291.250,00

Material y gastos diversos.

18 1.° Material ....................... ................................................................. ............... ........................................... .............. 88.600,00
» 2.° Gastos diversos ................................................ . 774.750,00

863.350,00
Construcciones civiles y Monumentos,

Personal.

19 1.° Edificios de Instrucción pública.—Monumentos............ 71.000,00 '
2.° Edificios escolaras..,........ .......................................................... 64.000,00 135.000,00

Material y gastos diversos.
20 1.°

2.°
Edificios de Instrucción pública....... ................ .... ............ 40.400,00
Edific i os escolares.............................. ..................................... 30.000,00

i 70.400,00
Auxilios y subvenciones.

21 í.°
2.°

Subvenciones generales................................... 2.365.800,00
» Idem especiales ........ ................................................................ 268.000,00\ :

2.633.800,00
Accidentes del trabajo.

22 Unico. Para las necesidades que previene la ley de Accidente 
del trabajo .............................................................. .

s
»

23 Unico. Anticipos reintegrables a los funcionarios...................... » 50.000,00
188.570.292,00
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24 1.°

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Obras,

Edificios Escuelas........................................................... .. 20.000,00
883.500,00% 2.° Otros edificios de Instrucción pública................. .*...........

25 Unico.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo............... »

903.500,00;

762.166,99

26 1.°

Servicios incorporados del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Edificios Escuelas.............................. 8.500.000,00
9.025.090,00% 2.° Otros edificios..............................

i  ‘i 3.° Monumentos artísticos, históricos y excavaciones........... 2.100.000,00

1.° 1.°

RESUMEN

Servicios de carácter permanente........... 188.570.292,00
Idem de id. temporal......... 903.500
Idem incorporados del Presu-

supuesto extraordinario.... 19.625.090
. .  ------- ------ - 20.528.590,00

Ejercicios cerrados ................................. 762.166 99

209.861.048,99

SECCION NOVENA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal,

Sueldo del Ministro...............* ..........................................
✓

45.000,00

19.625.090,Oí

» 2.° Subsecretario y Directores generales...... ..................... . 90.000,00> 3.° Cuerpo técnico administrativo......... .................................. 834.000,00> 4.° Cuerpo técnico y auxiliar de la Inspección de Seguros. 404.000,00i 5.° Cuerpo Nacional de Estadística.......................................... 1.688.000,00> 6.° Escuelas de trabajo............................................................. 1.704.750,00» 7.° Dirección general de Acción social.................. ................ 148.000,00* 8.° Personal agregado..... ............................................... »* 9.° Personal subalterno......... ............................................. »>

»
10

11
Gastos de representación, gratificaciones, indemnizacio

nes y dietas.........................................................................
Dirección general de Trabajo.............................................. 119.500,00

179,000,00> 12 Formación profesional......................................................... 134.750,00> 13 Centro de Perfeccionamiento profesional obrero........... 81.500,00* 14 Inspección del Trabajo...:.................. ................................ 879.489,72> 15 Dirección general de Acción Social............ .................... 305.250,00» 16 Inspección general de Seguros y Ahorros..................... 35.000,00> 17 Servicio general de Estadística.......................................... 19.000,00 y

2.° 1.°

Material y  alquileres.
r

Ministerio y Subsecretaría......... ....................................... . 69.000,00

6.667.239,7*

> 2 .° Servicios generales............................................... .......................... 335.000,00i 3!° Dirección general de Trabajo................. ............................ 94.000,004.° Inspección general de Trabajo................................... 112.480,00* 5.° Formación profesional........................................ 283.750,00 •
*¡ 6.° Dirección general de Acción Social........................................ 40.000,007,° Seguros y Ahorros............... ................................ 40.000,008.° Servicio de Estadística.................................................. .......... 955.250,00» 9.° Alquileres ................. ......... ................................ ....................... 215.400,00 A

Suma y  sigue..................... ..........
2.144.880,WSh

8.812.119.%
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Suma anterior................... .............i 8-812.119,72

Servicios especiales. •

3.°
£

1 «
2.*

Gastos diversos........... ................................ .........................
Servicio de Corporaciones.................................... ................

363.000.00
190.000.00 
745.033,90- >' 3.° Servicio de colonización y parcelación..........................

1-298.033,80Auxilios, subvenciones y subsidios.

1.®
2.®
3.°
4.°
5.®
6.®

Formación profesional.................. 613.500,00
106.000,00

4.® Bolsas de Trabajo................................ ..................... ...............> Accidentes del trabajo..................................... .> Asociaciones benéficas y docentes........................................ 78.300,00
1.010.000,00

350.000,00
Subsidios para las familias numerosas................................> Fomento de la pequeña propiedad...................... .

2.155.800,01»Organismos dependientes del Ministerio.

5.° ■ 1*
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.®
8.° 
9.°

Consejo de Trabajo y Comisión permanente.................... 265.000.00 
135.117,50
235.500,00
450.000.00
300.000.00 

8.622.774,46
150.000.00

Residencia de inválidos del trabajo................................
Centro de Perfeccionamiento obrero ................. ................
Instituto de Reeducación profesional....... .................> Comisaría de Seguros del cam po................. ................. .3> Instituto Nacional de Previsión............................................> Instituto de Cultura Social......................................................> Inspección general de E m igración............... .......... ....... .
Museo de Seguridad e Higiene del T raba jo ................... * 5.000,00>

10.163.391,98Organos consultivos.

6 * 1.° Comisión interina de Corporaciones de Trabajo................ 186.750,00
50.000.00
40.000.00

2.° Junta Consultiva de Seguros y Ahorro............................ .3>
3.° Comisión mixta arbitral agrícola........., .......................
4.° Junta Central de Emigración.................................................>% 5.° Junta Central de Parcelación y colonización.............. 30.000,00<r

286.750,00Anticipos reintegrables.

7,* Unico. Anticipos reintegrables a los funcionarios............... » 50.000,00

Servicios de carácter temporal.
i*

Obras de reparación del antiguo ed ificio .............

22.766.095,58

8.» 1.®
2 / 50.000,00

3.600.000,00Exposición internacional de Barcelona.......
3.650.000,8$

RESUMEN

Servicios de carácter permanente.... ....... 22.786.095,58
Idem de id. temporal................................. 3.650.000,00

26.416.095,58

SECCION DECIMA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central,

1.® # 1.°
Personal.

Sueldo del M in istro..................................... ................... 45.000.00

116.500,00 
í .243.000,00 

45.500,00
14.000.00

2.° Subsecretario, Directores generales y Secretarías par
ticulares ............................................... ......................... . . ..

$ 3.® Cuerpo de Administración civ il....... '.....................................
4.° !Subsecretaría.— Sección Central.............................................

* .5* :Sección especial de Contabilidad..................................... .

Suma y sigue.................................. 1.464.000,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos !

Suma anterior............................... . 1.464.000,00

37.000.00
47.000.00 

5.726.640,00
212.955,00
501.000,00

32.000.00
25.000.00

1.° 6.° Sección de índices económ icos..........................................
7,° Sección de A bastos.......................... ............................... .» 8.° Dirección general de Agricultura........................................
9.° Dirección general de Industria....................................... .

»
10
11
12

Dirección general de Comercio y Política arancelaria...
Asesoría jurídica....................................................................
Consejo de la Economía Nacional...................... ................

Material
8-045.595,0$

2.® 1 0 Ministerio ...................... ................................................. . . ...... . 162.100,00
34.000.00 

163.000,00
72.000.00 
6.000,00

2.° Dirección general de Agricultura...,.................. .
3.° Dirección general de Industria.................................... .
4.°
5.°

Dirección general de Comercio y Política arancelaria... 
Consejo de la Economía Nacional.... ....... !......................

437.100,00
Administración provincial.

Personal.

Q o Unico. Dirección general de Agricultura......................................... 9.13.750,0«;O.
Material.

4.° Unico. Dirección general de Agricultura...................................... 141.000,00]
Gastos diversos.

5.° 1.° Subsecretaría ............................................................................. 57.000,00
349.500,00

33.250,00
219.000,00

2.° Dirección general de Agricultura........................ .
3.° Dirección general de Industria........... .................................* 4.° Dirección general de Comercio y Política arancelaria...

658.750,00\
Servicios generales y especiales.

6.° 1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Subsecretaría ................................... ...................................... . 15.000.00
1.500.000.00
2.000.000.00

80.000.00
715.000.00
388.000.00

2.431.000.00
150.000.00
900.000.00

1.052.000.00 
306.860,00

Comité regulador de la Industria del papel...........
Comisaría Algodonera del Estado.............. .............. .
Estadística y Legislación agrícola ................ .....................
Instituto de Investigaciones agronómicas........... ................
Instituto Agrícola Alfonso XII................................... .............
Establecimientos de Enseñanza y Experimentación.......
Campos de demostración................................................ .

9.° Desplazamiento de personal y plagas del cam po...,......
10 Servicios diversos............................ ................... ............. ........$ 11 Higiene Sanidad y nlejoras p e c u a r i a s .

9.537.860,00»
Servicios agrícolas en el Extranjero.

7.°
8.°

Unico.
Unico.

Personal ..... ............................................ ................................. » 110.000,00
Material y varios .................... . . ............... .......  ..... ...... 28.000,00

SERVICIOS GENERALES Y  ESPECIALES 

Dirección general de Industria.

0 o 1.°
2.°

Escuela de Ingenieros industriales.................... ................. 381.250,00
11.000,00Laboratorio de Química'industrial y fototecnia....,.. .. . . . .

Material.
392.250, Ofr

10 1.° Escuela de Ingenieros industriales......................... 240.000,00
75.000,00
20.600,00»

2.°
3.°

Laboratorio de Química industrial y fo'totecnia., 
Comisión permanente de E lectricidad........................ .

Auxilios y subvenciones,
335.600,00

11 1.°
'?0

Subsecretaría ........................................................ ........... . 72.000,00
Dirección general de A gricultura....,.,..................... ......... 264.000,00

% 4 »

3.°
4.°

Dirección general de Industria........................................... 85.000,00
Dirección general de Comercio y Política arancelaria... 276.000,00

697.000,00

Suma y s i g m , ........................ 1 21.296.905,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

12 1*

Suma anterior....... .................... .

Congresos, Exposiciones, Certámenes y  Oficinas 
internacionales.

Dirección general de Agricultura...................... ................. 285.000,00

21.296.905,00

» 2.° Dirección general de Industria ........................................... 37.000.00
3.° Dirección general de Comercio y Política arancelaria... 187.000,00

509.000,00

21.805.905,00

5.000,0013 Unico.

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Dirección general de Industria.—Personal........................ »

14 1.°

Consejo Superior de Economía Nacional. 

Gastos de instalación....................... .................. „................ 50.000,00

ü* 2.®

Dirección general de Agricultura. 

Construcciones, adquisiciones e instalaciones................... 750.000,00» 3.° Material de divulgación......................................... ....... .. ....... 75.000,00* 4.° Plagas eventuales........ ..............— :.. . . ................................... 500.000,00

i 5*
Dirección general de Comerció y  Política arancelaria. 

Instalación de servicios...................................... .......... ........ 40.000,00 1.415.000,00

15 Unico.
Industria textil.

Primas a la exportación de la industria textil................... » 1.625.000,00
A A K A A A A A A16 Unico. Fomento de la Sericicultura e industrias sericícolas,...., » 1.150.000,00

| , ° 1.°

RESUMEN

Servicios de carácter perm anente...........  21,805.905,00
Idem id. id. tem poral.................................  4.195.000,00

26.000.905,00

SECCION UNDECIMA 

MINISTERIO DE HACIENDA

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración Central.

Personal.

Sueldo del M inistro......................... ......................................... 45.000,00

4.195.000,00

JÉ 2.° Subsecretario, Interventor general de la Administración

€ 3.°

del Estado, Presidente del Jurado Mixto Central de 
Utilidades, Directores generales, Presidente, Vocales y 
personal del Tribunal Éconómicoadministrativo cen
tral, Secretarías particulares, Oficialía mayor, Sección 
de Personal e Intervenciones y Tesorerías centrales...

Tribunal de Cuentas del R eino...................................................................................

412.750,00
1.249.500,00

€ 4.° Personal especial.......................................................................................................................... 157.500,00
*

>

V

5.°

6 .°

Us&io.

Subvenciones para las Sociedades de carácter benéfico
de funcionarios del M inisterio .....................................: .......................

Subvención para el Colegio de Huérfanos de empleados 
de Hacienda ............................................................................................................................

Material de las Dependencias centrales del Ministerio...

50.000,00

200.000,00
2.114.750,00

634.702,00

3.* 1.°

Administración Provincial.

Delegaciones de Hacienda................ ........... . . . . . . ......... 573.000,00
* 2.° ]indemnizaciones de residencia........................................... 300.000,00

873.000,00

3.622.452,00i
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior..................................... 3.622.452,00

Material

4.° Unico. Dependencias provinciales............. ...... . . . .............................

Establecimientos fabriles al servicio de la Hacienda. 

Personal.

» 928.080,00

5*

»

1.°

2.°
3.°
4.°

Dirección y personal facultativo de las minas de Alma
dén y Arrayanes......................................................................

Minas de Almadén....................................................................
Mina Arrayanes.................................. ............. ..........................
Intervención del Estado en las Salinas de Torrevieja y 

de La Mata....... ......... ................... ........................ .......... .

*
»
»

8.900,00
8.900,0Q

Material

6.* Unico. Intervención del Estado en las Salinas de Torrevieja y 
de La Mata.............................................. ................... .............

Gastos comunes a la Administración Central y Pro
vincial,

Personal general, administrativo y técnico .

* 1.683,00

7.°

t
»

• »
»

>
>
»
»

1.°
2.°
3.°
4.°
5.° .
6.°
7.°
8.°
9.°
10
11
12
13
14
15
16
17
18

Personal administrativo.................................. .......... ...............
Cuerpo de Abogados del Estado......................... ................ .
Cuerpos de Contabilidad del E stado..................................
Personal del Cuerpo de Aduanas.........................................
Arquitectos ......................... ..................................... . ........
Ingenieros de Montes.............................................................
Ayudantes de Montes.............. ........ ;...................... ..................
Ingenieros' Industriales............................... ..............................
Ingenieros de Minas........................ ......................................
Profesores mercantiles........................................... ................
Peritos electricistas ....................................... ........ . ............ .
Aparejadores ........................ ................ ................. ....................
Delineantes del Catastro de rústica ..................................
Delineantes del Catastro de urbana....................................
Auxiliares administrativos del Catastro de rústica.........
Auxiliares administrativos del Catastro de urbana..........
Taquígrafos-Mecanógrafos del Catastro de rústica.........
Personal subalterno............................... ................. .............

21.088.000,00
1.898.000.00
2.081.000.00 
6.267.650,00 
1.022.000,00

203.000.00
177.000.00
521.000.00
184.000.00
684.000.00

54.000.00
513.000.00
139.000.00
129.000.00 

1.030.000,00
576.500,00

35.000.00
180.000.00

36.782.150,00

Visitas y Comisiones del servicio.

8.° Unico. Para todos los gastos que ocasionen las que acuerden, 
durante el ejercicio, el Ministro y los Directores ge
nerales ....................................... .............. ................................

Gastos de viaje.

» 260.000,00

9.° Unico. Gastos de viaje en traslados forzosos de los funcionarios 
de Hacienda y de los destinados a Canarias........... . » 40.000,00

Gastos de movimientos de fondos.

10

>

1.°

2.°

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la mone
da que se transporte para su refundición.......

Diferencias de cambio, comisiones y gastos en los pagos 
que ejecute el Tesoro en el extranjero por cuenta de 
los diferentes Ministerios en las operaciones de regu- 
larización o controlación del cambio............................

200.000,00

3.000.000,00

Compra y com posición de moblaje.
3.200.000,00

11 Unico. Para compra y composición de moblaje......................... .. » 325.000,00

Gastos diversos.

12 1.°: 2.o
3.°

De la Deuda pública.............. ....................................... ........... 1,739.112,38
289.865,00

5.000,00
De Aduanas................................................................................
De Propiedades y Derechos del Estado.......... ................. .

Sama y sigue........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2.03^.977,38 45.168.205,04
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

| CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma, anterior............................. 2.033.977,38

66.500.00
21.900.00
14.990.00

»

45,168.265,66

12 4.° De la Intervención general de la Administración del Es-

5.°
6.° 
<7 o

TYp Iíi flaia o’eneral de Denósitos..........................................c
w.

nTraHíiiníj a destaio ............. ....... ..............................0.
8.Q
9/*
10

dp onosiciones................ ........ ................................ 3.000,00
92.000,00

68.167,00

0
dpi punciones de Hacienda....................................... .

» Gastos derivados de la implantación del servicio de in- 
ífrpsns directos......... .................................................. .

2.300.534,38
50.000,0013 ‘Unico. Anfíeinns reintegrables a los funcionarios..................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL
47.518.799,38

Í4 Unica. Subvención del Estado al Consorcio del Puerto franco 
de Barcelona (Real decreto-ley núm. 1.491, de 11 de 
iulio de 1929)............................................ ........................ 3-' 1.000.000,00

EJERCICIOS CERRADOS

15 JJnicd. Obligaciones que carecen de crédito legislativo............ 10.297,05

RESUMEN

Servicios de carácter permanente........ 47.518.799,38
Idem de id. temporal.............................. 1.000.000,00
Ejercicios cerrados ........................... 10.297,05

48.529.090,43

SECCION DUODECIMA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y  RENTAS 
PUBLICAS

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

V Unico. Premios de cobranza de las contribuciones e impuestos. 

Catastro,

£ 13.935.000,00

2.°
3.«

Unico.
Unico,

1.°-srj o

Junta Superior del Catastro.— Personal.-.....
Idem id. del id.— Material.................................. .......... .....
Trabajos relativos a la riqueza agrícola....,.................

%

2.686.227.00
310.888.00

316.885.00
1.785.010.00

179.800.00

76.500,00
10.000,00

Idem id. a la riqueza de montes..................... ....... ........>
>

¥
*

3.°

4,° 
6/

Gastos comunes a los trabajos relativos a las riquezas
agrícola y de montes....................................... .

Trabajos relativos a la riqueza urbana....................... .
Material y alquileres..... ........... ............................................

5.258.810,00

■i Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre,

Gastos de acuñación de moneda.

R <0 Unico.
1.°

Para pago de jornales al personal obrero.................. ....... 350.105,00

f c Para adquisición, reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y  utensilios............. ............ ., .......... . 35.000.00

30.000.00

50,00

9 o Adquisición de primeras materias..... ........ ........... . ..........a
»

i

3.° 

c  ¡

Para formalizar el importe de los quebrantos que resul
ten en la recogida, refundición y abono de mermas 
en la acuñación de moneda y  demás análogas que no 
produzcan salida material de fondos de las Cajas pú
blicas .......................... ,.............................. ........... ...........

Para formalizar el importe de las monedas de encerra
miento o restos de rendiciones mensuales.......................

65.050,00

Suma y sigue ................... . . . . . . . . o .................... 10.695.465,00
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i • CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos. 

Suma anterior.............. ...................... 19.695.465,09

Gastos de fabricación de efectos timbrados.

7.®
8.® ,;

> ; j

Unico.
1.°

2.°

Para pago de jornales al personal obrero........................
Para adquisición, reparación y entretenimiento de má

quinas, enseres y utensilios.................................................
Adquisición de primeras materias.................. ......................

»

85.000,00
1.250.000,00

1.146.227,5 f  

1.335.000,09
Gastos comunes a la acuñación de moneda y fabricación  

de efectos timbrados.

9.°
» •: X' 
» :
>

» ;

1.*
2.°
3.°
4.°

5.°

Personal técnico, administrativo y subalterno....... .
Para pago de jornales al personal obrero.;..___ ___ ...____
Para socorras a obreros que se inutilicen en el trabajo... 
A la Asociación de Socorros Mutuos del personal de la 

Fábrica para retiro de obreros, construcción de un 
Sanatorio antituberculoso en la sierra del Guadarra
ma y auxilios a familias de asociados fallecidos....... .

Servicio m édico...................................... ....................................

113.000,00
891.249,50

2.000,00

70.000.00
10.000.00

A

1.092.249,59)

250,000,00;

10' . 

»
» ' i

1.°

.2.°
3.°
4.°
5.°

Para adquisición, reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y utensilios.............................................. .

Para gastos generales....................... ...............................
Para material de las Oficinas de la Fábrica.......... ............
Gastos peculiares de la Caja...................................................
Para material de la Intervención de la Fábrica...............

Labores especiales.

30.000.00 
200.000,00

15.000.00 
1.000,00 
4.000,00

1 1

a -i: :

* ¡. l
»  ’v  :

i 1 ■;

1.°

2.®

3.®

4.® 

5;°

Para adquisición de papel, y demás gastos para la im
presión, elaboración y encuadernación de toda clase 
de impresos, precintos y documentos para los servi
cios a cargo de la Dirección general de Aduanas, y
su empaquetamiento y envío a provincias....... ....... .

Recibos y demás documentos que exija la recaudación 
de las contribuciones directas e indirectas y portes... 

Gastos de confección y transporte de precintos del im
puesto sobre el consumo de pólvoras y demás mate
rias explosivas..,.....................................................................

Adquisición de papel y demás gastos para la impresión
del Boletín Oficial de Hacienda........................................

Idem id. para la impresión de Memorias y demás traba
jos que encomiende el Ministerio de Hacienda....... .

536.490,10

495.000,00

40.000.00

85.000.00

30.000.00
1.186.490,10)

Cuerpo de Carabineros.
Personal.

12
* •; : 

I i

1.°.
2,°
3.®

Dirección general........................... ...........................................
i Su-binspecciones, Colegios-y Comandancias................ .
Vigilancia de Salinas.................. .............. .......... .....................

476.500,00
48.111.055,91

1.250,00
48.588.805,91

250.260,0013 Unico. Material ........................................... ............................ ..........

Gastos diversos.

14 1.® Acuartelamiento ................................. ....................................... 2.040 000 00
* : t  F 2.® Cruces y premios de reenganche.......................................... 3.968.286,10

300.000,00
899.430,75

3.® Transportes ...................................................... ....... .................
i  1 I 4.® Provisión de pienso y ^ en sillo ............................................

7.207.716,85)
Contribuciones directas.

Contribución territorial.
15 1.® Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudi

cación de fincas........... . ............ ...................................... 20.000,00
i . :  I . 2.® Gastos de rectificación de amiíláramientos, reclamacio

nes de agravios, comprobación de la riqueza territo
rial y otros diversos........... ................................................

i  f 3.° Para formalizar el importe de las contribuciones impues
tas a bienes del Estado, sin que se produzca salida 
material de fondos de las Cajas públicas........................

iü .U uU jU U

i 4.° Para ídem el importe de los descubiertos a la Hacien
da de los que se hace pago con la adjudicación de 
bienes inmuebles, sin producir salida material de fon
dos de las Cajas publicas..................................................... %

35.000,Ü|■
* Suma y sim e , . ....  mmimm.



144 6 Enero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 6

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior................................ 80.787.214,86

Contribución industrial.

16 Unico. Premios de formación de matrículas y demás gastos de 
dicha contribución........................... ...................................

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mo
biliario.

1.800.000,00

17
>

i
>

1.°
2.°

3.°
4.°

Gastos de los Jurados de estimación...................... .............
Gratificación reglamentaria a los Liquidadores de esta

contribución ....... ............................ .....................................
Gastos de material del Jurado de U tilidades..................
Idem del Jurado mixto de U tilidades...................................

60.000,00

636.000,00
19.250,00
50.000,00

1

T 765.250,00
Impuesto de Derechos reales y  transmisión de bienes.

18 Unico. Gastos de investigación del impuesto..................................

Gastos de investigación en general.
i  50.000,00

19

»

1.°

2.°

Gastos de las contribuciones, visitas de inspección del 
tributo, incluso indemnizaciones a los Ingenieros de 
Minas, y gastos de locomoción por tales conceptos... 

Material para cuatro Laboratorios de Minas................... 250.000,00
25.000,00

275.000,00
Contribuciones indirectas.

Aduanas.

20

>

1.°

2.°

Comisiones en general para servicios a cargo de la Di
rección general de A duanas............................. .................

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material 
de Obras públicas............ .................... ...............................

722.000,00

Ü 722.000,00
Timbre del Estado.

21 Unico. Gastos de adm inistración de la Renta y comisión a la 
Compañía A rrendataria de Tabacos, encargada de la 
venta ...................... ............................................................. .

Impuesto de Transportes.
9.600.000,00

i

22 Unico. * Patente nacional de circulación de automóviles.—Pre
mios de formación de matrícula y gastos de dicha 
contribución ......................................................................... 560.000,00

23
Impuesto sobre la pólvora y otros explosivos.

Unico. Gastos de adm inistración del impuesto................................

Monopolios y servicios explotados por la Administración.

Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos e impuesto 
sobre aparatos encendedores.

> 40.000,00

24

25
Unico.

Unico.

Gastos de adm inistración del Monopolio y del impuesto
de referencia .........................................................................

Gastos de personal de la Delegación deUGobierno cerca 
de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos ................... .................................................................

Loterías.

> 21.000.000,00

229.000,00

26

>

1.°

2.°
3.°

Comisiones e indemnizaciones a los Administradores de
Loterías .................................... ......................... .......... .........

Gastos diversos.......................................... ...............................
Adquisición y reparación de máquinas, moblaje y gastos 

de traslado al nuevo edificio de Loterías........................

8.000.000,00
1.150.000,00

182.502,00 ; 9.332.502,00PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

27

»

1.°

2.°

Gastos de administración de los bienes del Estado, Cle
ro, secuestros y Patrimonio que fué de la Corona y 
de formación del inventario de edificios e inmuebles
del Estado ...................................... ......................................

Premios y gastos de inspección e investigación de pro
piedades y de venta de bienes desamoríizables........ .

139.862,00

17.000,00
156.862,00

* Suma y sigue ....... .......................«... í 125.317.828,86
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior. . ............................... 125.317.828,8<
IMPRESIONES Y ENCUADERNACIONES

28 1.°
2.°

3.°
£°
5.°
6.°

Servicios del Ministerio............................................... ........
Idem de la Intervención general de la Administración

del Estado .......................... ............ ..................................
Idem de la Dirección general del Tesoro público...........
Idem de la id. id. de Rentas públicas................................
Idem de la id. id. de Aduanas..............................................
Idem de la id. id. de Propiedades y Contribución terri

torial ..................................................... .............................

5.000.00

310.000.00 
20.000,00 
25.000,00

175.000.00

4.000.00

i

t
i
i
i

539.000,0C
CRÉDITOS A FAVOR DE LAS CORPORACIONES LOCALES

2a Unico. Para el abono de los que resulten a favor de las mismas. 

ALQUILERES
» ■ »

T «' •' Unico. Para gastos de alquiler de edificios ocupados por las Ofi
cinas de Hacienda......... ................................. .................. 731.700,00

REFORMAS TRIBUTARIAS

31 Upico. Para preparar y, en su caso, implantar reformas tribu
tarias ........................................ ............ ............................. $ 25.000,00

126.613.528,86
SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

32 Unico. Permutas, construcciones, obras de reparación e insta
lación de edificios................................................. ........... 1.670.000,00

33 Unico.
EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.............. 4.525,9?

SERVICIOS INCORPORADOS DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINA
RIO APROBADO POR REAL DÉfcR^TO-LEY DE 9 DE JULIO DÉ 1926

34

> 2.°
Nuevas construcciones, obras determinación y de re

construcción y gastos de instalación....................... .
Carabineros.—Nuevas construcciones, adquisición y am

pliación de Cuarteles............................. .Y>,.............

1.715.855,36

1,962.481,33
3.678.336,69r

RESUMEN

Servicios de carácter permanente........... 126.613.528,80
Idem de id. temporal........... 1.670.000,00
Idem incorporados del pre

supuesto extraordinario. 3.678.336,69
------ — ------- -- 5.348.336,69

Ejercicios cerrados ............. ....................  4.525,93

131.966.391,48

SECCION DECIMOTERCERA

PARTICIPACION DE CORPORACIONES 
Y PARTICULARES En INGRESOS d e l  e s t a d o

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Riqueza rústica.

1í.° Unico. 5 por 100 cedido a las Diputaciones provinciales sobre 
las cuotas que perciba el Estado..................................... i

Riqueza urbana.
i> 9.8° 7.025,09

Unico. Para abonar a los Ayuntaipientos en que se ha suprimido 
$  imxniesto de Consuntos el 20 por 100 sobre las cuo- 
íás qué peíciba el Estado.......................................... » 19.632.675,01

29.458.700,0«
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Sama anterior ........................................ 29.458,700,00.

3 * Üuico. P ara abonar a los Ayuntamientos el exceso de las 16 cen
tésimas del recargo de la Contribución territorial s o - ! 
bre las atenciones de primera enseñanza. {Real de
creto-ley de 25 de Junio de 1926)...................................... |

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL \
» !

4 * Unico. Para abonar a los Ayuntamiento en que se lia .suprimid.©| 
el impuesto de Consumos el 20 por 100 sobre las cuo
tas que perciba el Estado......... ...................................... . \

DERECHOS REALES Y  TRANSMISIÓN DE BIEN ES \
28.430.000,00;

V Unico,
!

Para abonar a las Diputaciones provinciales la equiva- \ 
lencia del suprimido recargo del 20 por 100 sobre e l ; 
mismo. (Real decreto de 27 de Abril de 1928) . . . ............

TIM BR E DEL ESTADO

8.607.769,80

■6,* 1.°

2.°

P ara abonar a las Diputaciones provinciales la equiva
lencia del suprimido recargo del 10 por 100 sobre el 
mismo. (Real decreto de 11 de mayo de 1:926)____...

Premios a partícipes de multas satisfechas en papel de- 
pagos al Estado............... ............................................................. :

IMPUESTO SORBE TRANSPORTES.—-PATENTE NACIONAL 
DE CJRdULACIÓN DE AUTOMÓVILES

6.127.805,88 * 

1.875.000,00
8.002.805,88,

7 ^ Unico, Para satisfacer a los Ayuntamientos y Diputaciones pro 
vin cíales y al Patronato del Circuito nacional de di 
mes especiales las sumas que les corresponda perci
bir en sustitución de los arbitrios, tasas e impuestos 
refundidos en dicha patente. (Real decreto de 23 de 
junio de 1927 y Real orden de 20 de julio de 1928).,.

LOTERÍAS

!

34,750.000,0®

S

S

i  ;

1.°

2.°

3,°

r4.®

Ganancias.— Por las que corresponda pagar a los jugad
dores ......................................................................................... .

Subvenciones a las Corporaciones y Establecimientos de 
beneficencia, equivalentes a los productos líquidos que;
obtenían de las rifas suprimidas......... ....... ...... . . . . . . . ------ -!

Para entregar a la Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
y demás entidades a que se refiere el Real decreto de 
10 de Abril de 1925 el producto líquido que se obten
ga en el 29.° sorteo de la Lotería Nacional.....................

Para entregar a la Junta constructora de la Ciudad Uni
versitaria el producto neto que se obtenga en el sor
teo 14.° de la Lotería Nacional. (Real decreto de 25 de 
Julio de 1928)............................. .............................. ........... ....... J

280.596.600,00

' °U l586,00

. 900,00 

16.590M ú , 00
302,310.580,0®

P R IM A S E N  E L  COMERCIO DE TRÁNSITO DEL VALLE DE ARAN

Unico, Prim as en el comercio de tránsito del Valle de Aran. 
(Real decreto de 10 de Agosto de 1925)....................... .

INSTITUTO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD

115,000,0®

10

I

1.°

2.°

Para abonar al Instituto de la pequeña propiedad una 
cantidad equivalente a los Supuestos que pague al Te
soro el Raneo Hipotecario de España por la emi.^ói 
y, en su caso, cancelación de las cédulas hipotecarias 
correspondientes a la parte de los préstamos especia
les que tome a su cargo............................................................. .

Para abonar al expresado Instituto una cantidad igual 
a la participación del Estado en los beneficios dei Ban
co'Hipotecario de España, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Agosto de 1928....... »

PARTICIPACIONES REEMBOLSABLES
11

»

1.°

2d

A n t i c u reintegrable a la  Caja ferroviaria del Estado.
(Real decreto-ley de 4 de Diciembre de 1S29>.............

Anticipo reintegrable a la Caja para el fomento de la 
pequeña propiedad, (Real decreto-ley de 4 de Diciem
bre de í 9 2 9 )...... ....... ........ : .....................! ................................... »

i Suma y sigue ................... .................. 411.674.85-5.68
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior........................... 411.674.855,61

1%

$

3,°

4 /

Anticipo reintegrable al servicio del Crédito Agrícola.
(Real decreto-ley de 4 de Diciembre de 1929)-------...

Anticipo reintegrable a Instituciones u Organismos de 
carácter social. (Real decreto-ley de 4 de Diciembre 
de 1929)............................ ............ .................. ................ »

411.674.855,66

SECCION DECIMOCUARTA

Acción en Marruecos*

PRESIDENCIA

Dirección general de Marruecos y Colonias,

!'/• r T 
2 /

Unico*
Unico..

Personal ......................................... ......................... ...............
Material ..... ......................... .............................. ........ ...........

Consulado general en Tánger*
*

470.550,06
43.600,06

3  ̂
4> ;

Unico.
Unico.

Personal .................. ................ ................................. . .
Material ................................................................. ....... ....... .

Instrucción pública.

§
*

209.400,00 
22.500,00 ^

5¿ i \
»! . 
i

1.°2.«
3.a
4.° 
5 /

Instituto general y técnico “Victoria Eugenia” .............
Escuelas “Alfonso XIII” , de Tánger........................... .
Escuela Hispano-Arabe, de Tánger.......... ...........................
Escuelas israelitas de. Tánger............................
Escuelas de Casablanca.......... ................ ........... ........ .

50.000.00 
36.300,00
9.600,00

57.000.00
9.000,60y

yX
X

161.900,06 

87.420,06
W
i,

1.°
2.*

Material de Escuelas................. ................. ... .... .............. .
Subvenciones ............................... ......................... ........... .

73.828^0
12^00,00

Sanidad.

W  *
Í  i
'i • 
>. : 
*

1 /
2.°
3.°
4*«
5.*

Hospital Español en Tánger.................... ....................
Beneficencia domiciliaria............................................. . . y
Consultorio de niños de pecho y Gota de Leche...*;....
Laboratorio de análisis en Tánger..................... *>.............
Otros gastos sanitarios....... .......................... ................

108.175,00
75.000.00
15.000.00 
53.500,00
35.000.00

286.675,00
1.687.000,00

150.000,00
,33.683.555,29

8«
9/*
10

Unico.
Unico.
Unico.

Gastos diversos............. ...............................................
Construcción del Hospital de Tánger............. .
Subvención del Tesoro español..................... .....................

OFICINA MIXTA HISPANO-FRANCESA DE INFORMACIÓN
EN TÁNGER

l

11! ’ 
i

1.°
2.° Personal ................................ .. ................ ....... .....................

Material ............... ................................................ ................ .
84.600,00
20.000,00

104.600,01
GOBIERNO DE LAS PLAZAS DE SOBERANÍA

Personal.
12
»

I a
2 /
3.°

Secretaría del Gobierno en Tetuán.,..... .......................
Secretaría del Gobierno en Ceuta...... ........... ..................
Secretaría del Gobierno en Melilla............. .....................

26.000,00
11.250.00
11.250.00 48.500,0§

Material.
13.

i
1.°
V c Gobierno de las plazas de soberanía..... ...................

Secretaría del Gobierno en Ceuta................
Secretaría del Gobierno en Melilla...............................

Ejercicios cerrados.

3.000,00
1.500.00
1.500.00 6.000,0§ 

36.961.7003

m Unico,. ’ iColigaciones que carecen de crédito legislativo y no tu
vieron remanente en el ejercicio respectivo..............

.. 1
55.32U lf
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

15

3>

1.°

2.®

Servicios desglosados del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Anticipo reintegrable a la Administración del Protecto
rado para la ejecución de un plan de obras públicas
urgentes ...............................................................................

Construcción e instalación de Escuelas..............................
1.859.000,00

505.000,00
2.364.000,00

1.° 1.°

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal y material.

Cuerpos armados y dependencias militares...................... 97.367.458,34
» 2.° Material de dependencias y establecimientos ihilitares... 118.880,00
>

2,#

3.°

Unico.

Lubrificantes, gomas, contadores, gasolina, material eléc
trico y demás efectos de inmediato consumo para los 
automóviles del Ejército y reparación de los mismos.

Devengos correspondientes a familias de indígenas fa
llecidos ......................... .......... ................... ...........

4.700.000,00
' 102.186.338,34 

! 75.000,00

3.° Unico.

Diversos.

Servicios de Artillería......... ......T .7 r.^ ................. »

i

1.286.Q,0O,QO
8.205.000,004.° Unico. Idem de Ingenieros....................................... .7.77^^............

54.525.260,945.° l .ü Ide de Intendencia......................................................
»

6.°

2.°

1.°

Idem de derechos y propiedades del Estado..................

Idem de Sanidad Militar (M edicina)................. ..........

^ 45.000,00 

727.000,00
54.570.260,94

>

7/

2.°

Unico.

Ideñi de id. id. (Farm áciá)................................................ 1.249.883,75
1.976.883,75
2.409,950,00

8.° Unico. Ictena de Aerónáulma.t.......... .................................. ....... ....
Gasto» .diversos e m iprevistos...................................... .

» 3.340.000,00
9.° Unico. » 206.000,00
10 Unico. Accidentes del trabajo..................... .............. ........... » 50.000,00

11 Unico.

- E jercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo..............

174.304.433,03

355.970,74

1.° Unico.

MINISTERIO DE MARINA 

FUERZAS NAVALES

Personal.

Asignaciones de residencia en A frica .................................. 124.033,00

2.c Unico.

FUERZAS DEL RESGUARDO MARÍTIMO EN AFRICA

Personal ..... .................. ....................................................  .. 883.922,00
3*° Unico. Material ......................7 .;...;.;;;.;;;.: .............................. ....... 854.338,00

íJnieo. Unico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

■Guardia civil ..... ...................................................................

1.862.293,00

3.507.579,96

Unico.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Faros y balizas.......................................................................
Servicios generales..... ....................................... ......... C5¡

 í
c

<p o 
b*

 
o 

o
 

o 
o

 
o 

o
 

o
o

j 227.500,00
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R E S U M E N

S E R V I C I O S

Permanentes. Temporales. Ejercicios
cerrados. TOTAL

Presidencia 36.961.700,29 2.364.000,00 55.321,17
355.970,74

39.381.021,46
174.660.403,77

1.862.293,00
3.507.579,96

227.500,00

el F.iérr.itn__ 174.304.433,03
1.862.293,00

iVlimovvAiv j—~.... .....................................tvirirvi /la Marina..................................................... ».................... . ;
I<J«m de la Gobernación. 
T/um río Fnmentn.............

3.507.579,96
227.500,00

»

216.863.506,28 2.364.000,00 411.291,91 219.638.798,19

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

SECCION DECIMOQUINTA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL

1»° IJnieO. Sunia con que debe contribuir el Tesoro de la Península 
pára atender a los gastos de las Posesiones españolas 
del A?rjc$ occidental durante el ejercicio eeoM ipico 
de 1931, ó" sea el importe de la diferencia entre Tos 
gastos y los i&gresos calculados en el presupuesto es
pecial de dicíias Posesiones............................. ......... . ........  ̂ . » • 3.100.561,4®

Servicios incorporados ¿el Presupuesto extraordinario 
aprobado por Real decT^to-ley de 9 de Julio de 1926.

9j> Unico. Subvención de la metrópoli a la Colonia para la reali
zación gradual de un plan extraordinario de obras 
Dublicas .......................................... ...................... ....... ■___ 1.798.333,00' {

4.898.894,46

SECCION DECIMOSEXTA
■n-

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DÉ LOS DEPARTA
MENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Consejo de Ministros,

1.° Personal excedente ................................ 20.666,62

75.000,00
1.585.500,00

§ 2.® ° Personal de H disuelta Sección Colonial del Ministerio 
de Estado, a extinguir..........................................................i 3.° yCuerpo de Póríéros de los Ministerios civiles, a extinguir.

1,681.166,62
Ministerio de Gracia y Justicia.

Personal excedente.

1.° Cuerno técnicn de Letrados.................... *2.000,00
15.000,00

827.575.00
185.500.00

Au d i e n c i as t errito ri al es.......................A...... ..... .......................
3 0 Juzgados .............................
4> Prisiones .......... ...... .................................................................. •

Personal a extinguir.

5.°
6.«

Tribunal y C on e jo  de las Ordenes m ilit^eg................. . ijpW
1.060.075$®

1
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

3.* 1.*

Ministerio del Ejército.

Personal a am ortizar........... ........................................... ...... 13.890.000,00
* 2 : Idem a extinguir.................... . . . . . ....................................... 620.000,00

14.510.000,0<
4.a 

5 *

Unico.

1.°

Ejercicios cerrados.—Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo........................................................... ..........

Ministerio de Marina.

Personal excedente ........... ........................... .......... . 2.392.150',00

1.541,3' 

| 14 v511.541,31

» 2.a Idem a extinguir..................................................... ........... . 409.500,00-
2.801.650,«

Ministerio de la Gobernación. 

Guardia civil.

W Unico, Personal en situación de disponibilidad........... ^  69.500,01

7.« 1.°

Ministerio de Fomento.

Personal administrativo excedente..... A............... 35.000.00 ■
2.° , Idem de Montes y Pesca, excedente y a extinguir......... 62.000;00
3* Idem de Minas, excedente............................ .............. ....... 22.000,00
4 .° Idem de Obras públicas, a extinguir....... ....... .............. . 11.673.515,00

» 5.° Idem de Ferrocarriles, excedente....... ................................ 62,750,00
11.855.265,0(

8.° 1.°

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Personal de Prim era enseñanza, a  extinguir.... .......... 33.500,00
> 2.° Idem de Segunda enseñanza, excedente y a extinguir... 4.500,00

3.° Idem de Escuelas especiales,- ídem id ............ 51.170,00
* 4.° Idem de Bellas Artes, a extinguir............ ........................... 6.000,00

9.* 1.°

Ministerio de Hacienda.

Personal sobrante de plantilla, a extinguir....... ............... •v. 6,000,00

145.170.0C

* 2.°

Cuerpo de Carabineros. 

Personal a extinguir............ ................................. - 1 . 707,29

> 3.°

Clases pasivas.

Excedentes ........................................... ..................... ... 160.000,00

*10 Unico.
EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo...............

i .082.707,28 

993,45

1.083.700,74

R E S U M E N

p residencia  del Consejo de Ministros.....................................
Ministerio de Gracia y Justicia..... ............................ .
Idem del E jérc ito ....,........... ..................... ......................... 1

S E R V I C I O S

Temporales Ejercicios cerrados. TOTAL

1.681.168,62 
1.080.075,00 

14.510.000,00 
í 2.801.650,00 

69.500,00 
11.855.265,00 

14 £170,00 
1.082.707,29

»

* 1.541,37
»
»

393,45

1.881.166,62
1.060.075.00 

' i . 511.541,37
2.801.650.00 

69.500,00
11.855.265,00

145.170,00
1.083.700,74

Idem de M arina ............ ..................................................  i
Jdem de Gobernación.-......... .............. ............i . . . ........
¡Idem de Fomento................. ....... ............. .......
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes........ ..
Idem de Hacienda,. . , ........... .................. .

33.205.533,91 2,534,82 33.208.068,73
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RESUMEN G ENERAL
SERVICIOS 

do carácter per
manente.

SERVICIOS 
de carácter t© ñi

po ral.

EJERCICIOS

cerrados

TOTAL 
íhjt Seecíoats

Pesetas

Obligaciones generales del Estado
i-

Vi;
<r. _¡A„ 1 a 9.250.000,00 * 9.250.000.00 '

6.322.000.00 
890.985**279,48 
145.281.800,00

Sección 2.a—Cuerpos Colegisladores................ . . . . . . .
Sección 3.a—Deuda púb lica-------------------------------
lección 4.a—Clases p a s iv ^ . . . . . . ...................................

6.322.000,00
890.985.279,48
145,281,800,00

• Jr 

»

»

£

1,051.839.079,48 1.051.839.079,48

Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales; ■ ■

Sección 1.a—¿Presidencia del Consejo de M inistros.
Sección 2.a—M inisterio de E stado ., . ............. . . . ........
Sección 3.a—M inisterio i Civiles ................................

de Gracia y Justicia. í Eclesiásticas .................
Sección 4.a M inisterio del E jérc ito .....................^
Sección 5.a—M inisterio de M arina: /

Subsección 1.a—M arina m ilita r.................C .........
Sufasección 2.a—M arina c iv il....... ............................

Sección 6.a—¿Ministerio de la G obernac ión ..........
Sección 7.a—M inisterio de F o m e n to ... .. ................
Sección 8.a—Ministerio de Instrucción  pública y 

Bellas Artes..................................... ........... ................

29.94jU15.0G
18.849.579,54
37.425.286.00 
'66.371.763,88

408.302.319,62

111.857.024.00
71.936.744.00 

287.098.744,19 
135.794.168,18

188.570.292.00

54.560,00
1.405.000.00 
2.047.732,06

602.267,94
51.012.991,15

67.320.000,00

4.396.701,09
230.985.713,57

20.528.590,00
3.650.000.00
4.195.000.00
1.000.000.00;

5.348.336,69

2.364.000,00

1,798.333,00

33.205.533,91

793,03

8.926.93 
10.478,00 
13.383,46

1,183.858,14

202.846,70
90.301,60

762.166,99
V

10.297,05

4.525.93

29.996.608,0:> 
20.254.579,54 
39.481.944,90 
66.984.509,82*

459.328.694,2?

180.360.882,14
71.936.744,0®

291.698.291.98
366.870.183,35

209.861.048.99 
26.416.095,58'. 
26.000.905,09' 
48.529.096,43;

131.906.391,48 :

411.674.855,68
219.638.798,1?

4.898.894,46 

33.208.068,73 ■

Sección 9.a—M inisterio de T rabajo y P rev isión ... 
Sección 10.a—M inisterio de Econom ía N acional...
Sección t i ,*—M inisterio de H acienda................. .
Sección 12.a—Gastos de las Contribuciones y Ren

tas públicas........ .................................. ..........................

22.766.095,58
21.805.905,00
47.518.799,38

a 126.613.528,86

411.674.855,68
216.863.506,28

.3.100.561,46

Sección 13.a—P artic ipac ión  de Corporaciones y
particulares en ingresos del E stad o ....................

Sección 14.a—Acción en M arruecos...................  ...»
Sección 15.a—Posesiones españolas en el Africa 

occidental ......................................................................

411.291,91

Sección 16.a— Obligaciones a ex tinguir de los De
partamentos m in isteria les.......................... ......... . 2.534,82

2.206.490.488,65 429.914.699,41 2.701.404,56 2.639.106.592,62

RECAPITULACION

Obligaciones generales del E s ta d o .......................... .
Idem de los Departam entos m in is te ria le s ,,..,.........

1.051.839.079,48
2.206.490.488,65 429.914.699,41 2.701.404,56

1.051.839.079,48
2.639.106.592,62

3.258.329.568,13 429.914.699,41 2.701.404,56 3.690.945.672,10

Capítulos Artículos EXACCIONES MUNICIPALES P®seta3

> ‘Rpf'íircffi Rnlirp. la s  r r m tr ih n c in n p s  dpi E sfa d n i............................................................... >
A rbitrios m unicipales , 
P artic ipac ión  en cuota

»
c d<* f»rm tn lin pin n p « dpi K cfíídn »

—r '

Madri tí, 3 de Enero de 1931.— A probado por S. M.—  El M inistrai de H acienda, Julio  W ais % San Martín,
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E S T A D O  L E T R A  B  

P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1 9 3 1

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCION RRIMERA
CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.° 1.° Contribución territorial:Riqueza rústica y pecuaria.............centésimas sobre la misma....... 183.680.000 ^  30420.000
135.680.000 20.520.000

2.500.000»

Riqueza urbana:Cuotas del Tesoro, con el 7,50 por 100 de recargo adicional,16 centésimas sobre la misma.....................................................7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes a la zona deensanche........................................................................................Cuotas correspondientes a Bienes del Estado..........................
2.*3.°4.°5.°

Gnnírihnrinr» in díistria]..................... 372.500.000.00181.000.000.00433.000.000.00 1.350.000,00
217.000.000.00

»
»

Idem sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.......................... .............Donativo del Clero y Monjás...................................... .......................................Impuesto de Derechos Reales sobre ei caiplal relicto y sobre los bienes de las nm nnas inri di cas.......................... .................... ..............................
» 6.° Idem de Minas:Canon de superficie.....................Sobre la explotación...................... . 5.500.0007.000.000

7.°8.°
Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla.......Idem de pagos:Del Estado con tres décimas......... ..........................Provinciales y municipales con dos décimas....... 17.000.0006.000.000

12.500.000,001.700.000,00

i 9.°1011
Tdem sobre Gasinos v Gírenlos de Reeren... ....... 23.000.000,00 35.000,00 \  30.000,00f)
Idem sobre carruajes de lujo con dos décimas sobre el m ism o.......... ......Contribucions concertadas con las provincias Vascongadas, a saber:

Alava.' Guipúzcoa. Vizcaya.
Territorial........................................... 59.319.68138.383,34659.622,84282.778,28285.896,9558.875,005.652,7831.970,77738,0625.856,983.338,8315.844,351.722,14

379.721.60 885.829,654.222.426,401.810.141,301.830.104,62376.875,0036.185,10204.653,514.724,51165.517.61 21.372,74101.424,1011.023,86

I.072.288,44 2.501.477,17II.923.628,01 5.111.622,85 5.167.996,96 1.064.250,00102.182,36577.917,1113.341,46467401,9760.354,08286.409,5231.130,07

j Industrial..............................................Utilidades............................................| Derechos Reales........ ....................... .| Timbre..................................................íi Consumos..... ........... .*..........................í 1,20 por 100 sobre pagos......... .......¡ Transportes......................... ................
\ ! Carruajes de lujo................................| Alumbrado................................ ..........Casinos.................................................Impuesto sobré minas............. .Inspección de Ferrocarriles............
,¡ Resumen.......................... 1.570.000,00 10.050.000,00 28.380.000,00

Suma........................... 40.000.000,00
Navarra: (Cupo contributivo)........................... 6.000.000,00A deducir por premio de cobranza. (Artículo 3.° del Real decreto de 15 de Agostode 1927)............. ...................................... . 250.000,00

----------------- - 5.750.000,00
45.750.000,00 

nnn nnn un
S> 12 Participación del Estado en los beneficios del Banco de España y percepción por sus descuentos directos, a tenor de la ley de 29 de Diciembre dé 1921 ,...,,...,,............... . ........

•>*

. 13
1415

Participación del Estado en los beneficios del Banco Hipotecario de España cedidos por aquél al Instituto de la Pequeña Propiedad..............Impuesto sobre el uso de cajas de seguridad................ ..............................Recargo sobre el impuesto de Derechos Reales y transmisión de bienes para acrecentar los retiros obreros. (Artículo 12 de la ley de 26 de Julio de 1922) ...............................

¿o.uuu.uuu,uu

700.000.00400.000.00

9 n n n  n n n  u n¿.UUU.UUU,UU

1.316.965.000,00
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Capítulos. A rtículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCION SEGUNDA

CONTRIFUCIONES INDIRECTAS

2.° 1.° Renta de A duanas:
D erechos de im p ortación ......................................................................  519.000.000
R ecargo transitorio ...................................................................................  6.000.000
D erechos de exportación .................... .................................................... 3.000.000
Im puesto de transportes por mar y a la salida por las fron

teras ..........................................................................................................  48.500.000
Producto del gravam en para cancelar quebrantos sufridos 

por la Marina m ercante. (Real decreto-ley de 18 de D i
ciem bre de 1 9 2 3 ) . . . . . . ......................................................................  9.000.000

Im puesto de to n e la je ............................................................................ 3.500.000
D erechos m enores................................................ ......................................  3.000.000
Idem  san itarios..................................................................... . . . ..................  140.000
Idem  de reconocim iento de ganado a su im p ortación ............  100.000
Idem  de Aduanas por m aterial de Obras p ú b licas......................  »

592.240.000.00
116.000.000.00  

>1 39.500.000,00
2.300.000,00

13.500.000,00,

9.000.000.00
2.000.000.06

123.000.000.00
379.000.000.00 

50.000,00
37.000.000,00

5.500.000.00
9.500.000.00

2.° Im puesto sobre el azúcar...... ....................................................................................
3.° Idem  sobre el alcohol. ..■.................................................................................. .................
4.° Idem  sobre la ach icoria ............................................................................ ..........................
5.°
6.°

A rbitrios de los puertos francos de C anarias......... .................................................
» D erechos obvencionales de los Consulados con dos décim as sobre los 

m ism os ...................... . ...........................................................................
7.° Tmrmpstn de Consumos .................................................... ............................................. .

»

»

8.°

»

Idem  sobre los transportes de viajeros y  de m ercancías por.
las vías terrestres y  f lu v ia le s ............:.......... .......... ...................  67.000.000

Patente nacional de autom óviles................................. .................... 56.000.000

9.° Tim bre del Estado .................................................. ......................... .
10 Im puesto sobre adm isión de valores en B olsa ....................... .
11 Tdem snhrp el la e lectricidad  v el carburo de ca lc io ................................ ..
12 Idem  sobre el consum o in terior de la cerveza...........................................................
13 Idem  sobre la pólvora y  m ezclas exp losivas.................................................ss

SECCION TERCERA 1.328.590.000,Ofi

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

3.° 1.° T ab acos:
P en ínsu la  e islas a d y a c e n te s .............................................. .............  310.000.000
Ceuta y  M elilla.......................................................... ...............................  1.700.000

311.700.000,00 ^

' a 1 nnn nnn swi
» 2.° Cerillas fosfóricas, toda clase de fósforos e im puesto sobre aparatos en

cendedores. . . ........................................................ .................... ........................... ..........
3.° Loterías ........................................................................... ........... *...........................................

4l.UUU.UUU,uU
435.000.000,00

45.000,00
1.200.000,00
1.260.000,00

* 4.°*
5.°

Pro ducto de r ifa s .............. ......................................................................... .
Casa de la M oneda...... ................ ............ ............. . . . ..........................................................

6.°
7.°

Producto de la Gaceta ...... ..................................... .............. .......................................
Correos.— Productos d iversos:

Giro P o s ta i...................................................................................................  3.000.000
D erechos de ap artado............................................................................. »
Otros p rod u ctos........................................................ ............... ...................  5.500.000

8.° Producto de T elégrafos y  T eléfon os....................... ................. ........... ......................
8.500.000.00
7.000.000.00  

90.000,00
168.000.000,00

500.000,00

9.° E stab lecim ientos penales ........................................................................77
10 P etróleos ........... . ..................................................................................................................

» 11 P roducto de la venta de m edicam entos a Jefes y  Oficiales del E jército ...

SECCION CUARTA 974.295.000,0® 3$

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
R e n t a s ,

A O 1.°2 .°
Salinas de T o r r e v ie ja .................................................... .................................................. 1.650.000,04

1
1-

10.500.000,0®

i
i
i

916.000,0®

4.
» M inas:

Alm adén.— Producto líq u id o ........ ................................................ . 9.500.000
L inares ................................................................................ ...........................  1.000.000

» 3.° Producto en adm in istración  de las fincas y rentas del E sta d o :
Renta de los b ienes del Estado en general.................................... 400.000
Idem  de las fincas al serv ic io  de la A d m in istración .................  14.000
P roducto de canales y  navegación  flu v ia l............................ .......  150.000
Idem  de m ontes y  p la n t ío s ................................................................... 350.000
Idem  del Patrim onio que fué de la C orona.................................... 2.000

Suma u sime................................ 13.066.000.0®
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Capítulos. Artículos» DESIGNACION DE LOS INGRESOS

i

 Pesetas.

4.°

2>

>

£

*

2>

2>
»

$

3

*

>

»

»

»

»

a

»

»

S>

,

4.°
5.°
6.°
7.°
»
2>

»

2>

3-
3>

r
»

»

»

»

» :

»

*

>

»

s>

»

»

Suma anterior...................................

Renta de los bienes del Clero a metálico y por venta de frutos........ ..........
Renta de Cruzada.—Producto líquido...............................................................
Producto en administración - de. las ñucas de secuestro........................ ..........

Diferentes derechos del Estado:
20 por 100 de la renta de propios..... ...................... ........... . 4.500.000
10 por 100 de aprovechamientos forestales, (Fomento-Ha

cienda),........ ............... ...................................... .....................  2.800.000
Asignación de las Empresas de Ferrocarriles para gastos

de inspección............ .............................. ......................... . 1.560.000
Idem por reintegro de ios gastos de depósitos de Aduanas.... 180.000 
Intereses de demora por productos de propiedades y  dere

chos del Estado.........................................._____________... 2.000
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de

■ personal y  material de enseñanza.......................... . 1.200.000
Renta de los bienes de los Institutos de Segunda Enseñanza. 40.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas____.____ 1.500.000
Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los . 

pleitos y causas en que recayeren sentencias u otras re
soluciones favorables al E s t a d o . ............___20.000

Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayun
tamientos en pago de los gastos de personal, y material
de las Escuelas provinciales de Artes e Industrias........... 60.000

Asignación de las Compañías de Seguros para gastos de ins
pección........................... ......................... ....... ................... . 300.000

Idem de i as Diputaciones provinciales para gastos de per
sonal administrativo de las Juntas provinciales de Ins
trucción prim aria.... . .-------------- ..----- „---- - 125.000

Recaudado e ingresado por la Caja de Emigración.............. 975,000
Reintegro de anticipos hechos a las Compañías de Ferroca

rriles, conforme al Real decreto de 15 de Octubre 1920, 15.000.080: 
.5 por 100 para gastes de administración y cobranza de ios 

recargos municipales sobre las contribuciones, incluso 
los saldos .a favor de los Ayutilairiientos: de las í  “ mi t¿- 
sinias sobre la contribución territorial de las ene ’ci 
Tesoro de las contribuciones o parte de ellas cec * ‘ a 
los Ayuntamientos o Diputaciones; de ios recargo la- 
ver de las Diputaciones sobre tos impuestos de Timbre 
y Derechos reales; de las cuotas de repartimientos gene

rales de los Ayuntamientos recaudadas por el Estado por
virtud de tos Estatutos provincial y municipal..,......... . ll.OOO'.OOG

10 por 100 de administración de partícipes y de las cuotas 
del arbitrio municipal sobre el rendimiento neto de las 
Compañías' anónimas y . comanditarias por acciones no 
gravadas en la contribución industrial, (Por virtud del
Estatuto municipal).......................................... .........» • 2505300

Reintegros de anticipos hechos a los particulares para in
demnizar daños causados durante el año agrícola _ de 
1018 por pedriscos y heladas. (Ley de 14 de Agosto 1919.) . 90.060 

Idem de anticipos hechos por -el Estado para construir ca
minos- vecinales. (Ley de 29 de Junio de 1917,)........ 60.000

Idem de anticipos hechos por el Estado, a la industria y co
mercio de Cartagena por daños en las iiiiindactoiies de
1919. (Ley de 29 de Abril de 1920.)..................................... 150.000

Reembolso de -aportaciones hechas por el Estado para la for
mación del capital social de las Cooperativas de Fun
cionarios públicos, (Real decreto de 21 de Diciembre
de 1928.)............................................... ............................. »

Entregas de los empleados civiles y militares para mejorar
pensiones mínimas,........................................................ . 1,400.000

"Reintegros de anticipos hechos por el Estado para abasteci
miento de aguas....___ ___ __________________ _ »

Idem de id. id, id. a los Ayuntamientos por obras ejecutadas. » 
Impuesto especial que se ha de satisfacer la Hacien d a ta ra  

compensar todos los gastos que ocasione el servicio de
Inspección deí Ahorro v Junta Consultiva del mismo....... • »

Reintegros de anticipos hechos a la Caja Ferroviaria del Es
tado. {Reai decreto-ley de 4 de Diciembre de 1829.)....... »

Idem de ád. hechos a la Caja para el Fomento de la Pequeña
Propiedad.. (Real decreto-ley de 4 de Diciembre 19290.. »

Idem de id. hechos al servicio del Crédito Agrícola. (Real
decreto-ley de 4 de Diciembre de 1929.)..— ........ . »

Idem de id. hechos a'Instituciones u organismos de carácter
•social. (Real decreto-ley de 4 de Diciembre de 1929.).,.... , »

Idem de id. hechos por el Estado al Banco Exterior de Es
paña, (Reales decretos-lej^es números 1.496 y 971 de fe-

Suma y siyuc............................... . 41.312.000

13.068.000,0$

18.000,0$
1.670.000,00

»

14.752.000,0 i
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Suma anterior 41.312.000 14.752.000, m
cha 5 de Agosto de 1328 y 26 de Marzo de 1929, respec
tivamente.) ..... ......................................  . ... »

i
f

41.312.000,09|

V e n t a s , 56.064.960,
4.° 8*° Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redencio

nes realizadas desde 2 de Octubre de 1853 en adelante, de bienes 
procedentes del Estado, del Clero y del Patrimonio de la Corona y 
de los pertenecientes a Corporaciones civiles, enajenados antes de 
la ley de 21 de Julio de 1876 ............................. ....................................... 125.000,OCÉ 

5.000,0$i 9.° j Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.................................... ,

*

10

11
12

j Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se 
j obtengan a favor del Estado en las permutaciones que se realicen por 
j consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...
j Idem de la venta de cuarteles y material del ramo de Guerra................. .

Idem id. de id. de Marina.............. ..................................... ........................ .

S E C C I O N  Q U I N T A

' ' j
100.000.0GÉ
500.000.0$ 
50.000,0$

1.080.000,99;:

RECURSOS DEL TESORO
5.° 1.° Cuotas militares y multas............................... ....... ........................................... . 15.000.000,00] 

3.000.000,00] 
25 fino non oM

* 2.°
3.°

Idem id. de súbditos españoles residentes en el Extranjero....... .................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente «•................... .

4.° Derechos de custodia de depósitos............................................... ................... 200.000, Q$ 
80.000,00

- 20.000.000,01
130.000.0 f
200.000.00

807.000.06
:4

225.000.0®!

200.000.0®!

4.158.000.00} 

300.000,0í|

4.500.000.0|
2.800.000.0® 

»

»

2>

»
»'

5.°
6.°

Publicaciones oficiales.............................................. ........... .-.................... ........
Recursos eventuales de todos los ramos.......................... ............................... j

i y o
8> * 
9.°

Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión....... ,
Alcances .............................. ................................................... .............................
Reintegro de gastos del personal de la Representación del Estado cerca 

de la Compañía Arrendataria de Tabacos............................... ....... ..........
10 Idem del personal de la Delegación del Gobierno cerca de la Compañía 

Arrendataria del Monopolio de Petróleos.................. ........... ...............
» 11 Idem id. administrativo y personal afecto a las minas de Almadén que 

figura en las plantillas generales y cuyos haberes debe satisfacer el 
Consejo de Administración de dichas minas..... ........................ ...............

i 12 Reintegro del Comité Central de la Inspección de Hacienda y demás re
cursos asignados por la Real orden de 16 de Abril de 1939 para me
jorar las plantillas del personal de dicho Ministerio,.......... ...................» 13

14 Producto de seguros realizados por el Comité Oficial del Estado............
Reintegro de anticipos hechos a la Prense o . iódica.............................» 15 Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputaciones para com

pensación de débitos y créditos....... ....... ..................... ........................ .>>

2>

>

16
17
18
19

20 

21

Producto del recargo sobre apremios.,...... ..i .... ........................................... .
Reintegro anual de la Caja Central de Crédito Marítimo..... ........................
Recursos del Consejo Superior de Ferrocarriles ........... ..................... ........
Intereses de los anticipos reintegrables hechos por el Estado a distintos 

organismos en cumplimiento del Real decreto-ley de 4 de Diciembre
de 1929 ................... ............................. ...................... ........... ........................

Importe líquido de las ventas de moneda extranjera en las operaciones
de intervención del cambio..... ......... ............................ .............................

Idem id, de las compras de monedas extranjeras en las operaciones de 
intervención del cambio,......... . . ....... ....................... ...................................

R E S U M E N
76.660.000^)1;

1.316.965.000.0®;
1.328.590.000.0tel

974.295.000.0 ,|
1

57.144.000,M¿i
76.660.000,»'

—  2.a— Idem indirectas.......... ...................... ......................................... ...
—  3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración...
—  4.*—Propiedades y derechos del \ Rentas..... ; ......... 56.064.000

Estado.................................i Yentas.... ........... 1.080.000

— 5.a— Recursos del Tesoro............... ...... «*..... v ........... .......................

i | ___________
$.753.654.000,00
- - ----------- — ----- ---- -— rí

Madrid, 3 de Enero de 1931.—■Aprobado por- S. M.— El Ministro de Hacienda, Julio Wats y  San Martín. -
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EXPOSICION

SEÑOR: Conforme a lo dispuesto en 
1 artículo 218 del Real decreto-ley de 

¡11 de Mayo de 1926, que aprobó el tex
to i-ofundido de la ley del Timbre del 
Es Lado, la investigación de este im
puesto viene verificándose, salvo la re
serva establecida en el segundo párra
fo del' mencionado artículo a favor de 
tbs liquidadores del impuesto de De- 
Techos reales, por funcionarios de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

El creciente desarrollo del impuesto, 
más extendido cada día y de caracterís
ticas técnicas acentuadas en algunos de 
sus aspectos, lo que hace menos fácil 
y  rápida su investigación, ha obligado 
ya, en más de una ocasión, a adoptar 
medidas que aseguren a aquélla mayor 
eficacia, remediando deficiencias que no 
son imputables en modo alguno a la 
Actuación reconocidamente celosa y ac- 
;tiv.i de los agentes de la Compañía 
A rrendataria de Tabacos que tienen a 
su cargo este servicio, sino tan sólo al 
hecho positivo de la señalada despro
porción entre su número y la. tarea ex
tensa, varia y con frecuencia difícil, a 
que deben atender. Con el propósito de 
atenuar estas dificultades, y en lógica 
¡defensa de los intereses del Tesoro, se 
dictó primero el Real decreto de 2 de 
Septiembre de 1926, cuyo artículo 5.° 
encomendaba a los Inspectores de la 
Contribución de Utilidades la misión de 
informar a las Administraciones de 
Reñías públicas acerca de la situación 
de las Sociedades que inspeccionasen 
¡en relación con el impuesto del Tim
bre, precepto que, sin duda por falta 
de instrucciones que lo completasen, 
no ha tenido el debido desarrollo; y 
más tarde se creó por Real orden de 2 
de Marzo de 1929 la Comisión de Com
probación y Vigilancia del impuesto 
del Timbre, que con felices resultados 
recaudatorios viene actuando en distin
gas provincias, demostrando así, preci
samente, la necesidad apremiante de lle
g ar a soluciones que por su 'Carácter 
de permanencia permitan una gestión 
continua, siempre más eficaz, lo mismo 
ien un orden moral de educación del 
Contribuyente que en el puramente eco
nómico, que las actuaciones accidenta
les y obligadamente rápidas de las vi
sitas de inspección acordadas en for
ma transitoria y eventual.

Be las soluciones de carácter defini
tivo que pudieran adoptarse, la que p ri
meramente salta a la vista es la de au- 
■‘m eslar hasta el número necesario los 
ím á o n a iX s  de la Compañía afectos a

' la inspección del Timbre. Pero esta so
lución no puede aceptarse en modo al
guno porque gravaría sensiblemente la 
Renta y porque su eficacia se vería in
evitablemente retrasada por un largo 
período de organización y entrena
miento. Y es tanto menos aceptable 
cuanto que la Administración pública 
dispone de un organismo cuya actua
ción se halla avalada por la experien
cia y cuya extensión por todo el país 
permitiría desde el primer momento 
que la Inspección del Timbre, de ser 
encomendada a él, diese resultados in
mediatos favorables. La Inspección de 
los tributos con sus distintas especiali
dades, sin recargo alguno para el Te
soro y con una preparación adminis
trativa sobradamente controlada, repre
senta, a juicio del Ministro que tiene 
el honor de dirigirse a V. M., la solu
ción más acertada, práctica y eficaz 
que para la debida y normal investi
gación del impuesto del Timbre pue
de encontrarse; y mucho más si se tie
ne en cuenta que el ejercicio de esta 
inspección, simultaneado con el de la 
de las demás contribuciones e impues
tos, representará en la mayoría de los 
casos una facilidad para el contribu
yente, evitándole la molestia de visitas 
repetidas por Inspectores de distintas 
clases y estableciendo a la par la de
bida unidad de criterio en la inspec
ción de este tributo con relación a la 
de los restantes.

Por ello, y haciendo uso de la ex
plícita y terminante autorización con
tenida en el citado artículo 218 de la 
vigente ley del Timbre de! Estado, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 5 de Enero de 1931.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín ,

REAL DECRETO 

Núm. 81.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Independientemente de 

la gestión que realicen los funcionarios 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, afectos a este servicio, la inspec
ción del impuesto del Timbre correrá 
a cargo, desde la publicación del pre
sente Real decreto, de las Inspecciones 
de los Tributos, que para realizarlo se 
ajustarán a los ©receñios del vigente .

Reglamento de la Inspección de 13 de 
Julio de 1926 y disposiciones que lo 
aclaran y complementan, y del Real de
creto-ley de 11 de Mayo del mismo año, 
aprobando el texto refundido de la ley 
del Timbre del Estado.

Artículo 2.° Los Inspectores de tri
butos, al realizar el nuevo servicio que 
se les encomienda, actuarán dentro de 
sus respectivas especialidades conforme 
a lo dispuesto en el artículo 27 del 
mencionado Reglamento de la Inspec
ción, procurando que sus gestiones, res
pecto al impuesto del Timbre, coinci
dan con las que realicen respecto a las 
demás contribuciones e impuestos cuya 
investigación corre a su cargo.

Artículo 3.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las instrucciones pre
cisas para la inmediata aplicación del 
presente Real decreto,

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 

Núm. 6.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D . g.) 
se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la siguien
te relación las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendidos 
en los preceptos y casos que se ind i
can, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depósi
to o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 del Reglamento de la ley de Re
clutamiento de 1912 y 425 de la vi
gente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la p ri
mera, segunda, tercera, cuarta, quin
ta, sexta y séptima Regiones, de Ba
leares y de Canarias*
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MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

NÚHl. 14.
Excmo. S r.: Vista la propuesta for

mulada por la Comisión Central nom
brada por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1927, en orden al reparte 
y empleo del remanente que existe del 
millón de pesetas, como comisión en
tregada por la Compañía Arrendata
ria, al adjudicársele el Monopolio, y 
destinado graciosamente por el Go
bierno de S. M. a indemnizar a los ce
santes con motivo de la implantación 
del mismo; y

Resultando que dich¡a Comisión, exa
minando las instancias de los que so
licitaban su inclusión en el reparto 
del remanente, acordó desestimar las 
de todos aquellos que no justificaban 
en forma su empleo anterior ¡a la fe
cha y causa de su cesantía, a los que 
siguieron prestando sin interrupción 
su trabajo en las Factorías de la 
Arrendataria, a los pertenecientes al 
ramo de lubricantes en Empresas 
qüe debidamente autorizadas continua
ron y signen en su negocio, a los que 
por no cumplir los requisitos señala
dos en la Real orden de 17 de Octu
bre último, hicieron imposible su co
rrespondiente clasificación, a los que 
compensaron su cuantía con su rápi
do empleo en la Arrendataria y aque
llos que, por su profesión o naturaleza 
de su oficio, no tenían como único me
dio de vida el que les proporcionaban 
las Compañías- de industrias afectas al 
Monopolio.

Resultando que por motivos de equi
dad, acordó igualmente la Comisión el 
conservar la misma clasificación por 
grupos, y dentro de cada uno el im- 
importe de la'indem nización que pa
ra el prim er reparto se ¡aprobaron en 
la Real orden de 25 de Febrero de 
1928:

Resultando que para determinar el 
importe de la cantidad a repartir, hu
bo de descontar del remanente exis
tente hoy la cifra que implicaban las 
reclamaciones procedentes y debida
mente formuladas en relación con el 
prim er reparto:

Resultando que procediendo así, el 
segundo reparto que propone la Co
misión es como sigue:

Persona¡ adrainisfralivo.
Primer grupo.—Cesantes con dere

cho ¡al cobro de la indemnización, im
portante para los de este grupo 900 
pesetas, nueve; ascendiendo, por tan
to, la cantidad total que entre ellos 

I se ha de repartir, a pesetas 8.100.

Sgundo grupo.—Asciende el mime* 
ro >de cesantes a él pertenecientes coií 
derecho al percibo de 800 pesetas, qué 
corresponden a cada uno de los qué 
le integran, 16, y el importe de la can*» 
ti da el que entre todos han de perci,* 
bir, a pesetas ,12 .800 .

Tercer grupo.—Número de cesantes 
que lo integran, 29, y de la cifra $ 
ellos asignada, a razón de 700 pesé* 
tas, 20,300.

Personal obrero.
Prim er grupo.—Con derecho a per* 

cibir 490 pesetas de indemnización 21 
cesantes, 17; pesetas que en total lyanü 
de percibir aquéllos, 8.330.

Segundo grupo.—El número de las 
cesantes incluidos en él ascienden M 
27, y como a cada uno le correspon* 
de la cantidad de 420 pesetas, la ci
fra total ^ pagar a los que integran’ 
este grupo importa 11.340 pesetas.

Tercer grupo.—En el que se reco* 
noce a 32 cesantes con derecho al per* 
cibo cada uno ele 350 pesetas de in* 
demnización, y que importa en total 
la cantidad ele 11.200 pesetas.

Dos cesantes que reclamaban dife* 
rencia del primer reparto y cuya re* 
elamación estimada como procedente 
asciende a 660 pesetas y que se in* 
cluyen en el reparto, además 'de lo$ 
grupos señalados anteriormente.

Es, pues, de 132 el número de ce* 
santes considerados con derecho, y dé 
72.730 pesetas el total de las asigna* 
clones que han de percibir.

Resultando que la Comisión Central, 
cumpliendo lo que en relación a esé 
remanente se le ordenó en la Real 
orden de 17 de Octubre pasado, por! 
considerar después de este segunde? 
reparto indemnizados a todos los ce* 
santes de Empresas petrolíferas con! 
derecho a ello, propone que el sobran* 
te que pueda existir se reparta entré 
los Colegios de Huérfanos dependien* 
tes del Ministerio de Hacienda, ya qué 
a ese Ministerio pertenecen los fun* 
clonarlos que desinteresadamente haií 
intervenido en el reparto, y que 1$ 
cantidad a percibir cada Colegio, por? 
ser tres nada más, aunque pequeña1 
siempre, no lo será tanto que haga1 
imperceptible la asignación:

Considerando que ^tendidas comcf 
lo han sido las reclamaciones que dé* 
bidameníe justificadas se presentaron* 
en relación con el prim er reparto, e | 
remanente que existe, descontado el 
importe de aquéllas, es el que real* 
mente constituye el sobrante del'mif* 
ino, desde el momento que hicieroSI 
efectivas su indemnización todos lo% 
cesantes a quienes se les reconoció ei$ 
su día el derecho al cobro, y sin otras? 
excepciones que las de aquellos
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no justificaron ese derecho, o volunta
riamente h icieron  dejación  del mism o, 
no presentándose a cobrar, no ob sta n -. 
te el largo plazo de que han dispues
to p,ara ello.

Considerando que al repartir ese re
manente la Com isión, conservando los 
grupos y asignaciones fijados en el 
prim er reparto y el criterio en orden  
a exclusiones aprobado por el mism o, 
ha cum plido con  lo estatuido en la 
Real orden  que dispuso inversión  
del m illón de pesetas entregado por la 
Arrendataria -al' adjudicársele el Mo
n op o lio :

Considerando que com o también en 
ei prim er reparto se hizo, y por no 
haber p od id o  disponer la Com isión 
Central de los antecedentes necesa
rios para controlar de m odo indubi
table las m anifestaciones hechas por 
los interesados, es procedente que por 
los Delegados de H acienda rspcctivos, 
antes de efectuar la entrega de las can
tidades fijadas, exijan a los interesa
dos ]<a justificación  necesaria, en es
pecial la que se refiere a personali
dad, edad, cargas fam iliares, años de 
servicios, fecha de la cesantía y si
tuación de los cesantes:

Consider,ando que a los efectos de 
no prolongar indefinidam ente él pago 
de la indem nización , se precisa la fi
ja ción  ele un plazo, dentro del cual los 
cesantes clasificados ahora con  dere
cho a ser indem nizados Hagan aqué
lla efectiva; y habida cuenta del tiem
po necesario para situar a d isposición  
de los Delegados de H acienda las can
tidades procedentes y riel que los ce
santes puedan necesita/*'para gestio
nar cóm odam ente aquél, es prudente 
señalar com o tal plazo el de seis me
ses, a contar desde el día 1.° de Fe
brero de 1931:

Considerando que son  atendibles las 
razones en que la Junta Central funda 
su propuesta de em pleo del rem anen
te que en definitiva pueda existir, ya 
que, indem nizados todos los cesan les, 
ningún m otivo hay que desvirtúe 
los que sirven de. fundam ento ai 
reparto que proponen  de aquél entre 
los Colegios de Huérfanos dependien 
tes del M inisterio de H acienda:

Considerando que para llevar a efec
to el pago de las indem nizaciones 
acordadas en este segundo reparto, se 
hace preciso el situar previam ente las 
cantidades que cada Delegado tenga 
que hacer efectivas a la d isposición  de 
aquéllos,;y  pa ia  ello es requisito pre
v io  y  n ecesario . el que, a sur vez, los 
Delegados que dispongan de rema
nente del prim er reparto, in gresen 'e l 
m ism o en la Tesorería Centra!,, a d is
posición  del Delegado del G obierno 
cerca de la Com pañía Arrendataria

del M onopolio  de Petróleos, dentro de 
un plazo que permita proceder rápi
damente a entregar las cifras asigna
das a los cesantes a quienes ahora se 
les recon oce el derecho a su p ercib o : 

Considerando que, cum plida la nue
va m isión que p or  Real orden de 17 
de Octubre último del M inisterio de 
H acienda núm. 739, se encom endó a 
]¿i Com isión Central nom brada para 
el reparto entre los cesantes de Em
presas petrolíferas, del m illón de pe
setas que graciosam nie destinó el Go
bierno de S. M. a indem nizar a aqué
llos, cabe dar por definitivamente ter
m inada la labor de aquélla, en la que 
es de apreciar el celo, recto espíritu 
y  equidad con  que han procedido los 
Vocales que la integraban en el des
em peño de su com etido,

S. M. el Rey (q. D, g .), de acuerdo 
con  el Consejo de Ministros, se ha 
servido acordar:

1.° Dar por aprobada la expresada 
propuesta de la Com isión Central, 
quedando- encargados los Delegados 
de H acienda de las provincias respec
tivas, al hacer efectivo el pago de 3,as 
indem nizaciones, durante el plazo de 
seis meses, a contar desde el 1.° de 
Febrero próxim o, a exigir a los inte
resados la justificación prevenida en 
el tercer considerando, repartiéndose 
el remanente total que del m illón de 
pesetas entregado com o com isión  por 
la Compañía Arrendataria del M onopo
lio  pueda en definitiva existir, entre 
los Colegios de Huérfanos dependien
tes del M inisterio de H acienda, que 
son : El de funcionarios de Hacienda, 
Aduanas y  Carabineros.

2.° Que los Delegados de H acienda 
que dispongan de remanente del p r i
m er reparto, sitúen, antes del 25 del 
corriente mes de Enero, a d isposición  
del Delegado del Gobierno cerca de 
la Com pañía Arrendataria del M ono
p o lio  de Petróleos y  en 3̂  Tesorería 
Central de Hacienda, la cantidad a que 
aquel remanente ascienda; y

3.° Dar por terminada la labor que 
se encom endó a 3*a Com isión Central 
encargada del reparto y  nom brada 
p or  Real orden de 15 de D iciem bre 
de 1927, dando las gracias al Presi
dente y  Vocales que la integraron.

Lo que de Real orden digo $ V. E, 
para su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 5 de Enero de 1931.

"WAIS
Señor Delegado del G obierno cerca de 

la Compañía Arrendataria del Mo
n opolio  de Petróleos.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 8.

$. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se publique en la Ga* 
ceta  de Madrid  la relación de opósD 
tores aprobados para ingreso en la Es-; 
cuela de Policía Española.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. muchog 
años. Madrid, 2 de Enero de 1931.

El Directm* general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Director general de la Escuela 
de Policía Española.

Escuela de Policía Española.

Propuesta para ingreso en la misma 
que el Director-Presidente de los 
Tribunales hace al excelentísimo se
ñor Director general de Seguridad, 
como resultado de las oposiciones 
celebradas y  en armonía con las pun
tuaciones consignadas en el libro de 
actas.
Número 1.— D. Víctor López Barran* 

tes, 49,7 puntos.
2.— D. Víctor Pagés Hillán, 45,125*
3.—-D. Luis Planelles Lluch, 43,8.
4.— D. Manuel Mendiolagoitia Sán

chez, 41,4.
5.— D. Germán Ruíz de la Torre,

41.4 puntos..
6.— D. Fernando Guisado Machado, 

41,3 puntos. ¿
7.— D. Baldomcro Muñoz Piris, 40,5^
8.— D. Luis Morillo Pastrana, 39,225.
9.— D, Javier Navarro Puyo, 38,8.
10.— D. Manuel Ramos Ripoll, 38,90.
1 1 ._ D .  Joan Francisco Luis y An

drés, 37,3.
12.— D. Agustín Ramos Ripoll, 37,05.
13 .— d. Domingo Herrero Navarro, 

36,35 puntos»
14 .— d . M a n u e l  Per agón Morago,

35.2 puntos.
1 5 .— d . Clemente Fernández Prisco,

35.00 puntos.
16.— D. Ramón Morán Iliescas, 34,9.
17.— D. Antonio Crespo Conde, 34,2.
18.— D. Antonio Martínez González,

34.00 puntos.
1 9 .— b . V a l e r o  Calzada Gabanes,

33.8 puntos.
20.— D. Miguel López Moya, 3-3,6.
21.— D. Pedro Llanas García, 33,5.;
22.— D. Victoriano O l m o s  Calleja,

33.3 puntos.
23.— D. Hermenegildo Gurpide Sán-

, chez, 33,1.  ̂ :
24.— D. Anastasio García Sacristán*

32.8 puntos.
25.— D. Jacinto Martín Herrera, 32,8*1
26.— D. Carlos Gallárza Velázquez* 

32,7 puntos.
27.— D. Francisco SIrvent Bermú^ 

dez, 32,675.
28.— D. Rogelio Ballesteros Prieto* 

32,6 puntos.
2 9 .— d . Vicente Juan Araeil Cortés*.

32.5 puntos.
30.— D. Gonzalo Vélez Zapico, 32,4#
31.— D. José María Garrido, 32,4.
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32.— D. Juan Martínez Marchante,
52.4 puntos.

33.— D. Nicolás Ugena Renovales,
52.4 puntos.

34.— D. Francisco Fernández de los 
Muros, 32,2.

35.— D. Julián Ignacio Aguado Lu
cas, 32,1.

36.— D. Antonio Lao Martínez, 31,9.
37.— D. Alberto González González, 

31,9 punios.
38.—-D. Francisco Rodríguez Bene

dicto, 31,9.
39.— 13. Gabriel Luis Aparicio Gar

cía, 31,9.
40.— D. Manuel Zarabrano Márquez,

31.8 puntos.
41.— D. Darío Sánchez R o b l e s ,  

31,665 puntos.
42.— D. Francisco Cano M o r e n o ,

31.6 puntos.
43.— D. Efigenio Jiménez Acebión,

31.4 puntos.
44.— D. José Cristóbal Ciges Pérez,

31.4 puntos.
45.— D. Carlos Illera Díaz, 31,4.
46.— D. Antonio Rodríguez Sánchez, 

31,275 puntos.
47.— D. Lutgardo Aguilera Mata, 31,1.
48.— D. Luis Garrido Bella, 31,1.
49.— D. Ramón López del Rey, 31,1.
50.— D. Ricardo de la Fuente Arjo- 

aa, 31^00.
51.— D. Pedro Mayol Navarro, 30,9.
52.— D. Arturo Martínez Contreras,

30.9 puntos.
53.— D. Jacinto Ortego Olivier, 30,9.
54.— D. José Rodríguez G a r c í a ,  

30,825 puntos.
55.— D. Darío Tramoyeres Cases,

30.7 puntos.
56.—D. Fernando del Toro y de la 

Prada, 30,7.
57.— D. Alfredo Pérez y López Sa- 

lazar, 30,7.
58.— D. Alberto Anaut Nieto, 30,7.
59.— D. Fernando Orúe García, 30,6.
60.— D. Justo Fernández Morcillo,

30.5 puntos.
61.— D. Alvaro Vázquez Ruiz, 30,4.
62.— I). César García Calderón, 30,4.
63.— D. Clemente Carnero Calvo,

30,2 puntos.
64.— D. Mario Gascón Vegas, 30,1.
65.— D. Félix Larrea Marcos, 30,075.
66. —  D. Mariano Sánchez Teres,

30,00 puntos.
67.— D. Félix Rodríguez García, 29,9.
68.— D. Leocadio Peña Pastor, 29,9.
69.— D. Pedro Fernández Pérez, 29,9.
70. —  D. Ricardo Redondo Olave,

29.8 puntos.
71.— D. Julio Santamaría Ferrero,

29.8 puntos.
72.— D. Jesús Covelas López, 29,8.
73.— D. José Luis Muñoz Guiadanes,

29,725 puntos.
74.— D. Juan Martín Alvarez. 29,7.
75.— D. Valentín Martínez Margarida, 

£9,675 puntos.
76.— D. Rafael Gerona Schiaffíno,

29.6 puntos.
77.— D. Fernando Cos-Gayón Muñoz,

29.5 puntos.
78.— D. Miguel Serrano Rubio, 29,5.
79.— D. José Manuel' Moro Miguel,

29.5 puntos.
80.—D. Alfonso Moscoso Grellana,

29.5 puntos.
81.— D. Eduardo Labad Pérez, 29,45.
82.— D. Mauricio Ibáñez de Bustos,

29,4 puntos.
83.— D. Antonio Moreno Julián, 29,4.

84.— D. Francisco Cano Herranz, 
29,35 puntos.

85.— D. Juan Varela Ramos, 29,325.
86.-—D. Manuel Alvarez de Lara,

29.3 puntos.
87. —  D. Eduardo Lizarza Cortes, 

29,225 puntos.
88.— D. Luis Rodríguez Ortiz, 29,2.
89.— D„ Máximo Hernández Alvarez, 

29,2 puntos.
90.—  D. Manuel Gutiérrez Moreno,

29.1 puntos.
91.— D. Victoriano Ribera Tejero,

29.1 puntos.
92.— D. Rufino del Campo Castilla,

29.05 puntos.
93.— D. José Luri Iñigo, 28,925.
94.— D. Moisés Pérez Pérez, 28,9.
95.— D. Ramón Maraber Cortes, 28,9.
96.— D. Manuel Miguel Me diero, pun

tos 28,850.
97.— D. Emiliano Miguel Sanchi- 

drián, 28,8.
98.— D. Cayetano Heredia Heredia,

28.8 puntos.
99.— D. Manuel Pinilla Losilla, 28,74.
100.— D, Gerardo R. Laporta Ferrer,

28.7 puntos.
101.— D. Luis Valderrama Moral,

28.7 puntos.
102.— D. Higinio Yáñez de la Jara,

28.6 puntos.
103.— D. Francisco Martín Iruela,

28.4 puntos.
104.— D. Jesús Santos Ortega Monto- 

ya, 28,35.
105.— D. Luis Oteo Díaz, 28,225.
106.— D. Manuel Blázquez Losada,

28.2 puntos.
107.— D. Manuel Cabezas Marcos,

28.2 puntos.
108.— D. Manuel Fuertes Castro, 28,1.
109.— D. Alberto Gallegos González,

28.1 puntos.
110.— D. Félix Fernández Espinosa,

28.1 puntos.
111.— D. Eduardo Marco Baguer,

28,00 puntos.
112.— D. José María Cintas de la Ba

rrera, 27,9.
113.— D. Juan Sarabia García, 27,9.
114.— D. Fernando Ferrer Rocafull,

27.9 puntos.
115.— D. Cristóbal Pinazo Herrero, 

27,75 puntos.
116.— D. Emiliano Herrero Martín,

27,725 puntos.
117.— D. Isidro Blasco Gañán, 27,725.
118.— D. Angel Pérez Batallón, 27,7.
119.— D. Honorato Moreno Diez, 27,7.
120.— D. Nicolás Benito Asensio,

27,65 puntos.
121.— D. Antonio Gaselles García,

27.6 puntos.
122.— D. Juan López Muñoz, 27,6.
123.— D. Martín García Ortiz, 27,6.
124.— D. Alfonso Canaval Andrada,

27.6 puntos.
125.— D. Miguel QutnianilJa Quinta- 

nilla, 27,5.
126.— D. Ignacio de Paco Torra! b a, 

27,475 puntos.
127.— D. Rafael Abellán Fei rer, pun

tos 27,45,
128.— D. Francisco ArizmeaJi Re- 

yán, 27,4 puntos.
129.— D. Juan de Dios Ruiz Rodrí

guez, 27,375.
130.— D. Ricardo López García, pun

tos 27,35.
131.— D. Angel Aguilar Muñoz, 27.3.
132.—D. Lorenzo Benito García.

27,3 puntos.
133.—-D. Alfonso Courel Nogueira, 

i 27.3 ountosr

134.— D. Tomás Olivares González,
27.3 puntos.

135.— D. Eduardo Costero Yagüe,
27.3 puntos.

136.— D. José Faura Méndez, 27,2.
137.— D. Bernabé Muñoz Espeleta,

27.1 puntos.
138.— D. Marino Arroyo MatiPe, 27,1.
139.— D. Francisco Juarros Martín, 

27,025 puntos.
140.— D. Miguel Pérez Barbiri, 27,00.
141.-—D. Antonio Almela P ajante,

27.00 puntos.
142.— D. Esteban González Serrano,

27.00 puntos.
143.— D. Víctor García Retamar, 

26,95 puntos.
144.— D. José Román Pérez, 26,95.
145.— D. José Cervera Delgado, 26,9.
146.— D. Eugenio Jouve Teijón, 26,8.
147.— D. Eladio Esíévez Ro híguez,

26,8 puntos.
148.— D. Luis Cavadas Sánchez, 26,7.
149.— D. Alejandro Grijalba Prado,

26.7 puntos.
150.— D. Andrés Bravo Izquierdo,

26.7 puntos.
151.— D. Francisco Díaz Cardona,

26,65 puntos.
152.— D. Julio Prieto Ortigado, pun

tos 26,625.
153.— D. Francisco Salazar Culi, 

26,625 puntos.
154.— D. Jesús Cubero Quel, 26,6.
155.— D. Jesús Ruiz Ayucar, 26,6.
156.— D. Eutiquio Iglesias Rojo, pun

tos 26,5.
157s.— D. Carmelo Martínez García,

26.4 puntos.
158.— D. Félix Anguiano Aspe, 26,4.
159.— D. Rafael Ayala Hurtado, 26,4.
160.— D. Juan Santos Méndez, 26,4.
161.— D. José Guerrero Codina, 26,3.
162.— D. Andrés Fernández Cebrián,

26.2 puntos.
163.— D. Enrique Mallo Nieto, 26,2.
164.— D. Fernando Cabrera Valdelo- 

mar, 26,1.
165.— D. Angel Martín Cortázar, 26,1.
166.— D. Alfonso de la Cruz Foncu- 

berta, 26,1.
167.— D. Antonio Fidalgo Bueno,

26.05 puntos.
168.— D. Francisco Latorre Paloma

res, 26,00.
169.— D. Francisco Soler eLal, 26,00.
170.— D. Antonio Mendoza Gil, 25,9.
171.— D. L u i s  Cortés Ballester, 

25,875 puntos. (Artículo 34).
172.—*D, Julián Sanz Ramírez, 25,8.
173.— D. Florencio Gómez I-barron

do, 25,8.
174.— D. Luis Iniesta Huertas, 25,8.
175.— D. Julio Arenas Mota, 25,8.
176.— D. Fausto López del Olmo,

25,8 puntos.
177.— D. Primitivo Rodríguez Mar

tín, 25,722.
178.— D. Benito Domínguez García,

25,7 puntos.
179.— D. Manuel Gómez Moreno,

25.5 puntos.
180.— D. Carlos Arizmendi Beyán,

25.5 puntos.
181.— D. Tomás Prieto Melgar, 25,4.
182.— D. Sandalio Gómez Brihuega,

25.4 puntos.
183.— D. Fernando Loira Rey, 25,4.
184.— D. Santiago Castillo Caballe

ro, 25,4.
185.— D. Antonio Alvarez Builla*

25.4 puntos.
186.— D. Pedro Romero Vargas-, 25.3*
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187.— D .^ F ran ciso  Valderas R iaño,

25.3 puntos.188.— D. Fernando Pérez Iglesias,
25.2 puntos.

1 8 9 .— D. Alejandro Lázaro García,
25.2 puntos.

1 9 0 .— d . Ignacio  del Castillo N avas,
25.2 puntos.

1 9 1 .— d . Antonio Fernández Guerra,
25.2 puntos.192.— I). E nrique García Bravo, 25,1.

193.— D. Q uintín Algaba Inclán ,
25.1 puntos.194.— D. Saturnino Yagüe González,
25.025 puntos.

1 9 5 .— d . F ran cisco  Bals Orfila, 25,00.
196.— D. Galo Ram írez L im ón, 25,00.

. 197.— D. A rsenio González R evenga,
25.00 puntos.198.— D. E ulogio Ropero Soria,
24.95 puntos.199.— D. F elip e  Calvo Beltrán, 24,9.

200.— D. F rancsco Oliva R ivero, 24,9.201.— D . M arcial Bartolom é Izquier
do, 24,9.

202.— D. E usebio Real Vélez, 24,8.
203.— D. A nton io Cortés V icente,

24,8 puntos.204.— D. M iguel Mut O liver, 24,8.
205.— D. Isidro del Pozo Gómez,

24,75 puntos.206.— D. A ntonio M orales Porras, 
24,625 puntos.207.— D. D om ingo Suriano Muñoz,
24,6 puntos.208.— D. Segundo R echacha B arco
nes, 24,6.209.— D. Ignacio  P rieto  García, 24,6.

210.— D. José B arrios T orres, 24,6.211.— D. Am adeo Orai Alvarez,
24,525 puntos.212.— D. F ernando A rizm endi Be- 
yán , 24,525.213.— D. D arío Prado R odrigo, 24,5.

214.— D. D io n isio  Marín Pérez, 24,5.
215.— D. E uiiqu iano H oracio Soler 

Ruiz, 24,475.216.— D. V alentín  Sánchez Carras
co, 24,45.217.— D. Casim iro Ram os Gallego,
24.4 puntos.218.— D. A ntonio Cano González,
24.4 puntos.

219.— D. Pedro Julián Sánchez Gon
zález, 24,3.220.— D. Juan Ariza Aguilar, 24,275.

221.-—D. Pablo de la Puente Martín,
24.25 puntos.222.— D. M arciano García de las H i
jas, 24,2.

223.— D. Severino D iez M artínez,
24.2 puntos.

224.— D. A ntonio de D iego D oñoro,
24.2 puntos.

225.— D. F ran cisco  Cañizares Gutiérrez, 24,1.
226.— D. E m iliano González M artín,

24.1 punios.
227.— D. M ariano T rapero Caro,24,00 puntos.
228.— D. M áximo F rancés Antón, 

23,975 puntos.
229.— D. E ugenio H errero Torres,

23.95 puntos.
230.— D. Alejandro Navas Galindo,23.85 puntos.
231.— D. Gregorio Revuelta B lanco,

23.85 puntos.
232.— D. M iguel del L lano y  del 

P ino, 23,775.
233.— D. Fernando E scudero San- 

tiandreu, 23,7.
234.— D. A niceto P u eyo Soteras, 23,7,

235.— D. D avid  Vázquez Baldom i- 
nos, 23,7.

236. D. M arcelino A. Jorge Rubio, 23,7 puntos.
237.— D. Pedro Fernando M^lle,23.6 puntos.
238.— D. A ntonio Claros López, 23,6.
239.— D,. M ariano Pom bo Losada,23.6 puntos.
240.— D. Gonzalo Am ador Hurtado,

23,525 puntos.241.— D. Carlos Estrada Alba, 23,45,242.— D. Jesús Regal Carrascosa, 
23,425 puntos.

243.— D. A ndrés A lonso Blázquez,23.4 puntos.
244.— D. M,agín Vega Vara, 23,4.
245.— D. Juan María Crespo y  Cres

po, 23,3.
246.— D. Gerardo Sierra Muñoz,23.2 puntos.
247.— D. Manuel E lcayd e Pérez,

23.2 puntos.248.— D. F rancisco B lanco Maestre,
23.1 puntos.249.— D. V icente D elgado P aravici- 
no, 23,1 puntos.250.— D. Joaquín de M olina Faura,
23.1 puntos.

251.— D. R,amón N úñez F ernández,
23,075 puntos.2527— D. G um ersindo Tejada Gran
de, 23.253.— D. José Sánchez B lanco, 23.254.— D. José María Jim énez Urd,am- 
piileta, 22,975.255.— D. Gonzalo Chico Bartolom é,
22.9 puntos.

256.— D. Augusto R ivera Castiñeira,
22.9 puntos.257.— D. Ram ón E ncinas Rodríguez,
22.9 puntos.258.— D. R afael Lorenzo Corrales 
Peña, 22,9.259.— D. José Buj Sáenz, 22,9.260.— D. Alejo Artiz y García, 22,S5.

261.— D. Angel Segador Borrasca, 
2*2.8 puntos.262.— D. Ild efon so  D elgado Moya- 
no, 22,7.263.— D. M iguel González Urruela,
22.7 puntos.264.— D. F ran cisco  Iglesias Pérez,
22.7 puntos.

265.— D. José María Z apico F ernández, 22,7.
266.— D. Cipriano V illam ayor Angu

lo, 22,675.
267.— D. Aurelio M ondéjar E vange

lio , 22,625.268.— D. Viam or M ontoya de la Osa,
22.6 puntos.269.— D. José González Pascual,
22.6 puntos.

270.— D. A ntonio López Yebra, 22,5.
271.— D. F ran cisco  Rodríguez Rodríguez, 22,475.
272.—D . B albino Ig lesias H e /ia ,22.4 puntos.
273.— D. O ctavio R odenas Muñoz,22.3 puntos.
274.— D. Antonio N eto Maestre,22.3 puntos.
275.— D. F ernando Oliva Fuertes,22.3 puntos.
276.— D. Pedro Arbé D íaz de Uré,

22.2 puntos.
277.— D. A niceto Pardo López, 22,2.
278.— D. M odesto Sánchez López,

22.2 puntos.
279.— D. F ran cisco  Carbjalleda F ernández, 22,15. ̂ 280.—í). Benito Alejos Este, 22,1.

281.— D. José Vinuesa Díaz de Laca* 
21,925 puntos.282.— D. Jesús García M olina, 21,925.

283.— D. F ran cisco  Almazán González, 21,9.
284.— D. E usebio Franco Marlín,21.8 puntos.
285.— D. Santiago Alonso González.21.8 puntos.
286.— D. José M endieta Abase,al, 21. ,8,287.— D, Manuel González García, 21,775 puntos.
288.— D. Antonio Viorreta del Olmo, 21,75.
289.— D. Serafín J. Joaquín Panizo 

de Opando, 21,6.
290.— D. S ilverio Hidalgo Martín,21,5 puntos.
291.—D . A cind ino M antecón Del cu-' do,' 21,5.292.— D. Alberto Rodríguez Veiáz«- quez, 21,5.
293.— D. Alejandro López Al faro. 21,45 puntos.
294.— D. Antonio Giner Gosálvez. 21,325 puntos.295.— D. Cándido Alano Morales.21,3 puntos.
296.— D. Fernando López Esíévez21,2 puntos.
297.— D. Pedro Arauzo del Acebo.21.1 puntos.
298. —  D. L eovigildo D iosdado Herrero, 21,1.
299.— D. Bartolom é Puig Areste,

21.1 puntos.
300.— D. E udosio Rueda López, 21301.— D. In ocen cio  Rodríguez Marti nez, 21.
F iguran en esta propuesta los 301 

(trescientos uno) opositores aproba
dos en los ejercicios de op osic ión , cié 
los cuales el núm ero 171, D. Luis 
Cortés B allesíer, no cubre plaz,a, co* 
mo hijo de funcionario  muerto en actos del serv ic io , adjudicándose las 300 
plazas anunciadas en la convocatoria  a los otros 300 opositores.

Todos los señores opositores que figuqan en esta propuesta deben in cor
porarse a la E scuela de P o lic ía  Española el d ía  7 del próxim o Enero, a 
las nueve de la m añana.

M adrid, 27 de D iciem bre de 1930. — 
E l D irector de la Escuela, José Osun¿. P inedo .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES DECRETOS 

Núm. 22.
I lmo. Sr .: Los exámenes llamados de 

Enero subsisten en los hábitos de algu
nos de los alumnos de nuestras Uni
versidades y Centros de enseñanza sin 
razón bastante y  eñeaz, pues en la ma
yor parte de los casos, en los mejores, 
no son sino una muestra más entré 
tantas del inmoderado afán, tan espa
ñol de apresurar las carreras con velo 
cidad y  forzada precocidad nada íor* 
m ativa y ansia de salto nada sazona- 
dora en la educación de nuestra juv i r.„ 
tud.

Ellos nacieron, algo más norma linca
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te cuando se estableció la enseñanza 
{libre, con tres convocatorias, las de 
Bnqro, Junio y Septiembre. Suprimi
da ■ ga en Real decreto de 1889 (22 de 
Noviembre) y suprimida por excepción 
la convocatoria de invierno hubo años 
de áplazamiento la supresión, que se 
■dedíaró definitiva por Real decreto de 
.189á (4 de Enero). Pero luego sobre- 
finieron, u-n año, y otro, y otro, las 
Reales órdenes de los exámenes de gra
d a  por Enero, para quienes (fueran o 
no fueran lo que se suele llamar “per
digones” ) vieran faltarles u n a  sola o 

. dos asignaturas para terminar su ca- 
: srrera. Cursos hubo (1906 y algunos de 
: los siguientes 1907, 1908) en los que la 
¡ gracia no se dió, pero pronto se vió
■ resucitado el sentido demasiado liberal.
: de lo graciable, llevado incluso a los
Reales decretos de 1918 (18 de Diciem
bre) y el de 1923 el segundo del Direc
torio Militar (21 de Diciembre),

A la seriedad de un propósito de 
h-onda renovación de la vida universi
taria ha de corresponder que no sea el 

'■Ministerio, sino las Universidades, y los 
'otros Centros de enseñanza superior 
! con ellas, los que, con autorización mi
nisterial previa, concedan o no conee-
■ dan la gracia, según las rasiones de jus- 
! -ticia y verdaderamente pedagógicas que 
.deberán ser examinadas en cada caso.
; Ya las Reales órdenes de los últimos

años, como la más reciente del curso 
•- anterior, fueron de delegación-, la que 
hoy parece que debe acusarse.

Era el mes de Enero, hasta ahora, el 
indícelo para las pruebas. Pensando 
en la subdivisión del curso en dos se
mestres tan acostumbrada fuera de Es
paña y entre nosotros ya iniciada, llé- 
yanse estos exámenes extraordinarios, 
preparando para en su día su incor
poración a la normalidad escolar, al 

‘promedio del mes de Febrero, es decir,
! pasado el primer “semestre” como de 
ochenta y cinco clases diarias, o sea la 

¡ primera mitad del curso, transcurridos 
i los meses de Octubre a Enero inclusive, 
comenzados ya los de Febrero a Mayo 
completo, los del semestre segundo.

Por todas estas razones, y mientras 
se publica el Real decreto indicado, y 
por este curso de 1930-31,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se autoriza a los Rectores y 
Juntas de gobierno de las Universida
des y a los Rectores con los Directo
res de los Centros de enseñanza supe
rior y Escuelas especiales dependientes 
del Ministerio, para conceder exámenes 
extraordinarios de asignaturas al final 
del primer semestre del curso, del 10 
al 20 de Febrero, a los alumnos que 
razonadamente lo soliciten, que parez
can dignos de la gracia y a quiénes 
falte una sola o a lo más dos asignatu

ras para terminar su carrera o grado 
de enseñanza. La solicitud circunstan
ciada previa se presentará en la res
pectiva Secretaría, en los días 15 al 25 
de Enero. La matrícula, con las carac
terísticas de la enseñanza oficial, se ha
brá de formalizar .previa la concesión 
de la gracia en los días 1 al 19 de Fe
brero.

2.° La concesión o denegación de la 
gracia las Autoridades académicas exa
minarán discrecionalmenfe la hoja de 
méritos y servicios, los años do esco
laridad, la edad del solicitante y las ra
zones de la urgencia, y sobre cada uno 
de estos pimíos se pronunciará el fun
damento del acuerdo,

3.° Los exámenes de tales asignatu
ras serán siempre ante Tribunal cole
giado integrada por tres Catedráticos 
o Profesores numerarios y asesorado, 
<a faltar el numerario titular de la en
señanza, por su sustituto en el encargo 
de la misma,

4.° Los alumnos que resulten sus
pensos podrán repetir el examen en 
Septiembre, como los demás alumnos 
oficiales.

5.° En los casos de faltar tina o dos 
asignaturas para el ingreso en carre
ras especiales, será igualmente aplica
ble lo anteriormente dispuesto, en todas 
sus partes, con las mismas garantías,

De Real orden lo digo a Y, L para 
su conocimiento y efectos* Dios guar
de a V.: I, muchos años-, Madrid, 3 ele 
Enero 1931, - '

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm, 23.

I lm o. Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas contra las propuestas 
provisionales de adjudicación de Es
cuelas nacionales por cuarto turno co
rrespondientes a las vacantes de Maes
tro anunciadas en la G aceta , de. M adrid  
desde t.° de Junio a 30 de Septiem
bre últimos, cuyas propuestas se 
acordaron por Orden de esa Direc
ción general de 20 del pasado Diciem
bre (Gac eta  del 2 1 ) :

Resultando que, dentro del plazo 
de reclamaciones, se recibieron las 
formuladas por los aspirantes si
guientes:

D. Mariano Ventura Vicente, sépti
ma, 7.169, 17-2-926, Rurgos-Lerma, 
Dirección de graduada, reclama de la 
propuesta de D. Antonio Martín Mar
tín para Avila-El Barraco (Dirección 
de graduada), fundándose en que el 
Sr. Martín no ostenta servicios en Di
rección, y siendo ello exacto, corres
ponde anular la propuesta, quedando 
sin plaza el Sr. Martín y adjudicando

:en firme la vacante al Sr. Ventura Vi
cente.

D. Eduardo Martín García interesa 
se anule su propuesta para Barcelo- 
na-Malgrat (S. G>), fundándose en que 
la solicitó con carácter condicional; 
y teniendo en cuenta que la Orden 
de 21 de Agosto de 1925, que conce
dió el cuarto turno condicional, ha 
sido derogada concretamente por la 
Real orden de 6 de Septiembre de 
1930 (G a c e t a  del 9, Considerando Vi), 
que causó estado y es firme, y la re
gla 10 de la Real orden de convoca
toria de 29 de Septiembre del pasado 
año (G a c e t a  del 30) declara que no 
habrán de admitirse renuncias de 
ninguna clase, se está en el caso de 
desestimar la reclamación,

D. Ramón Lázaro Barraca Lanuza 
impugna la propuesta de I>. Jaime 
Muñoz Llibré para Bar celo n a-Mol i ns 
del Rey (S. G.), apoyándose en que 
obtuvo con posterioridad a la convo
catoria ascenso con efectos retroacti
vos, pero silencia que el servicio se 
despacha con arreglo a las condicio
nes reseñadas en las relaciones de pe
tición de destinos sin que puedan re- 
peífcutir beneficios obtenidos poste
riormente, por lo cual corresponde 
desestimar la reclamación.

D. Juan Murtra Feliú, sexta, 1-6-926, 
reclama se le adjudique la vacante de 
Barcelona-Molíns del Rey (S. G.),-otor
gada a D. Jaime Muñoz Llibré, sexta, 
1-4-919; y teniendo en cuenta que el 

■ propuesto dentro- de la misma convo
catoria ostenta mayor antigüedad, co 
rresponde desestimar la reclamación, 
sin entrar en el fondo de otras alega
ciones que formula en relación con el 
.segundo turno y con la aplicación 
del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1930.

D. José Sánchez Donaire, propues- 
: to para Các-eres-Montáncbez, unitaria 

número 1, interesa se aclare que tal 
propuesta se apoya en la primera 
condición de preferencia, esto es, en 
servicios de la propia localidad; y te
niendo en cuenta que al formularse 
la propuesta ya se concreta que re
genta plaza de la misma localidad, 
desde luego resulta propuesto y. nom
brado, por ostentar la mencionada 
preferencia, declaración que se hace 
a petición del interesado.

D. Rufo García y García interesa se 
le adjudique la vacante de Guadala- 
jara-Barrio de la Estación, fundándo
se en que, por haber interpuesto re
clamación en el segundo turno, la ad
judicación ha de corresponder exclu
sivamente al que formula la reclama
ción, y como tal interpretación es 
errónea pretenderla en la vía guber
nativa, puesto que al quedar desierta
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una plaza en un turno, pasa al si
guiente para adjudicarla al aspirante 
con mejor derecho, sea o no sea re* 
clamante, se está en el caso de des
estimar la estemporánea pretensión 
del Sr. García y García,

D. Manuel de la Rica Calderón im
pugna la propuesta de D. Juan Galán 
TeHo para Guadalajara-Barrio de la 
F ->n ión, fundándose en las condicio- 
u 5 [je  reunían los aspirantes al tiem
po de la vacante y de la publicación 
de -ésta; y teniendo en cuenta que la 
regla sexta de la Real orden de con
vocatoria, de 29 de Septiembre de 
19 39 (Gac eta  del 30), preceptúa que 
los solicitantes habrán de reunir las 
condiciones reglamentarias el 30 del 
Indicado mes, se está en ei caso de 
desestimar la reclamación,

i), Primitivo Tilomas García, don 
Á gapilo Pérez Diez y B, Angel Lázaro 
•Raleón reclaman de. que no se adjudi- 

. que la vacante de Guipúzcoa-Ancho, 
Tiúmero 1, y teniendo en cuenta que 
el nnuncio publicado en la Ga ceta  del 
10 de Julio de 1930 quedó anulado por 
el inserto en la del 12 de Octubre, por 
lo. cual i a vacante lia de provistarse en 
la próxi nía convocatoria, se está en el 
caso de desestimar la reclamación,

D, Andrés Sisó Gimen© impugna la 
propuesta, de IX Agustín Sin Pueyo 
para Huesca-Sección graduada, apo
yándose en que obtuvo con posterio
ridad a la convocatoria ascenso con 
efectos retroactivos; pero silencia que 
el servicio se despacha con arreglo a 
has condiciones reseñadas en las rela
ciones de petición de destinos sin que 
mie-dnii repercutir beneficios obteni
dos posteriormente, por lo que -corres
ponde' desestimar-la reclamación.  ̂

DI Antonio-Pujol Molíns impugna la 
propuesta de D. Juan Ribera Sampsó 

- para Léríáa-Xremp, fundándose en 
preferencia de categoría, correspon
diendo desestimar la reclamación por 
la misma argumentación, del apartado 
precedente.

D. Ramiro Gómez García, D. Senén 
Toribio Bernal y B. Antonio Peña Fer
nández interesan se anulen sus pro
puestas, y preceptuando la regla 10 de 
3$ Real orden de convocatoria de 29 
de Septiembre de 1930 (Ga ceta del 30) 
que no habrán de admitirse renuncias 
ele ninguna clase, se está en el caso 
ele desestimar la reclamación y confir
mar el nombramiento.

B. Francisco Fernández Ripoll im
pugna su exclusión fundada en soli
citar plazas que no se hallan vacantes, 
y  teniendo en cuenta que la de Jaén- 
Segura de la Sierra, única a que aspi
ra, resultó desierta de la convocatoria 
del 1.° de Octubre de 1929 a 31 de 
Mayo de 1930, pasando al reglamenta- ^

rio quinto turno, por lo cual corres
ponde desestimar la reclamación y 
confirmar la exclusión,

D. Gregorio Crespo y Crespo, pro
puesto para León-Ye cilla de la Yega, 
interesa que de no ser confirmado en 
el empleo, se le adjudique otra va
cante y como corresponde adjudi
carle en firme la indicada plaza, así 
se declara, quedando sin efecto la pro
puesta duplicada que se había formu
lado a favor de D. Francisco Martín 
Pérez, el cual queda sin plaza porque, 
según la Sección administrativa de 
León, pasó a la séptima categoría y so
licita vacante de censo inferior a 501 
habitantes.

B. Alfredo Suárez y Suárez impug
na su propuesta para León-Vega ele 

' Gordón, por preferir la de León-La 
Yid; y teniendo en cuenta que este as
pirante pertenece ai primer Escalafón 
y que se le adjudicó la primer plaza 
solicitada, de censo superior a 501 ha
bitantes, se está en el caso de deses
timar la recia m ' i y confirmar la 
mencionada p io t l

I), Luis Moreno n —-  b -Taheño inte
resa se adjudique la iMcrcla de Sevi- 
lla-GazMhi de la Sierra; y teniendo en 
cuenta que esta plaza no figura en la 
lisia de vacantes ni el interesado con
creta la G aceta  que la publicó, corres
ponde desestimar la"reclamación,
... D. Agapito Pérez Diez Interesa se 
adjudiquen dos vacantes más en la 
graduada de Segovia (San Ildefonso); 
y revisando los antecedentes, aparece 
que en la G aceta, de 5 de Agosto de 
1930 no se publican las mencionadas 
vacantes y que los insertos en las de 
12 y 22 del mismo mes, se refieren a 
una sola vacante, según se comprueba 
en la G aceta  de 24 de Septiembre si
guiente, por lo cual se está en el caso 
de desestimar la reclamación.

La Alcaldía de Baños de Cerraio 
(Falencia) impugna la propuesta de 
D. Constantino Gómez Abad para la 
vacante de dicho pueblo, fundándose 
en el censo que se le asignó y tenien
do en cuenta que no es ahora el mo
mento de reclamar del censo, sino que 
ha sido en la fecha del anuncio, pro
cede desestimar la reclamación y con
firmar la propuesta.

D, Esteban Redondo Rodríguez im
pugna la propuesta de D. Eugenio Pé
rez Martínez para Palencia-Camporre- 
dondo, fundándose en existir recurso 
de alzada contra el anuncio de la va
cante en cuanto ¡al censo asignado, y 
siendo ello exacto; por lo cual, mien
tras no se dicte resolución no corres
ponde adjudicar la mencionada plaza, 
se está en el caso de aplazar el nom
bramiento de que se trata, máxime

cuando el propuesto aspira únicamen 
te a la Escuela de Camporredondo.

B. Mariano López Mediavilla recia 
ma de que no se adjudique la EscueU 
de Santander-Ribero, con censo de 392 
habitantes; y teniendo en cuenta quf 

; la mencionada vacante, según rectifi 
cación publicada en la Gaceta de 2f 
de Agosto de 1930, corresponde al cem 
so de 742 habitantes y, por lo tanto 
a Maestros del primer Escalafón, s( 
está en el caso de desestimar la recia 
maeión.

D. Manuel Fernández Díaz y D. Jost 
Bárcena Barcena impugnan la pro 
puesta de D. Antonio Fernández Alón 
so para Oviedo-Sama, fundándose e; 
que no lleva tres años de servicios a 
frente de la Escuela de Oviedo-La Rie 
ra; y teniendo en cuenta que los re
clamantes no prueban su alegación j 
en cambio la Sección administrativa, 
de Oviedo certificó que el concursan
te reunía las condiciones legales parí 
solicitar cambio de destino, correspon 
de desestimar las reclamaciones,

D. Evaristo Miquel García reclamí 
de que no se adjudiquen las vacanteí 
de Valencia-Unitaria y Yalencia-Burja 
sof; y teniendo en cuenta que no cons 
tan anunciadas tales vacantes y el in 
teresado indica que tampoco pued; 
probarlo, corresponde desestimar lí 
reclamación.

D. Antonio Montoüu Gorriz y D. Lo' 
renzo Ferrer Aparicio impugnan laí 
propuestas de D. Eduardo Romero Hi 
gón y B. Adolfo Segura Miralles parí 
Valencia-Sección graduada, Grupo es 
colar “ Gil Polo” y “ Cirilo Amorós-” 
respectivamente, fundándose en que 
los interesados exceden de sesentl 
años; y teniendo en cuenta que, segiu 
informe de la Sección administrativa 
las mencionadas graduadas no constai 
de seis Secciones y el reclamante m 
prueba lo contrario, corresponde des 
estimar las reclamaciones.

D. José Martín Gano y D. Segunde 
Blanco Rodríguez, del segundo Escala 
fón, reclaman de que no se adjudique 
la vacante de Zamora-Yillardondiego: 
y teniendo en cuenta que esta plaza 
anunciada con censo inferior a 5(K 
habitantes, ha sido rectificada por cc 
rresponder a Maestros del primer Es 
calafón, según Gaceta de 28 de Juni( 
de 1930, se está en el caso de desesti
mar las reclamaciones.

D. Hipólito Tío Sánchez impugna h 
propuesta de D. Baldomero Vendret 
para Valencia-Bocairente, fundando^ 
en que el propuesto no reunía las con 
díciones legales al tiempo de la va*; 
cante y de su anuncio; y teniendo et? 
cuenta que Ja regla 10 de la Real oiv 
den de convocatoria de 29 de Sepüenv 
bre de 1930 (Gaceta del 30) precep
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rúa que las condicion es para solicitar 
cam bio de destino han de reunirse en 
30 del misino Septiembre, corresponde 
desestimar la reclam ación. E igual
mente se desestima su reclam ación  re
ferente a que se previste la Sección  de 
hi graduada de Yalencia-Corbera ele 
Ucira, porque lo anunciado y adju
dicado es la D irección  de la Escuela 
graduada.

D. César San Juan Cardenal, sépti
ma, 5.413, 27-8-14, de Vizcaya-Bilbao, 
Maestro de Sección , im pugna la p ro 
puesta de D. Fermín Jorge Pérez, sex
ta, 2.001, 1-10-915, para Vizcaya-Bil- 
bao-Deiisto (Dirección graduada), fun- 
■dándose en su m ayor antigüedad; y 
siendo ello exacto, corresponde esti
mar la reclam ación y adjudicar en fir
me al Sr. San Juan la m encionada va
cante y, a su vez, el Sr. Jorge Pérez 
ocupará también en firme la de Vizca- 
ya-Bilbao-Uriharri, D irección  gradua
da, para la que figura propuesto don 
Aureliano Pérez Soto, cuarta, 1.862, 31- 
í 2-917, que queda sin plaza. La recla
m ación de D. Francisco Altermir Dies
te queda desestimada por el m ejor de
recho del Sr. Jorge Pérez.

D. Salusiiano Martín García im pug
na la propuesta para Secciones de gra
duada de Yiz-caya-Bilbao-Deusto y Uri- 
barri, apoyándose en que obtuvo con 
posterioridad a la convocatoria ascen
so, con efectos retroactivos; pero si
lencia que el servicio se despacha con 
arreglo -a las condiciones reseñadas en 
las relaciones de petición  de destino, 
sin que puedan repercutir beneficios 
obtenidos posteriorm ente, por lo cual 
correspon de desestimar la reclam a
ción .

D. Juan José Dolz Aguilar, D. Ma
nuel Chiilida Meliá y D. Adolfo Loren- 
c io  Bordanove impugnan propuestas 
apoyándose en haber obtenido con 
posterioridad a la convocatoria ascen
so con efectos retroactivos; pero si
lencian que el servicio se despacha 
con arreglo a las condiciones reseña
das en las relaciones de petición de 
destino, sin que puedan repercutir be
neficios obtenidos posteriormente, potr 
lo cual corresponde desestimar las re
clamaciones.

D. Fernando Merino Barreno impug
na su exclusión, fundada ésta en no 
haber redactado la petición de desti
no conforme a lo dispuesto, y tenien
do en cuenta que lo que se solicita es 
*&na gracia especial que no puede otor
garse por existir perjuicio de tercero,

está en el caso dé desestimar la ¡re
clamación.

D. José Estévez Santiago reclama de
exclusión, fundada ésta en solicitar 

.Meantes no anunciadas, y como no

prueba que lo esté la que solicita, co 
rresponde confirmar la exclusión y 
desestimar la reclamación.

D. Braulio Asensio Pinazo, sexta, 
3.429, 10-9-923, de Castellón-Villarreal, 
reclama de la propuesta de D. Vicen
te Calvo Díaz para Valencia-Picasent 
(Dirección graduada), fundándose en 
que el propuesto sólo posee título ele
mental, y siendo ello exacto, corres
ponde estimar la reclamación, anular 
la propuesta, quedando sin plaza el 
Sr. Calvo Díaz, y adjudicando en fir
me la vacante al Sr. Asensio:

Considerando que según las obser
vaciones de las Secciones administra
tivas, corresponde subsanar las par
ticulares siguientes:

D. Juan Fageila Rotllán, propuesto 
para Gerona-Ridaura, queda sin plaza 
por ser la última de las que solicitaba, 
ya que corresponde a Maestra, la cual 
se anunciará en la próxima convoca
toria.

D. Alejandro Téllez Marín, de Lugo- 
Vivero-Magazos, no puede ser confir
mado en Soria-Sotillo del Rincón, pla
za que se provistará de nuevo.

Habiéndose modificado de Real or
den el distrito docente de Pontevedra- 
Teaño y corresponder la vacante a 
Maestro del segundo escalafón, corres
ponde anular la propuesta de D. An
gel Varela Rivera, séptima, alta, 24-8- 
926, y adjudicar la plaza en firme al 
aspirante del segundo escalafón, dé
cima, 4.134, 13-2-920, D. José María 
Sueiro Piñeiro, de Pontevedra-Estra- 
da-Matalobos.

D. Luis Salgado López no puede ser 
confirmado en Lugo-Villaodrid-Deve- 
sa, plaza que se provistará de nuevo:

Considerando que eliminada del ter
cer turno la vacante de Valencia, Sec
ción graduada Luis Vives, correspon
de adjudicarla por cuarto turno, se 
otorga definitivamente a D. José Ma
ría Cárrión Griñán, cuarta, 1.811, 1- j 
3-917, de Albacete-El Bonillo, anulán- j 
dose su propuesta para Valencia-Beni- 
maclet (Sección graduada), en cuya 
plaza corresponde confirmar a D. Cas
to Julio Nebot Gimeno, cuarta, 1.816, 
1-11-923, de Valencia-Carrera de Ma
lilla :

Considerando que l o s  siguientes 
Maestros interinos están comprendi
dos en la Real orden de 21 de Octu
bre de 1930 (Ga ceta  del 23), y  por 
ello con derecho a obtener Escuela en 
p ropiedad  por sexto turno y con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas y dere
chos limitados, corresponde adjudi
carles en firme las plazas que a conti
nuación se m encionan:

D. Sixto Alcoba Garrido, Almería- 
E! Negro

D. Gregorio Revuelta Sánchez, Hues
ca Labata.

D. José Ayala Ortega, Granada-Cá- 
rrascos.

D. José María Ortiz Navarro, Cuen- 
ca-Masegosa.

D. Pedro de Gran da y Diez, León- 
Boca de Huégano.

D. Felipe García Cierro, León-Áralla.
D. Juan Goy Porto, Lugo-Rijo-Cor- 

di do.
D. Rogelio Farto Bravo, Pontevedra- 

Borralleiro.
D. Francisco B a rr e i r o Figueroaj 

Pontevedra-Montiilón.
D. Rafael Marco Garín, Castellón- 

Molinell.
D. Isidro Lacleta Ándía, Huesea-Las- 

tanosa:
Considerando que corresponde acla

rar que D. Luis Alonso Ortega, dé 
Burgos-Guzmán, séptima, alta, 13-4-25, 
está propuesto y confirmado para Bur
gos-Arcos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar:

1.° Que las referidas reclamaciones 
y observaciones se consideren resuel
tas en la forma que se detalla en los 
precedentes resultandos y conside
randos.

2.° Que se declaren definitivos to
dos los nombramientos provisiomdes 
por cuarto turno contenidos en la or
den de esa Dirección general de 20 
del próximo pasado Diciembre (G ace
t a  del 21), con excepción de las re
soluciones a que se contrae el núme
ro anterior.
- 3.° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas Se extiendan las 
correspondientes credenciales y dili
gencien los títulos administrativos dé, 
los nombramientos contenidos en la 
presente Real orden.

4.° Que los nombrados habrán de 
posesionarse de sus empleos en el pla
zo reglamentario, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
ésta disposición en la Gac e ta  de Ma
d rid .

5.° Que se declare que la presente 
Real orden agota la vía gubernativa.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 5. 
de Enero de 1931.

TORMO

Señor Director general de Primera en*
señaliza.



Gaceta de Madrid.—Núm. 6 6 Enero 1931 165 

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 1.
Ilmos. Sres.: Debiendo proveerse 

dos plazas de Secretarios comercia
les de tercera clase, con arreglo a la 
disposición transitoria segunda del 
Real decreto de 22 de Nqviembre úl
timo,

So M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Se convoca concurso-oposición  
entre funcionarios adscritos al Minis
terio de Economía Nacional, con ca
tegoría de Jefe de Negociado u Ofi
cial de Administración civil, que cuen
ten como mínimo con tres años de ser
vicios en la última de dichas catego
rías y posean título de Doctor o Li
cenciado en Derecho o Intendente o 
Profesor mercantil, para cubrir dos 
plazas vacantes de Secretarios comer
ciales de tercera clase, con el h¿<ber 
anual de 6.000 pesetas.

2.° Para juzgar el referido concur
so-oposición, el Tribunal que se nom
bre tendrá en cuenta:

1) Los títulos, méritos, trabajos y 
publicaciones que los concursantes 
aleguen, con independencia de su con
dición de funcionarios.

2) Los trabajos y servicios presta
dos en el ejercicio de sus cargos y 
«1 concepto que hayan merecido de 
los Jefes a cuyas órdenes trabajen, 
respecto a inteligencia, cultura, d isci
plina, rctitud moral, actividad, pun
tualidad, minuciosidad, comprensión 
de la función que les está encomen
dada, comprensión de las cuestiones 
económicas, espíritu de iniciativa, tra
to con sus Jefes, compañeros y sub
ordinados, dotes de organización y de 
mando y cuantas otras observaciones 
consideren oportuno formular.

3) La calificación que obtengan en 
los ejercicios propiamente de oposi
ción, cuya práctica se dividirá en dos 
partes, a saber:

a) Ejercicio práctico de Idiomas , 
en el cual los concursantes serán exa
minados, en la forran que el Tribunal 
determine, de los idiomas cuyo cono
cimiento aleguen. Para calificar este 
ejercicio se tendrá en cuenta, no sólo 
el número y más perfecto conocimien
to de dichos idiomas, sino también el 
valor relativo que cada uno de ellos 
represente desde el punto de vista de 
los servicios a c,argo de la Dirección  
general de Comercio y Política Aran
celaria.

b) Ejercicio práctico de aplica- 
ción , que consistirá en desarrollar, en

el término máximo de cinco horas; un 
tema, elegido a la suerte de entre los 
que tenga dispuestos al efecto el Tri
bunal, sobre asuntos de la competen
cia de la citada Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, per
mitiéndose consultar los textos lega
les, estadísticas, publicaciones e infor
mes que, relacionados con l,a materia 
de que se trate, obren en este Minis
terio.

3.° El Tribunal que habrá de juz
gar dicho concurso-oposición estará 
constituido por el Director general de 
Comercio y Política Arancelaria o el 
funcionario en quien delegue, como 
Presidente, y como Vocales, el Jefe de 
la Sección Central de este Ministerio, 
los Jefes de las Secciones de Comer
cio y de Política Arancelaria y el Se
cretario técnico de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, que actuará como Secretario.

4.° Los ejercicios de oposición se 
celebrarán a partir del día 26 del co 
rriente mes de Enero y antes del 31 
de dicho mes, debiendo los funciona
rios que deseen tomar parte en di
cho concurso-oposición presentar sus 
solicitudes, acompañando cuantos do
cumentos estimen oportunos para jus
tificar sus méritos y servicios, en el 
Registro de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, has
ta l,as dos de la tarde del día 24 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo a V. IL pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. II. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURÍ

Señores Subsecretario y Directores
generales de este Ministerio.

Núm. 2.

Ilmo. S r.: La Real orden de 26 de 
Diciembre de 1930, que establece con 
carácter provisional un gravamen a la 
exportación de las primeras materias 
tartáricas, dispone que este gravamen 
deberá rebajarse en relación al des
censo que se observe en los precios 
de las materias gravadas, llegando in
cluso a suprimirse totalmente cuando 
los expresados precios alcancen lím i
tes inferiores a los que resulten como 
promedio obtenido por los mismos 
durante el último bienio.

Es, pues, preciso, para aplicar es
ta disposición, conocer previamente 
de un modo autorizado el precio fa 
que las primeras materias tartáricas 
se han vendido en los idos últimos 
años, y con referencia a esta cifra, 
bien establecida, hacer funcionar Ja

escala del gravamen con relación $ 
las valoraciones actuales.

En consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid.o’ 

disponer:
1.° Se nombra una Comisión c.;i- 

c,argada de fijar el precio de las pri
meras materias tartáricas, de la que 
formarán parte un representante i oí 
cada una de las entidades siguiecDs: 
Confederación Nacional de Viticulto
res -de España, Asociación Na c e nal 
de Vinicultores e Industrias derramas 
del Vino, Federación Nacional de 
Criadores-Exportadores y Almacén as
tas de Vinos de España y Federa•■;6n 
de Destiladores y Rectificadores de Al
coholes vínicos de España; cipCco re
presentantes de los fabricantes de áci
do tartárico y tres funcionarios de 
signados cada uno de ellos por las Di
recciones generales de Agricultura, in 
dustria y Comercio, y el Jefe de ir 
Sección de Política Arancelaria, qu< 
actuará como Secretario, presidí cor 
por el Director general de Comercie 
y Política Arancelaria.

2.° Esta Comisión se reunirá en el 
Ministerio de Economía Nacional el 
día 10 de Enero actual, debí ende 
dictaminar en un plazo que no exce
da de seis días, sin perjuicio de la tra
mitación prevista para el asunto ante 
el Consejo Superior de Economía.

3.° Las materias tartáricas vendi
das con anterioridad a la Real orden 
de 26 de Diciembre estarán exentas 
del gravamen de exportación en esta 
disposición establecido, siempre que se 
justifique debidamente ante el Minis
terio de Economía Nacional, en el 
plazo de un mes, a partir de Ja pu
blicación de esta Real'orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , la existencia del co
rrespondiente contrato.

De Real orden lo digo a V. I. papa 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por el Presidente y Se
cretario de la Defensa Mercantil Pa
tronal solicitando, en nombre de lo 
misma, la exención del impuesto sobro 
bienes de las personas jurídicas:
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Resultando que, según consta en el 
Reglamento por que se rige la entidad 

1 peticionaria, su objeto es el estudio, fo- 
! mentó y defensa de los intereses pro
fesionales de sus socios, prescindiendo 
do todo programa político o dogma re
ligioso; crear instituciones dentro de 
la misma que satisfagan necesidades 
económicas y financieras, y procurar 
la unión de todos los comerciantes e 
industriales:

Resultando que en el capítulo VIII 
üe dicho Reglamento se determina to
do lo relativo a la creación de instiiu- 

:v clones con carácter de Mutualidad: 
Considerando que el último párrafo 

del artículo 261 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927, dictado para la apli
cación de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de biene, texto refundido de 28 de Fe
brero anterior, declara con derecho a 
gozar de exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas a los 
bienes muebles pertenecientes a las 
Asociaciones cooperativas de socorros 
mutuos que, formando su fondo social 
¿on las aportaciones o cuotas periódi
cas de sus asociados, o con los dona
tivos benéficos que reciban, se limiten 
% repartir pensiones o auxilios en ca
go s determinados de enfermedad, inva
lides. o muerte:

Considerando que no es ése el ob
jeto do la entidad peticionaria, sino 
simplemente, y en términos generales, 
el de defensa de los intereses patro
nales; pues, si bien en el capítulo VIII 
de su Reglamento se ocupa de institu
ciones cooperativas, es tan sólo cu pro
yecto, conforme a lo dispuesto en su 
artículo 49, y no de una manera con
creta, especificando la clase^ de auxi
lios que han de prestarse a los asocia
dos o a sus familias:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada:

■Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la facul
tad que le concede 'el último- párrafo 
del .«vítenlo 262 del citado Regla
mento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar a la 
“Defensa Mercantil Patronal”, estable
cida en esta Corte, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas.

Dios, guarde a V, I. muchos años.
< Madrid, 29 dé. Noviembre de 1930.—El 

A Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

■limo. S r.: Vista la instancia dirigi
da aeste Centro por D. Manuel Cano 
Baranda solicitando, en nombre del 
“Asilo de Ancianos de San Lorenzo”, 
la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas:

Resaltando que fallecida doña Ma
ría Leonor González, bajo testamento 
abierto otorgado ante el Notario de 
«sta Corte D. Luis Gallina! y Pedregal, 
dispuso que al fallecimiento del he~ 
w k y o  usufructuario, hermane de la 
testadora, se aplicaran las rentas pro
ducidas por los bienes que constituían 
*u herencia después de deducir los 
¿asios necesarios para la conserva

ción de los inmuebles, al .sostenimien
to del Asilo que a su costa estaba 
construyendo, a cuyos fines confiaba 
el Patronato a una Junta compuesta 
•del Alcalde, Párroco, Juez, de prim era 
instancia y Juez m unicipal de San Lo
renzo de El Escorial:

Resultando que con arreglo a la es
critura fundacional, otorgada en 14 de 
Julio último, ante el Notario de El 
Escorial D, José María Hortelano, el 
número de acogidos será proporcio
nal a las posibilidades de la Funda
ción, acogiéndose, en defecto de naci
dos en dicho lugar, los que en él lle
ven veinticinco■ años de reside • ria y. 
vecindad con fecha 7 de Del aere úl
timo :

Resultando que el capital c i d  Asilo 
se halla constituido, por un edificio 
inscrito  en el Registro de la Propie
dad de San Lorenzo y una lámina in 
transferible de la Deuda perpetua I n 
terior al 4 por 160, número. 5.729, ' de 
170,000 pesetas nominales, más pese
tas :3.551,15 en metálico, remanente de 
los bienes hereditarias de la Funda
ción :

Resultaiido que el Ministerio de la 
Gobernación clasifica a la Fundación 
con el carácter de benéficodoeenie 
particular, confirmando en el Patro
nato al designado por la fundadora, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
refales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido- de 28 de Febre
ro de 1927 y..-el 261 del Reglamento 
dictado liara su aplicación en 26 de 
Marzo del mismo año, declaran con 
derecho a gozar de -exención de! im
puesto d-e 'personas jurídicas, e l con
junto "de los bienes que de. una ma
nera diiC-Ma e inmediata, sin in ter
posición e persona, se hallen- adscri
tos o ab -es a la realización de Im  
objeto benéfico de los 'enumerados eii 
el articulo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los misinos 
bienes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su . actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse a! Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
drá disponer de los bienes sin incu
rr ir  en responsabilidad :

Considerando que posee bienes di
rectamente adscritos a la'realización 
de su fin, por figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propie
dad, a nombre de la Fundación, y te
ner los valores mobiliarios el carác
ter de inscripción intransferible: 

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so-' 
licitada en cuanto al inmueble y a la 
vista de la inscripción intransferible: 

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta cíase 
de expedientes, en virtud de la facul
tad que le confiere el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927, ¡

La Dirección general de lo Conten- ! 
cioso del Estado declara exento del j 
impuesto sobre bienes de las #erso« *

ñas jurídicas, el capital de la Funda
ción “Asilo de Ancianos de San Lo
renzo de El Escorial” adscrito al fin. 
fundacional.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.—El 
Director general, C. de Santamaría de 
Paredes,
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

iixm, S r.: Vista la Instancia dirigi
da a este Ministerio -por -el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento Re Ri
ba de o solicitando c:a x a b i  del im
puesto sobre bienc , V las personas 
jurídicas a "acor de ’ t finca urbana 
destinada a Ilospuat i mnici.pal:

Resultando c u  al " ,pedíante se 
acompaña cerfifiemiói »’orada por el 
Secretario de lá .Cucpoi mión, acredi
tativa de que dicha finca urbana figu
ra en e l . inventario de bienes del 
Ayirniamlenio solicitante, y en la eme 
se ind ican  los d i r’e * i m cf" pe«mi 
en el Registro ¿ P ^ r 1 \  ¿ "1 a
de la cantidad r<- * jl pre -
puesto para el . n m  ̂ dich ’> 
Hospital, y otra o i u  ~ ° tu   ̂ -
criben los artíemos oc» f v e n *  »
por que se rige -j. ern*"1 o * * n «
m iento :

■ C o n s h L n i  o c 2 l
Jei Reala'"eiho 2^ , r ce
1027, dictaco p a r  la e F eacmn cL U 
ley de los impuestos de Derechos rea
les y sobre írans r  s mes de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero del 
mismo año,, deter.* ma en la letra D) 
que no necesitaran obtener declara
ción especial de exención los Esta
blecimientos de beneficencia que ten
gan carácter de públicos, con arreglo 
a la - Instrucción de 27 de Enero de 
1885, entendiéndose comprendidas en 
este concepto las Fundaciones que,
- codo en su origen particulares, se 
han incorporado a la Beneficencia 
publica:

Considerando que por tener el Ho-s- 
,/ lab-de'Ribadeo el carácter de Esta
o s  cimiento público, es de aplicación 
-■# preceptuado, en el' apartado D) de 
dicho artículo 262 del Reglamento de 
26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no es 
necesario declarar excepcionada la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas en cuanto a 
la finca destinada a Hospital de la vi
lla de Ribadeo, porque k>s Estable
cimientos públicos de referencia no 
necesitan de -declaración especial de 
exención.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1930.— 
El Director general, G. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por conducto de la Abo
gacía del Estado 'de Granada y suscri
ta por el Capellán mayor de los Reyes 
Católicos, solicitando exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas por una finca propiedad de la 
Real Capilla:

Resultando que según hace constar
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ffen la instancia mencionada con fecha 4 
de Enero -del presente, año ha sido con
cedida la exención absoluta y perma
nente del pago de la contribución te
rritorial a la casa número 7 de la ca
lle de Mulí y Godíoez, que es propiedad 
del Patronato Real y que usufructúa 
para su habitación el Capellán mayar: 

Considerando que entre los bienes 
declarados exentos del impuesto sobre 
bienes de las personas: jurídicas por el 
artículo 44 de la ley de los impuestos 
de Derechos ■reales y sobre transmisio
nes de bienes,, texto 'refundido de 28 
de Febrero de 1927 y por el 281 del Re-, 
glaeiento de 28 de Marzo del' mismo 
año dictado para su aplicación* no dé
los exceptuados del pago de la con- 
tribiición territorial, hallándose, por 
.te to , sujeto a-1 mencionado impuesto- 
a\ ' i ueMe a que el expediente se re-

iáerando que tampoco pueda 
« se al caso presente la- disposi
ción contenida, en la letra e) de! ar
tículo 280 del indicado Reglamento, en 
cnanto a los actos no sujetos,, ya que. 
se refiere única y exclusivamente a las 
habitaciones de los Párrocos:

Considerando que este Centro lleno 
competencia para im sol ver en la ciase de 
expedientes en virtud de la í a en liad que 
le confiere el último párrafo de1* ar
tículo 282 del Reglan en lo cu 26 de 
Marzo- de 1927, -

La Dirección genera! de Jo Goníí-n- 
ctoso del Estado, acuerdo d er-g -r le 
éxenciéir del impuesto- sobre 1 cncf ce 
las personas jurídicas al menea nm 
inmueble, propiedad de la C t p l a  de 
los F^yes Católicos, de Grana-la,

I ' os miarde a Y. S. muchos- años. 
Mato iJ, ? de Diciembre de 193fi.—E! 
Diré _oi general, C. ele Sania- María de 
P.a renes.
Señor Delegado , de Hacienda en Gra

n a  c í a ,

-limo. S r.: Yi&ta la instancia, dirigi
da p -este Centro por D. Mariano Ra
mos Martínez* solicitan <to, em nombre 
&e la Fundación instituida, en Yilla- 
mediama -por B, Zenón Moreno* la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas :

Resultando que dicho señor falleció 
bajo testamento oJógpafo firmado en 
Patencias el, $  de Noviembre da 1918, 
én el que dispuso que con los títulos 
■ífe la Deuda perpetua interior que es
tuviesen depositados en el Banca de 
España,, al ocurrir su óbito, se crease 
lina beca para que los des een dientes 
de sus- padres D« Yicente Moreno y 
daña Robustiana Bravo, puedan estu
diar sin son varones la carrera ecle
siástica, Xa del Magisterio, del Bachi
llerato o la de Farmacia, y si son mu
jeres la del Magisterio:

Resultando que el capital fundacio
nal es en la actualidad de 20,008 pe
setas en nueve títulos de la Deuda 
perpetqa Interior al 4 por 100* depo
sitados en el Banco de España en Fa
lencia:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública clasifica a la Funda
ción con el carácter de benéfico do
cente particular; confirma en el Pa
tronato al Cura Párroco de Villame- 
diana, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado y ordena a dicho Patrona

to la. conversión del capital en una 
. inscripción intransferible:

Considerando que e! artículo 44 de 
la ley de los Impuestos de Derechos, 
reales y sobre transmisiones de. bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927 y el 281 del Reglamento 
dictado para su ,spiicaeión en 28 de. 
Marzo siguiente, declaran con derecho 
a íozrr de. exención del impuesto de 
peí mnas jurídicas, el conjunto de foie- 
rmo que de una manera directa e in
mediato* sin interposición de persona, 
se lyülen adscritos o afectos, a' la rea
lización ae un. objeto benéfico de los 
enumerados, en e l.artículo. 2',° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1809, siem
pre que en él se empleen directamen
te- los mismos, ble-res o sus. rentos o 
productos:

Considerando que *al exigir las cláu
sulas fundacionales para la opción ,a. 

•las becas creadas por el ■ fundador, la 
condición de pobreza de los agracia
dos con ellas, sino simplemente, el ca
rácter de consanguíneos -de aquél, des
aparece a los efectos- fiscales el con
cepto de institución benéfica para con
vertirse en un capital con destino dis
tinta, cual es el de. realizar sucesivas 
dos aciones ,a favor cíe parientes:

Fons!demando, que falta asimismo el 
requisito de la adscripción directa de 
los bienes a la realización del fin, por 
aparecer incumplido el precepto de la 
Real orden de clasificación en cuanto 
v 11 conversación -del capital f uncía- 
c * )« 1 e-n una inscripción íntransferi- 
I* i ia Deuda perpetua al 4 por 100:.

F islderando que, en su consecnen- 
ci,a, procede denegar la exención soli
citada:

Cons-ide.Fan.do que/ -este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes' en virtud de la facul
tad que le confiere el último párrafo 
•d@i artículo 2.62 de! Reglamento -de 28 
■de M$rzo ele 1927, . . /

La Dirección genera! de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bren es 
de las personas Jurídicas solicitada, 
en nombre de la ,Fundación instituíd,a 
en Yillamediana por D., Zenón Moreno.

Dios guárde a Y. I. muchos años. 
Madrid, -13> de Diciembre de 1930.— 
El Director general, C, de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Fa

lencia,

limo. S r.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por la Superior a de 
la Comunidad de Santa Clara, de Ri
ba deo, solicitan do, en nombre de Xa 
Fundación “Saavedra”, la exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas :

Resultando que R. José Saavedra 
Pardo, en testamento otorgado en 22 
de Agosto de 1848* ante el Notario de 
Oviedo B. Manuel Francisco Noval, 
instituyó herederos de sua bienes a sus 
hermanos, con la condición de que ¡el 
último dispusiera de ellos para abrás 
de beneáceneia; que, en $u consecuen
cia, doña Antonia Saavedra Pardo, úl
tima usufructuaria de' la herencia, y 
a virtud de escritura otorgada el 30 de 
Enero de 1860, ante el Notario de Ri- 
badeo D. Carlos María Díaz, hizo d|q 
nación de aquellos bienes a la Comu
nidad de Religiosas de dicha villa, ¿<% 
el fin de aue se aplicasen los pródii&

tos a la dotación y subsistencia de la* 
jóvenes que quisieran tomar el hábito 
y profesar en el Convento,: haciendo la 
Comunidad la elección en la forma quia 
estimara por conveniente:

Resultando que. según se acredita 
por certificación librada por la seño
ra Superior a, es requisito necesario pa
ra optar a las dotes concedidas por el 
fundador, la condición de pobreza de 
las favorecidas:

Resultando que el capital fundacio
nal asciende a la cantidad de 32.646 
pesetas 38 céntimos, en una lámina 
intransferible número 4.058:

Resultando que el Ministerio de k  
Gobernación clasifica a la entidad so- 
licitante con el carácter de benéfica 
particular, confirmando en el Pairo-na
to a la Comunidad de Religiosas de 
Santa Ciara, de R-ibadeo, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927 y el 261 del Reglamento dictado 
para su aplicación en 26 de Marzo si
guiente, declaran con derecho a gozar 
de. exención del impuesto sobre bienes 
de ias personas jurídicas a los desti
nados de una manera directa e inme
diata , sin interposición de personas, 
que se hallen adscritos- o afectos a-to 
realización de trn objeto benéfico de 
los enumerados en el artícul-o 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 18-9’L 
siempre que- en él se empleen directo--» 
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos:

Considerando que la Fundación so* 
licitante realiza un fin benéfico, por 
dedicar su actividad a remedio de ne
cesidades ajenas de índole moral, de 
una manera completamente gratuita, 
y exigiendo la condición de pobreza n 
las personas beneficiadas con ella, sin 
que exista persona interpuesta, pues, 
al ñafiarse obligado el Patronato a Is. 
rendición de cuentas al Protectorado, 
aquél no podrá d ispon er de los bie
nes sin incurrir en responsabilidad: 

Considerando- que posee bienes a do; 
criíos de una manera directa a la rea
lización de ese fin benéfico, por figu
rar su capital en una inscripción de 
carácter intransferible:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada :

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la facul
tad que le confiere el ultimo p irrato 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927,

La Dirección general dé la Conten
cioso del Estado acuerda .declara* 
exento del impuesto sobre biéito» M  
las personas Jurídicas el capital P m  
feneciente á M Egftdacióri ip á tltp ^  
en Piihádeo petr dóña Antonia SaáVey 
dra Fardó,

Dios gqarde a Y. I. muchos a-ítog; 
Madrid* É ’d| Rieleínbre de Í93ü,~~|f 
Dirécfór géfíerál, C. de Santamaría dC 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de C&gb. y
■ :&  i iiiw r .»* ■ ■— V "  "

limo. Sr.; ¡Vista la instancia del 
¡Presidente del Móntenlo denominad#
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“Obreros en Vidrio”, de Barcelona, solicitando, en nombre de dicha entidad, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas: Resultando que, según consta en el Reglamento por que se rige, el objeto del Montepío es proporcionar a sus asociados un regular subsidio cuando estén -enfermos y una cantidad en caso de defunción; componiéndose la Asociación de obreros en vidrio, 'hermanos e hijos de los mismos, que no pasen de treinta y cinco años y no •menores de catorce, clasificándose los •socios en fundadores, honorarios y de número:Resultando que en el capítulo VI del Reglamento mencionado se determinan los subsidiós y los casos de enfermedad e invalidez que se consideran comprendidos en los mismos, especificándose en otros capítulos todo lo relativo a la admisión de socios, atribuciones de la Junta directiva, e tc .:Resultando que a la instancia se acompaña certificación acreditativa de la personalidad de los componentes de la Junta directiva y relación del capital social, que es de 5.114,16 pesetas:Considerando que el artículo 261 del Reglamento de 26 de Marzo de 
1027, dictado para la aplicación de la Ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, Sexto refundido de 23 de Febrero anterior, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital de las ¿Asociaciones de socorros mutuos que, formando su fondo social con las aportaciones o cuotas periódicas de sus asociados o con los donativos benéficos que reciban, se limiten a repartir pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias en casos de invalidez, enfermedad o muerte:Considerando que la entidad solicitante reúne los requisitos determinados por la precitada disposición, por lo que procede acceder a lo solicitado :Considerando que esta clase de Asociaciones no requieren ser clasificadas como de beneficencia, porque la idea de cooperación lo hace innecesario, no precisándose la Real orden de clasificación, según ha dispuesto la de 12 de Abril de 1912, dictada de acuerdo con el Consejo de Estado: Considerando que esta Dirección  general tiene competencia para resolver esta clase de expedientes, en virtud de la facultad que le concede el último párrafo del artículo 262 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927, La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda conceder al c a p i t a l  mobiliario del Montepío 'Obreros en Vidrio”, de Barcelona, la m ención del impuesto, sobre bienes las personas jurídicas.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—  El Director general, C. de Santamaría de. Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Barcelona.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Centro por el Presidente del Montepío “La Virgen María”, domiciliado en Barcelona, solicitando, en nombre del mismo, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que, según consta en el Reglamento de la entidad, ésta se compone de 300 individuas, siendo el objeto del Montepío el socorro mutuo de las asociadas en caso de enfermedad: Resultando que en el capítulo IV del indicado Regí,amento se determinan los subsidios .a que tienen derecho las asociadas y los requisitos que han de cumplirse para su percibo:Resultando que al expediente se unen certificaciones acreditativas de la personalidad del solicitante y del capital social, que es de 4.246,88 pe
setas :Considerando que el artículo 261 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927, dictado para la aplicación de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 28 de Febrero anterior, declaran exento del impuesto sobre bienes de l,as personas jurídicas el capital mobiliario de las Asociaciones de Socorros mutuos que, formando su fondo social con las aportaciones o cuotas periódicas de sus asociados o con los donativos benéficos que ré- cihan, se limiten a rep,artir pensiones o auxilios en casos de enfermedad, invalidez o muerte:Considerando que la entidad solicitante reúne estos requisitos, por lo cual procede conceder la exención so
licitada :Considerando que esta clase de Asociaciones 110 requieren ser clasificadas como de beneficencia, porque la idea de cooperación lo hace innecesario, no precisándose, por consiguiente, el traslado de la Real orden de clasificación, según se ha ¡dispuesto en la de 12 de Abril de 1912, dictada de acuerdo con el Consejo de Espado: Considerando que esta Dirección  general tiene competencia para resolver esta clase de expedientes, en virtud de la facultad que le confiere el último párrafo del artículo 262 del Re- j glamento de 26 de Marzcb de 1927, i La Dirección general de lo Contencioso vdel Esf,ado acuerdo conceder al capital mobiliario del Montepío “La Virgen María”, establecido en Barcelona, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—— El Director geneqal, C. de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Barcelona.

limo. Sin: Vista la instancia dirigida a este Centro por el Secretario de la Junta provincial de Beneficencia de Santander, solicitando exención  del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas a favor de la Fundación “Escuela”,̂  instituida en Rúente por D. Pedro Linares del Castillo:

Resultando que dicho señor instituyó en tiempos remotos una Escuela1 gratuita de instrucción primaria,; habiéndose acreditado la posesión déj los bienes de la misma por expediente de información posesoria tramitado en el Juzgado de primera instancia de San Vicente de la Barquera: Resultando que la institución poseed en la actualidad una lámina de Instrucción pública, número 85, que representa un capital de 151,60 pesetas,; que. produce una renta de 4,85 pesetas :Resultando que el Ministerio de Instrucción pública clasifica a la Fundación “Escuela” con el carácter de be- néfico-docente particular, confiriendo^ el Patronato interinamente a la JuntáE provincial de Beneficencia de Santander, con la obligación de 'presentar, presupuestos y rendir cuentas al Protectorado :Considerando que el artículo 44 de; la Ley de los impuestos de Derechos; reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 28 de Febrero de 1927, y el 261 del Reglamento] dictado para su aplicación en 26 de! Marzo siguiente, declaran exentos del impuesto de personas jurídicas el conjunto de bienes que de una manera directa e inmediata, sin interposición  de persona, se hallen adscritos a afectos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando que la Fundación  “Escuela” realiza un fin benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas de una manera,1 completamente gratuita, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de1 cuentas al Protectorado, aquél no podrá disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que posee bienes adscritos de una manera directa a la idealización del fin, por figurar su capital en una inscripción intransferible: Considerando que, en consecuencia, procede conceder la exención solicitada:
'Considerando que este Centro tiend competencia para resolver esta clases de expedientes, en virtud de la facultad que le concede el artículo 262 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927, La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar exento del impuesto sobre bienes de; las personas jurídicas el capital de lá Fundación “Escuela”, instituida eii Rúente por D. Pedro Linares.
Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 10 de Diciembre de 1930.—« El Director general, C. de Santamaría1 de Paredes.

Señor Delegado de Hacienda en Santander.


